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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 31
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Consejera de Salud para
informar de los motivos por los que se
modifica la ley Foral 20/2010, de 13 de
diciembre, por la que se creó la entidad
pública denominada “Banco de Sangre y
Tejidos de Navarra”.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Buenas
tardes, señoras y señores Parlamentarios. Damos
inicio a la Comisión de Salud. El orden del día
tiene tres puntos, el primero de ellos la compare-
cencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de
la Consejera de Salud para informar de los moti-
vos por los que se modifica la Ley Foral 20/2010,
de 13 de diciembre, por la que se creó la entidad
pública denominada Banco de Sangre y Tejidos de
la Comunidad Foral de Navarra. Damos la bien-
venida a la señora Vera, Consejera de Salud, y a
todo su equipo directivo, que también viene acom-
pañado hoy de don Pablo Rodríguez, que es el
Director del Banco de Sangre. Ha sido solicitada
por Bildu-Nafarroa. Tiene la palabra, entonces, la
señora Ruiz Jaso, por Bildu.

SRA. RUIZ JASO: Arra tsalde on guztioi, eta
mila esker Presidente jauna, eta ongi etorri Kon-
 tseilari andere eta bere lagun tzailei, bere lankidei.
Lo primero, veo que a la prensa se le ha repartido
el documento de su intervención, y suele ser de
agradecer que se reparta lo que se vaya a comen-
tar aquí, pero, bueno, hubiéramos agradecido un
poquito más si a los miembros de los diferentes
grupos también se nos hubiera repartido porque es
mucho más fácil seguir la intervención, porque
muchas veces se dan muchos datos y muchas
explicaciones, y realmente no nos da ni tiempo a
recoger todo lo que aquí se dice. 

En todo caso, me voy a centrar en el tema, y
voy a ser muy breve en la presentación de la peti-
ción de comparecencia. No han pasado ni dos
años desde que se aprobara la Ley Foral 20/2010,
de 13 de diciembre, por la que se creó la entidad
pública denominada Banco de Sangre y Tejidos de
la Comunidad Foral de Navarra; y al mismo tiem-
po, en esa misma ley, se estableció la organización
de la red transfusional y de células y tejidos huma-
nos de Navarra. Y viendo que han pasado escasa-
mente dos años desde que se aprobara aquella ley,
llama la atención que se quieran modificar aspec-
tos esenciales de una norma aprobada hace tan
poco tiempo, máxime cuando todavía no se han
desarrollado muchos de los aspectos que recoge la
ley en vigor; muchos e importantes aspectos, y ello
a pesar de que esa misma ley contemplaba en una
disposición adicional que la ley se tenía que de-

sarrollar de una manera urgente y estipulaba un
plazo de tres meses.

Por tanto, y a nuestro entender, es constatable
la desidia que ha tenido el Gobierno de Navarra a
la hora de desarrollar una ley que no deseaba, y
que a UPN, en este caso el partido que sostiene el
Gobierno, una ley que le fue impuesta de alguna
manera por una mayoría del Parlamento que no
contó en aquel momento con el voto de UPN. En el
propio debate del año 2010 el portavoz de UPN en
aquel momento alegaba para votar en contra de
esta ley, de esa propuesta en aquel momento, y que
luego fue aprobada, y que es la ley actualmente en
vigor, el portavoz de UPN decía que esta ley supo-
nía limitar gravemente la capacidad organizativa
de la Administración. A su entender, los aspectos
organizativos y relativos a la gestión que regulaba
la ley actual eran competencia del Ejecutivo, del
Gobierno, y no del Parlamento. 

Y lo que vemos mediante este proyecto de ley
que está planteando el Gobierno en esta ocasión
es esa misma posición y esa misma desidia, a
nuestro entender, la que vuelve a evidenciarse que
lo único que pretende es desvirtuar, desde luego,
desde nuestro punto de vista, la propia esencia y la
potencialidad de una entidad pública que se creó
hace escasamente, repito, dos años, y que bueno,
en aquel momento UPN como grupo no realizó ni
una sola enmienda, aun a sabiendas de que aque-
lla proposición iba a salir adelante, UPN no plan-
teó ni una sola enmienda, y vemos cómo dos años
más tarde plantea desde el Gobierno en este caso,
un proyecto de ley que, como digo y repito, a nues-
tro entender, no tiene como objetivo más que des-
virtuar la esencia de lo que supuso aquella ley, y,
desde luego, restarle y mermarle potencialidad a
lo que en ella se recogía. 

Por tanto no entendemos este proyecto de
modificación de la ley en vigor como un elemento
que ayude a desarrollar la ley o a mejorar la ley,
sino justamente lo contrario. Y a la espera de las
explicaciones de la Consejera, y en vista de que
próximamente debatiremos este proyecto de ley,
pero antes de presentar las enmiendas, que finali-
za el plazo este viernes, sí que queríamos conocer
realmente las razones que esgrimen el Departa-
mento de Salud, el Gobierno de Navarra, para
modificar esta ley que, repito, y yo creo que es lo
más llamativo, no hace ni dos años que fue apro-
bada. Mila esker.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Para contestar, señora Consejera, tiene usted la
palabra por un tiempo máximo de treinta minutos.

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Vera
Janín): Muchas gracias, Presidente. Buenas tardes.
La ley Foral 20/2010, de 13 de diciembre, creó la
entidad pública denominada Banco de Sangre y
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Tejidos de la Comunidad Foral de Navarra y esta-
bleció la organización de la Red Transfusional y de
Células y Tejidos Humanos de Navarra.

Esta norma atribuye al Banco de Sangre y Teji-
dos de Navarra las funciones de atender las nece-
sidades sanitarias de productos derivados de la
sangre humana y de células, tejidos y órganos
humanos, garantizando su obtención, almacena-
miento, gestión y suministro, así como la coordina-
ción autonómica de donación y transplantes y la
coordinación con la Organización Nacional de
Transplantes.

Como ya les comenté en la comparecencia que
tuvimos el pasado 27 de marzo para hablar sobre
los pasos o trámites que se habían realizado para
el cumplimiento de dicha Ley, el día 8 de febrero
de 2011 se dictó la Orden Foral 15/2011 de la
Consejera de Salud, por la que se creaba la comi-
sión asesora técnica para la aplicación de dicha
ley –por lo tanto, dentro de los tres meses que
usted mencionaba– y por la que se creaba también
la entidad pública denominada Banco de Sangre y
Tejidos de la Comunidad Foral de Navarra.
Mediante la misma, se estableció, asimismo, la
organización de la Red Transfusional de Células y
Tejidos Humanos de Navarra, publicado en el
BON del día 5 de abril de 2011.

Dicha comisión asesora técnica se creó con las
siguientes funciones: realizar un estudio sobre la
estructura actual, funcionamiento y recursos para
su adaptación a la nueva normativa; proponer el
desarrollo reglamentario necesario para la aplica-
ción de la Ley Foral 20/2010, de 13 de diciembre;
y cualesquiera otras funciones que fueran necesa-
rias para el ejercicio de sus competencias.

Y dicha comisión asesora técnica está com-
puesta por las siguientes personas: presidenta, la
Directora General de Salud; y vocales, el Director
de Asistencia Especializada, el coordinador Auto-
nómico de Transplantes de Navarra, los coordina-
dores de transplantes del Complejo Hospitalario
de Navarra, el Director del Banco de Sangre y
Tejidos de Navarra, un especialista del servicio de
hematología y hemoterapia del Complejo Hospita-
lario de Navarra y dos representantes de los servi-
cios de transfusión del Complejo Hospitalario de
Navarra. Como secretario figura la secretaría téc-
nica del Departamento de Salud.

Esta Comisión se reunió por primera vez con
fecha 14 de marzo de 2011, y ya en la primera reu-
nión se puso encima de la mesa que en junio de
2010 se había elaborado desde el Banco de Sangre
un plan para la creación de un banco único de
tejidos con el propósito de conseguir la autosufi-
ciencia de los hospitales públicos de Navarra con
respecto a estos tejidos, cumpliendo con la legisla-
ción actual, el Real Decreto 1301/2006, y utilizan-

do las mejoras organizativas más convenientes
para hacerlo con la menor utilización de recursos
posibles. 

La elaboración de este plan respondía a una
propuesta que se explicitó en el Plan de Hemotera-
pia de Navarra, presentado en octubre de 2009, y
que partía de un extenso trabajo de diagnóstico e
incorporaba las conclusiones que la Cámara de
Comptos había realizado en un informe en
noviembre de 2008: la creación de un organismo o
servicio que centralice las funciones de banco
sobre células y tejidos para la Comunidad Foral.

Tras un estudio inicial en el que se analizaba el
modelo organizativo en el que hasta entonces se
encontraban los tejidos en Navarra, analizando
los depósitos existentes, su actividad, organiza-
ción, procedencia de sus donaciones, infraestruc-
tura, procedimientos operativos estandarizados,
etcétera, el Centro de Transfusión Sanguínea de
Navarra, actual Banco de Sangre y Tejidos de
Navarra, presentó al entonces Director de Asisten-
cia Especializada en junio de 2010 un plan gene-
ral para la creación del banco de tejidos, con el
objeto de elaborar una normativa por el Departa-
mento de Salud. En diciembre de 2010 se aprobó,
como usted decía, en el Parlamento de Navarra la
Ley Foral 20/2010.

En la segunda reunión de la comisión asesora
técnica, que tuvo lugar el 9 de noviembre de 2011,
el Banco de Sangre y Tejidos de Navarra presentó
ya el plan de creación de un banco único de tejidos.

Las líneas estratégicas de dicho plan eran el
autoabastecimiento de tejidos dentro del Servicio
Navarro de Salud; la mejora en la calidad, traza-
bilidad y biovigilancia; la adecuación a la nueva
estructura hospitalaria; primar la donación proce-
dente de cadáver; la creación de un banco de teji-
dos para todos los hospitales públicos; y financiar
las mejoras trasladando los beneficios de las
mejoras organizativas.

Además de esas líneas estratégicas, contaba
con cinco objetivos claros: el aumento del número
de donantes; la elaboración de un programa infor-
mático de control del stock de tejidos; la revisión
de los protocolos de detección y extracción; la cre-
ación del banco de tejidos; y la puesta en marcha
de un sistema de gestión de calidad integrado.

En esa misma reunión, y tras el pertinente aná-
lisis de la Ley 20/2010, todos los expertos a los
que me he referido que forman parte de esa comi-
sión coincidieron en plantear una solicitud de
modificación de la Ley Foral 20/2010, orientada
fundamentalmente a excluir de las funciones del
Banco de Sangre y Tejidos todo lo relativo a los
órganos. Son dos las razones principales en las
que se apoyaron los expertos cuando nos transmi-
tieron esta recomendación. La primera, que el
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ámbito de la coordinación de órganos y trasplan-
tes es exclusivamente hospitalario. Por lo tanto, el
Banco de Sangre y Tejidos de Navarra no aporta
valor añadido a esta labor puesto que es una acti-
vidad que no requiere almacenamiento, procesa-
miento ni gestión de necesidades como la sangre y
los tejidos. Los trasplantes son coordinados por el
coordinador autonómico de trasplantes a través de
la Organización Nacional de Trasplantes, ONT,
organismo técnico perteneciente al Ministerio de
Sanidad, cuyo principal objetivo es el fomento de
la donación altruista y la gestión de los recursos
explantadores e implantadores, con el único fin de
que el ciudadano español que necesite un tras-
plante tenga las mejores y máximas oportunidades
de recibir un órgano.

Y la segunda razón fue que ninguna comunidad
autónoma incluye la coordinación de órganos y
trasplantes en los bancos de sangre y tejidos. Y aquí
estos expertos tampoco lo consideraron oportuno.

En la tercera reunión de la comisión asesora
técnica, con fecha 21 de noviembre de 2011, se
aprobó un documento justificativo de la propuesta
de modificación de la Ley Foral 20/2010, con la
finalidad de que todos los aspectos relacionados
con los órganos y coordinación de los mismos fue-
ran suprimidos de esta ley. En dicho documento
justificativo se expone lo siguiente.

El Real Decreto 1088/2005, por el que se esta-
blecen los requisitos técnicos y condiciones míni-
mas de hemodonación y de los centros y servicios
de transfusión, y el Real Decreto 1301/2006, por el
que se establecen las normas de calidad y seguri-
dad para la donación, la obtención, la evaluación,
el procesamiento, la preservación, el almacena-
miento y la distribución de células y tejidos huma-
nos y se aprueban las normas de coordinación y
funcionamiento para uso en humanos, son dos
reglamentos paralelos muy similares, que compar-
ten un mismo modelo organizativo. De hecho,
prácticamente la única diferencia que existe entre
ambos es el tipo de producto que regulan: sangre y
componentes sanguíneos en el Real Decreto
1088/2005 y tejidos en el Real Decreto 1301/2006. 

Este es el motivo por el que la mayoría de los
bancos de sangre de las diferentes comunidades
autónomas han incorporado los tejidos a su activi-
dad diaria. Porque es una manera de centralizar
los tejidos, optimizando los recursos humanos y
materiales de forma que se garanticen las normas
de calidad y seguridad que nos marca la ley. Ade-
más, y teniendo en cuenta que es una recomenda-
ción que la Cámara de Comptos hizo al Banco de
Sangre y Tejidos de la Comunidad Foral de Nava-
rra en el año 2008, parece lógico que incorpore
esta nueva función a su actividad.

Por el contrario, en cuanto a la obtención y
utilización clínica de órganos humanos y la coor-
dinación territorial en materia de donación y tras-
plante de órganos, están regulados por el Real
Decreto 2070/1999 y es un proceso que se realiza
exclusivamente en el ámbito hospitalario. A estos
efectos, existe en Navarra un coordinador autonó-
mico de trasplantes, un coordinador de órganos y
tejidos en el Complejo Hospitalario de Navarra, y
en breve se va a nombrar un adjunto a la coordi-
nación de trasplantes del Complejo. Hay que des-
tacar, además, que ningún banco de sangre regio-
nal de nuestro país tiene incorporado dentro de
sus funciones los órganos. Por estos dos motivos,
parece que el Banco de Sangre y Tejidos de la
Comunidad Foral de Navarra poco valor añadido
puede aportar en esta materia.

Hasta aquí lo que era la motivación en el infor-
me que se nos hizo llegar de esa tercera reunión.

Son, por lo tanto, tres las cuestiones que se
proponen cambiar en la proposición de ley que el
Gobierno de Navarra ha tramitado ante este Par-
lamento. La primera, como ya he explicado,
siguiendo el criterio de la comisión asesora técni-
ca, se propone derogar de la Ley 20/2010 todos
los aspectos relacionados con la obtención y utili-
zación clínica de órganos humanos, así como la
coordinación autonómica y territorial de donación
y trasplante de órganos.

En segundo lugar, y en lo que se refiere a la
estructura, la Ley Foral 20/2010 establece, par-
cialmente, la estructura orgánica y organizativa
del Banco de Sangre y Tejidos de la Comunidad
Foral de Navarra, regulando la figura de un direc-
tor y de un subdirector de gestión y recursos
humanos de manera dispar a la regulación exis-
tente de la organización del Servicio Navarro de
Salud. Pero la estructura interna de la Administra-
ción, señorías, debe ser dinámica y tiene que tener
coordinación y coherencia. Por ello, se suprimió
la regulación de la estructura orgánica del Banco
de Sangre y Tejidos de Navarra para que sea de-
sarrollada junto con el resto de estructura orgáni-
ca del Servicio Navarro de Salud en un instrumen-
to jurídico más apropiado y más ágil a la hora de
adaptarse a las necesidades reales de cada
momento. Todo ello en coherencia con la capaci-
dad de autoorganización que debe tener cualquier
Administración Pública. 

Y, en tercer y último lugar, en relación con el
aspecto de la regulación de la estructura orgánica,
se quita del texto la expresión “entidad pública”
para la denominación del Banco de Sangre y Teji-
dos de Navarra, dado que dicha mención puede
inducir a confusión haciendo pensar que nos
encontramos con un ente con personalidad jurídi-
ca propia más allá de la del propio Servicio Nava-
rro de Salud cuando en realidad se trata de un
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centro incardinado en el citado organismo autóno-
mo y, por tanto, carente de personalidad jurídica
propia. Muchas gracias

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señora Ruiz Jaso.

SRA. RUIZ JASO: Muchas gracias, señor Pre-
sidente, y gracias a la señora Vera por las explica-
ciones que nos ha dado. Realmente, no acabamos
de ver, más allá de la propia exposición de motivos
que contiene el proyecto de ley, no vemos ninguna
razón por la que se quiera modificar esta ley, que
usted ha vuelto a repetir hoy que tiene poco, o
añade poco valor a lo que ya se estaba realizando.
A nuestro entender, la ley aprobada en el 2010 res-
ponde como es debido a la legislación tanto esta-
tal como europea actual, asegura la transparencia
y el control público necesarios y tiene aún una
gran potencialidad por desarrollar. Yo creo que si
nos remitimos a la exposición de motivos de la ley
en vigor, y me remito a ella cuando dice: “es una
exigencia ineludible crear un organismo público
que centralice y tenga atribuidas las funciones de
Banco de Sangre, Células y Tejidos para la Comu-
nidad Foral y que garantice el cumplimiento de la
compleja y exigente legislación vigente”.

Yo creo que hay dos aspectos fundamentales que
recogía la ley en vigor y que con esta modificación
que se plantea desde el proyecto del Gobierno,
afecta y desvirtúa exactamente lo mismo que la ley
de hace dos años quería potenciar. Una es cambiar
la estructura y el modelo de gestión que se plantea
en la ley; y la otra es, como bien decía usted, elimi-
nar todos los aspectos relacionados con la gestión,
el control, almacenamiento, todo lo relacionado con
los órganos.

Empezando por la primera, respecto a la
estructura, la ley de 2010 planteaba que esta enti-
dad pública quedaba adscrita a Osasunbidea
como un centro más, no como una unidad orgáni-
ca, que es lo que plantea la modificación, el pro-
yecto de ley del Gobierno de Navarra. Eso incluye
una redenominación de la entidad, alegando el
Gobierno en este caso que no se produce una crea-
ción de una entidad pública como tal, y lo que
plantea el Gobierno en este caso es constituir una
unidad orgánica adscrita a la dirección médica del
Complejo Hospitalario de Navarra. Y la razón
fundamental que esgrime para ello, como usted ha
repetido hoy, es que la estructura interna de la
Administración debe ser dinámica y debe ser ágil.

A este respecto, le tenemos que decir que no
estamos en absoluto de acuerdo con el plantea-
miento de gestión que se propone. Pensamos, y
usted habla de que se ha creado un grupo de tra-
bajo formado por profesionales, pero dentro de los
profesionales hay diferentes opiniones también, y,
a nuestro entender, una entidad de este tipo debe

tener la autonomía suficiente y una mayor autono-
mía, y no considerarse un mero servicio más. Y
usted hablaba de que el ámbito, por ejemplo, de
los órganos es estrictamente hospitalario, y no es
estrictamente hospitalario. El nivel de coordina-
ción que debe tener una entidad que está gestio-
nando todos los órganos, supera el ámbito hospi-
talario, y es intrahospitalario e incluso
supraestatal, como marcan las directivas europeas
también. Por tanto, el planteamiento de gestión
que propone el proyecto de ley del Gobierno deja
muy, muy en duda los requisitos de calidad, las
normas de seguridad y muchas cosas y muchas
preguntas que se nos pueden plantear. Pero,
bueno, en eso ya concretaremos un poquito más.

A nuestro entender, el proyecto de ley que están
planteando en lo que inciden precisamente es en
mermar la autonomía y mermar muchas de las
funciones que en la ley del 2010 se recogían, y
que, repito, están aún sin acabar de desarrollar;
se merman las posibilidades de coordinación, de
control; se anulan frecuencias de reuniones, de
órganos de coordinación; se le atribuyen menos
funciones en lo referido a hemodonación, a hemo-
tejidos, a tejidos; propone, como decía, la elimina-
ción de todos los aspectos relacionados con los
órganos humanos; y, a nuestro entender, supone un
grave retroceso en la potencialidad que podría
tener la ley del 2010.

Pensamos que con este proyecto de ley, desde
luego, habría bastante menor control y mayor opa-
cidad una vez más, por ejemplo en el tema de
órganos y tejidos, y repitiendo que aún quedan
muchos aspectos por desarrollar. Pero yo creo que
es evidente el poco interés del Gobierno de Nava-
rra en centralizar en el ámbito público una activi-
dad que mueve muchos millones de euros anuales,
y se caracteriza en muchos aspectos por la falta de
información, la falta de transparencia, como es el
tema de los órganos. Le preguntaríamos cómo fun-
ciona realmente la red de donación, la red de con-
servación, de transporte, de implantación de órga-
nos y tejidos; cuál es la actividad real en el ámbito
de los tejidos y órganos humanos; cómo se adop-
tan las decisiones, qué tipo de protocolos se apli-
can, qué sistemas de calidad se implementan, etcé-
tera. Y eso, mientras ustedes estén empeñados en
sacarlo del ámbito público, pues, en fin, aún nos
genera más dudas. Creemos que en este proyecto
que están planteando ustedes se da un paso un
paso atrás nuevamente en el control público sobre
toda la actividad relacionada con los órganos
humanos.

Y en la exposición de motivos del proyecto de
ley se dice, como hoy ha repetido usted, que todo
el tema relacionado con la hemodonación y con
los tejidos, por una parte, y con los órganos, por
otra, son dos actividades muy dispares, pero real-
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mente nosotros ponemos en duda lo que están
diciendo. Evidentemente, son todos ellos recursos
escasos, de origen exclusivamente humano, prove-
nientes de una donación altruista, no lo olvide-
mos; pero la obtención, el almacenamiento, el
transporte de los mismos no debe ser tan dispar, y
se realiza o se puede realizar de una manera para-
lela. Por tanto si en la propia ley se recogía, y el
grupo que en estos momentos sustenta al Gobierno
tampoco planteó ningún tipo de enmiendas en este
sentido, no entendemos cómo ahora se está utili-
zando esa razón para apartar todo lo relacionado,
y lo que se podría desarrollar, gracias a esta ley,
relacionado con los órganos.

En todo caso tampoco me quiero extender
demasiado, tendremos ocasión de hablar sobre el
proyecto del Gobierno, pero pensamos realmente
que el quitar del control público, el eliminar del
control público todo lo que se podría potenciar y
todo lo que estaría aún por desarrollar que marca
la ley del 2010, nos parece una temeridad en bas-
tantes aspectos, porque luego hay temas muy con-
cretos, del registro, por ejemplo, de donantes,
cuando habla usted de trazabilidad, de incompati-
bilidades a la hora de mantener un registro único
de donantes de sangre, de donantes de tejidos, de
donantes de órganos, este proyecto de ley que
están planteando ustedes anula de facto ese regis-
tro único, por ejemplo, en relación con los órga-
nos. Por tanto, pensamos que en algunos aspectos,
incluso, puede acarrear unos riesgos que esta ley
de alguna manera solventaba.

Luego, cuando hablaba usted de coordinadores
autonómicos, con este proyecto de ley que están
planteando ustedes se elimina la coordinación
autonómica, se elimina la coordinación autonómi-
ca. Desaparece de la composición de la red trans-
fusional, de células y tejidos humanos. Entonces,
le vuelvo a repetir las preguntas quién dirige y
controla los trasplantes, cómo se coordina la
extracción, trasplante y transporte de órganos, qué
tipo de control y seguimiento se puede hacer sin
una regulación que implique a la Administración
pública. Todas esas preguntas que, a nuestro
entender, con este proyecto quedan aún más en
evidencia, pues sí que agradeceríamos una res-
puesta un poquito rigurosa.

Por nuestra parte, espero a las explicaciones
que espero que en la réplica se planteen, y de cara
al proyecto de ley que plantea el Gobierno, en
principio, nuestra postura es de presentar una
enmienda a la totalidad. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señora Fernández de Garaialde.

SRA. FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y
LAZKANO SALA: Muchas gracias, señor Presi-
dente. Buenas tardes a todos y a todas. Bueno,

pues yo también doy la bienvenida a la señora
Consejera, agradezco las explicaciones que nos ha
dado y, por supuesto, la bienvenida a la señora
Consejera y a las personas que le acompañan.

Desde luego, nosotros tampoco vemos ninguna
razón para los cambios que se proponen con este
cambio de ley, más allá del intentar cambiar y
seguir con este oscurantismo, que yo no sé por
qué, y la verdad que es algo que me pregunto
siempre, porque… Quiero decir, si con algo ha
habido oscurantismo, por lo menos desde que
llevo yo en este Parlamento, ha sido con la gestión
del Banco de Sangre, incluso no solo en la gestión
del propio Banco de Sangre, sino en las respuestas
que se nos dan, bien sean por escrito e incluso
bien sean las dadas en este Parlamento en rela-
ción con el Banco de Sangre.

Por eso pensábamos, y así lo planteábamos,
que antes de plantear enmiendas o ver cómo anali-
zábamos el porqué de este cambio en la ley apro-
bada no hace mucho tiempo, por eso queríamos
primero escuchar qué es lo que se decía desde el
departamento, más allá de lo que viene escrito en
la propia ley. 

Tenemos que decir que seguimos pensando que
no se nos aclara nada, por supuesto, hay algunas
preguntas que le ha hecho la señora Ruiz, en las
cuales no voy a incidir, es decir, cómo se gestiona,
qué es lo que va a pasar con el tema de los órga-
nos. También me gustaría saber cómo se gestiona
y en qué situación está en estos momentos lo de los
tejidos, porque creo, y además así lo vimos cuando
hicimos una visita, es que prácticamente no hay
nada, o por lo menos en aquel momento no había
nada de los tejidos en el Banco de Sangre, no
había previsión, no había infraestructuras ni pro-
grama informático, a pesar de que se nos hizo
hacer ver que había muchas cosas. Pero, insisto,
creo que no somos tan ilusos como para no darnos
cuenta. 

Al margen de todo esto, por lo menos desde
que está esta Parlamentaria aquí, en el Parlamen-
to, también se ha desmantelado el laboratorio de
HLA, tampoco entendemos el porqué; también se
nos oculta información cuando la pedimos sobre
el laboratorio de HLA, no se nos dan realmente
los datos como son, y así lo hemos mandado tam-
bién analizar, y no son datos reales. Por qué tam-
bién intentan desmantelar, y con ese nuevo méto-
do, es decir, de no aféresis, y el tema de los pool
también, incluso la propia Consejera dio una res-
puesta, no sé quién se la preparó, pero no real, y,
además, saliendo muy por la tangente no hace
mucho al portavoz del Partido Socialista. Ahora
mismo, por ejemplo, resulta que no hay plasma
para enviar a las empresas, para la realización de
hemoderivados con ese nuevo método, se com-
pran a precio de mercado, qué es lo que pasa, por
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qué ese gasto… Por qué ahora se nos oculta
información de lo que se gasta en el banco, pero
no de lo que se gasta en comprar hemoderivados,
por qué todos los controles de calidad de los pro-
ductos los han externalizado.Es decir, hay una
serie de preguntas y respuestas con el tema del
Banco de Sangre. Insisto, no se ha hecho nada
con la ley, se quita el HLA, el fraccionamiento de
hemoderivados se elimina, pero se tiene que com-
prar lo que son los productos. 

Desde luego pensábamos que hoy íbamos a
tener una respuesta muchísimo más clara para
poder llegar a una conclusión, pero seguimos pen-
sando que en el Banco de Sangre existe muchísimo
oscurantismo, no se nos da información. No sabe-
mos por qué, incluso ahora mismo hasta las pro-
pias relaciones con Adona son cada vez peores.
Entonces, no conseguimos entender cuál es la
finalidad de semejante desastre con el Banco de
Sangre y Tejidos en Navarra, teniendo en cuenta
que se generan muchos recursos, se generan
muchísimos recursos, la pregunta es para quién se
generan esos recursos. Y, además, no se nos puede
olvidar que absolutamente todas las donaciones,
son altruistas y si alguien tiene que conseguir
beneficios de este Banco de Sangre es el sistema
público y en beneficio de todas las personas, diga-
mos, de los navarros y navarras y no, como parece
ocurrir por ahí, algo que, desde luego, algún día
saldrán muchas cosas a la luz, pero, evidentemen-
te, no sabemos qué es lo que está ocurriendo y
seguimos sin entender el porqué de este intento de
cambiar la ley. Y, por favor, me gustaría saber
cómo se gestionan los tejidos, cómo se gestiona
ahora mismo el tema de órganos, también. Muchí-
simas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Iniciamos un turno de portavoces. Señor Pérez
Prados, por UPN.

SR. PÉREZ PRADOS: Muchas gracias señor
Presidente. Quería también, en primer lugar, salu-
dar una vez más a la Consejera del Departamento
de Salud y a las personas que le acompañan en
esta comparecencia y agradecer las explicaciones
que nos han dado y los motivos que originan esta
propuesta de modificación de la Ley 20/2010.

Y yo con eso me voy a quedar, no me voy a que-
dar con todas esas sospechas que trasladan las
dos portavoces, tanto de Bildu como Na-Bai. Ellas
sabrán en qué fundamentan todas estas sospechas,
y este oscuro y negro panorama que nos dibujan.
Pero, bueno, yo les animaría a decirlo, a decir
públicamente cuáles son concretamente las sospe-
chas y si pueden ir más allá, que vayan más allá,
adelante con ello.

Yo me voy a quedar con las explicaciones que
nos ha trasladado y con el histórico que nos ha

relatado, porque la Ley 20/2010, que se aprueba
efectivamente a finales de ese mismo año, es pos-
terior a dos hechos que nos ha relatado, que es
una propuesta que existía ya de junio de 2010, del
Banco de Sangre y Tejidos, y unas recomendacio-
nes que realiza, hoy curiosamente no se citan aquí,
la Cámara de Comptos en el año 2008 en el mismo
sentido, que es en contra de lo que la ley estable-
ce, separar lo que son la sangre, tejidos y células
de lo que son los órganos, como parece que existe
en el resto de comunidades autónomas, y como es
una decisión o una situación común fuera de
Navarra y que, por lo visto, no tuvo en cuenta esa
ley en su momento. Pero sobre todo que en el de-
sarrollo de esa ley la comisión asesora técnica que
había anterior de junio del 10 y de la recomenda-
ción de la Cámara de Comptos, en sus reuniones
acaba proponiendo, haciendo una propuesta preci-
samente de modificar esta ley en el sentido que
apunta esta modificación y que son tres aspectos
fundamentales, que es: separar lo relativo a los
órganos humanos de lo que es el Banco de Sangre
y Tejidos, no eliminar, como afirmaba alguna por-
tavoz, sino separar del Banco de Sangre; dejar la
regulación de la estructura orgánica del Banco de
Sangre para que siga la misma que se desarrolla y
se planifica en el resto de la estructura orgánica
del Servicio Navarro de Salud, segunda modifica-
ción; y la tercera es que el Banco de Sangre y Teji-
dos no tenga una personalidad jurídica propia,
sino que sea un centro más, uno más, de los tantos
que existen dentro Servicio Navarro de Salud. Y
esas tres son las modificaciones que se proponen
sobre la Ley 20/2010, ninguna más. Por tanto
todas esas afirmaciones que se hacen, todas esas
sospechas que se trasladan no se refieren a estas
tres modificaciones. Están en un lugar aparte y
diferente de las tres que se plantean en la propia
modificación de la ley. 

El objetivo de la modificación, decía la señora
Ruiz, es desvirtuar la esencia de la ley. Yo no lo
veo con estas tres modificaciones por ninguna
parte, salvo que usted vea alguna más que no
consta en la propia propuesta de modificación, y
mermarle potencialidad a la misma. Y, además,
que se elimina del control público: no se elimina
del control público, sigue dentro del Servicio
Navarro de Salud, sigue ahí como un centro más
de este Servicio Navarro de Salud. 

Quiero resaltar también que no es el Departa-
mento de Salud, que no es la Consejera de Salud,
no es el Director General, es una comisión forma-
da por profesionales sanitarios, por expertos sani-
tarios en su mayor parte la que propone esta
modificación de la Ley Foral 20/2010. Me imagino
que no negará las reuniones que nos ha citado que
ha tenido, los trabajos entre reuniones que han
realizado ni las propuestas que han elevado o que
han dirigido al Departamento de Salud. No nega-
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rán la existencia de esas propuestas, me imagino.
Entonces, no sé, que se erija como una autoridad
por encima de estos comités de expertos, de esta
comisión asesora técnica con las personas que lo
componen, pues a mí me sorprende. Me sorprende
que tenga usted, o muestre mayor conocimiento y
detalle que un conjunto de técnicos y profesionales
sanitarios que se han dedicado al trabajo y análi-
sis, tanto del contenido de la ley como de una serie
de propuestas que realizan, buscando, como decía
la señora Fernández de Garaialde, como último
objetivo el beneficio del sistema navarro de salud
pública y el beneficio de las personas, futuros
pacientes de este Banco de Sangre y Tejidos, por
una parte, y de la donación y recepción de órga-
nos, por otra parte, es decir, si sale adelante la
modificación de la ley. 

Quiero recordar una vez más que en ese senti-
do se pronunció la Cámara de Comptos antes de
aprobar la ley, y que si no ven los motivos, si no
entienden los motivos de la modificación, la pro-
puesta de modificación, por lo menos sí que los
habrán escuchado, los habrán oído y escuchado,
independientemente de que los puedan compartir o
no. En principio, con esto nos quedamos, con toda
la historia, el razonamiento y los motivos que lle-
van a esta proposición de ley y la modificación la
Ley Foral 20/2010 y una vez más, y como debe ser,
el Parlamento, los cincuenta miembros, decidirán.
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señor Caro, por el grupo socialista.

SR. CARO SÁDABA: Muchas gracias, señor
Presidente. Señorías, buenas tardes. Gracias tam-
bién a la señora Consejera, iba a decir por darnos
la información que nos ha dado, pero en realidad
por venir a desgranarnos la exposición de motivos
que justifica la ley. Yo, sinceramente, creo que se
podría haber ahorrado el viaje, porque en reali-
dad nos ha aportado poquito más que lo dice la
exposición de motivos, es decir, ni más ni menos
que lo dice la exposición de motivos es lo que jus-
tifica, evidentemente, desde el punto de vista del
Gobierno la necesidad de modificar la Ley
20/2010. 

Yo voy a empezar por una cuestión que me
parece primordial. Estamos en un debate en el
que me parece que hay aspectos muy delicados,
teniendo en cuenta que estamos hablando de un
proceso en donde la gente, de forma altruista,
entra a participar en algo que es encomiable,
como es la donación de sangre, de tejidos, de
órganos, y, por tanto, creo que deberíamos cuidar
mucho qué decimos y cómo lo decimos para no
generar sospechas innecesarias sobre el sistema,
que lo que produzcan sea un efecto en la ciudada-
nía que se piensen la próxima vez que tengan que
ir a donar si donan o no donan, porque creo que

estaríamos haciéndonos un flaco favor. De verdad
que hay cosas que en el debate pueden llevar a
este tipo de conclusiones que creo que no es inten-
ción de ninguno de los grupos o al menos, desde
luego, no es intención del grupo socialista, en
nombre del cual hablo.

Yo creo que son verdad algunas cosas de las
que se han dicho, en relación con que desde quie-
nes dirigían el departamento en la legislatura
anterior no estaban muy por la labor, y se veía,
además, se apreciaba, porque este es un debate
que estuvo en el Parlamento durante mucho tiem-
po, además, en los medios de comunicación en
ocasiones, donde se veía que el Gobierno no esta-
ba muy por la labor de participar en este debate.
Yo no sé si porque hay un trasfondo sospechoso, y
quiero no pensar en eso, sino porque quizá no se
veía que hubiese una necesidad. Voy a dejarlo ahí
porque no voy a insistir en argumentos que ya se
han dado, insisto en que debemos hacer un debate
lo más constructivo posible para que, en todo
caso, la gente se anime a participar.

Del entrar a regañadientes en el debate, no
participar en el mismo porque no hubo enmiendas
a la ley, cosa que me parece francamente irres-
ponsable, se lo tengo que decir, porque aquel era
el momento de hacer este tipo de conclusiones y
de llegar a estos puntos en los que estamos ahora.
Yo creo que había capacidad sobrada en la gente
que en ese momento estaba coordinando el depar-
tamento, como para haber podido, a través de
todos sus medios técnicos, en aquel momento en
el que la ley estaba en el Parlamento, que esta-
mos hablando de hace prácticamente dos años
escasos, poder haber hecho todas las modificacio-
nes que hoy se traen aquí. Es decir, seguro que en
el 2010 ninguna de las cuestiones que ahora
mismo el Gobierno está poniendo encima de la
mesa eran desconocidas para quienes estaban
gestionando todo lo concerniente al Banco de
Sangre, de Tejidos y de Órganos. Por tanto, en fin,
cuando menos sí es verdad que no se entiende
cuando menos la dejación que en aquel momento
se hizo, no sé si es que coincidía con un final de
legislatura y se pensó: “que ahora reforme la ley
el Parlamento como quiera y después, cuando
tenga lugar hacerlo, ya haremos los cambios per-
manentes”. Insisto, a mí eso sí que me parece un
posicionamiento, desde mi punto de vista, irres-
ponsable. Ahí queda dicho.

En relación con lo concreto de la justificación
de la modificación de la ley, que, efectivamente,
afecta a tres cuestiones fundamentales: la referen-
cia a todo lo concerniente a donación y gestión de
órganos, y luego lo concerniente a las estructuras
orgánicas, dos aspectos puntuales. Yo, respecto de
la donación y gestión de órganos, es verdad que
hay algo evidente, y es que ninguna comunidad lo
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regula tal y como nosotros lo estábamos regulando
aquí. Y probablemente, si hay algo que yo entrevea
como lógico es que, efectivamente, puesto que
todo lo concerniente a la donación y gestión de
órganos sigue unos protocolos que están estanda-
rizados a nivel nacional, incluso a nivel interna-
cional, entiendo que, efectivamente, si esos proto-
colos son los suficientes, en fin, nosotros nos
guiemos por esos protocolos sin generar ningún de
alarma, sin generar ningún tipo de dudas y admi-
tiendo que el funcionamiento es el que tiene que
ser, y que, por tanto, esto recae en un ámbito
extrahospitalario y que está convenientemente
regulado, y que, por tanto, tendría sentido sacarlo,
extraerlo de la ley. Es lo que nosotros vemos que
podría resultar lógico, aunque luego tenemos
algunas dudas que las plantearé.

Respecto de las estructuras, evidentemente, si
se saca de la ley lo de la donación y gestión de los
órganos, pues es evidente que todo lo concerniente
a la estructura que se generaba a ese respecto se
elimine, y que se unifique en lo posible la estructu-
ra tanto en lo relativo al Banco de Tejidos como al
Banco de Sangre, que parece evidente, y si esta-
mos hablando de eficiencia y eficacia de los recur-
sos, parece también lógico.

Pero, como digo, dicho esto, hay una serie de
preguntas que a mí sí que me gustaría que en la
medida de lo posible hoy se me contestaran, habi-
da cuenta de que, entre otras cosas, el otro día
tampoco nos quedaron claros algunos conceptos o
algunos elementos en relación con el Banco de
Sangre y Tejidos y con los sistemas que se utilizan.
Yo desgrano las preguntas y luego, si tiene a bien
la Consejera, y si puede esta tarde, pues me gusta-
ría que antes de que optemos por la modificación
de la ley en un sentido o en otro, tengamos res-
puestas al respecto. En primer lugar, nos gustaría
saber cuál es la situación actual del Banco de Teji-
dos, porque es verdad que Comptos sugiere en el
2008 que debiera existir un banco centralizado de
tejidos dentro de la sanidad pública, y es verdad
que la Consejera Ku tz se compromete en diciem-
bre de 2010 a ponerlo en marcha para diciembre
de 2010, pero yo creo que desde la necesidad
entrevista en el 2008 hasta el día de hoy no tengo
muy claro qué es lo que se ha hecho y cómo se está
gestionando este asunto. Me gustaría que nos lo
aclarase. Eso como primer elemento.

También nos gustaría, en relación con órganos,
con donación y gestión de órganos, conocer cómo
se gestionan las listas de espera de los trasplantes.
Es un elemento que nos gustaría conocer, y esto lo
hilo también con otra pregunta que, de verdad,
cuando hemos estado trabajando para intentar ver
cómo enmendábamos esta ley del Gobierno o este
proyecto de ley, hemos preguntado por qué no se
hacen trasplantes en la sanidad pública, y la ver-

dad es que no hemos encontrado respuesta. Y no
sé si es por mi ignorancia en la materia, que
puede ser, o por qué, lo cierto es que en la sanidad
pública, hasta donde nosotros sabemos no se reali-
zan trasplantes y nos gustaría tener una respuesta
clara de por qué, si es que nuestro servicio público
de salud no está en condiciones de realizarlos, los
profesionales no tienen capacidad, que lo dudo,
por qué. Eso lo primero.

También, en relación con la autosuficiencia en
todo lo concerniente a Banco de Tejidos y Banco
de Sangre, la verdad es que nos llegan informacio-
nes, sobre todo después de la respuesta que nos
dio la Consejera en relación con el procedimiento
de extracción de hemoderivados, de que, efectiva-
mente, cada vez se están pidiendo más hemoderi-
vados fuera de la Comunidad, especialmente en
concentrados de plaquetas, y se concentra en un
laboratorio, que no sé si es porque no hay otro o
porque, evidentemente, es el mejor, quiero pensar
que efectivamente eso es así, pero sí que detecta-
mos que en ese sentido puede que estemos pecan-
do de poca ambición en la búsqueda de la autosu-
ficiencia de todos estos elementos que a la postre
resultan tan necesarios. 

También nos gustaría saber, en relación con
ese mismo tema, cuál es la factura que estamos
pagando por estos productos, y por qué no, vuelvo
quizá a la pregunta que le hice el otro día, porque
después de analizar la respuesta nos han seguido
quedando dudas, por qué no seguimos utilizando
los procedimientos como la aféresis para mejorar
en la autosuficiencia o no, aunque me dijo que
parte manteníamos pero, bueno, seguimos tenien-
do dudas al respecto. Y luego también cuánto nos
ahorramos mandando fuera hacer esos fracciona-
mientos de plasma a un laboratorio privado, cuan-
do creo que seguramente podríamos hacerlo desde
dentro, desde casa, desde la sanidad pública; por-
que nos parece que puede haber cierta perversión
en que algo que viene de la donación altruista
acabe generando negocio para unos, que es para
los laboratorios, legítimamente, yo no lo voy a
poner en duda, cuando también lo podemos hacer
nosotros y podíamos evitarnos quizá una parte de
ese coste.

Son preguntas que quizás se separan un poco de
lo que han dicho otros grupos hasta el momento,
pero que a nosotros nos gustaría tener más o menos
claras a la hora de abordar posibles enmiendas al
proyecto de ley. Yo insisto mucho en la necesidad de
no generar alarmas, en la necesidad de que entre
todos animemos a todos los ciudadanos y ciudada-
nas de Navarra a que se animen a donar, tanto san-
gre como tejidos, evidentemente, como órganos
aunque en esos casos suponga el estar inmersos en
situaciones francamente complicadas.
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Y voy a terminar por una parte que también
nos preocupa, y es que, efectivamente, ustedes se
empeñan en eliminar la parte esa que dice entidad
pública, es verdad que usted dice que esto lo hace-
mos porque puede generar dudas. La verdad es
que yo estoy de acuerdo en que puede generar
dudas, pero es que a veces, y más en estos debates,
yo creo que conviene que la palabra público quede
muy presente, sobre todo en lo que es objetos y
funciones de la ley, y en ese sentido, nosotros sí
que estamos en condiciones de buscar la fórmula
legal, la denominación legal que corresponda
para que, evidentemente, todo lo que concierne a
las dudas en relación con la pugna público-priva-
da quede en la ley salvado de la mejor manera
posible para, como digo, evitar confusiones en ese
sentido. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señor Martín, por el Partido Popular.

SR. MARTÍN DE MARCOS: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenas tardes, señorías. Buenas
tardes y bienvenidas, Consejera y todas las perso-
nas del Departamento que le acompañan. Le agra-
decemos las explicaciones que nos ha proporcio-
nado relativas a la modificación de la Ley Foral
20/2012, y realmente tengo que empezar diciendo
que nuestro grupo no tiene la vista lo suficiente-
mente larga como para ver oscurantismos en este
proceso, y nosotros realmente nos quedamos con
que la razón fundamental por la cual se va a modi-
ficar la Ley Foral 20/2010 es que la sugieren los
técnicos. Ya se ha comentado aquí que se constitu-
yó una comisión asesora técnica para desarrollar
la ley, que se reunió por primera vez el 14 de
marzo, y que en la reunión del 9 del 11 de 2011 se
planteó la creación de un banco único de tejidos
de Navarra. Y esta comisión asesora técnica en un
momento determinado sugirió eliminar de la ley
–así lo dice en la exposición de motivos– todos los
aspectos relacionados con la obtención y utiliza-
ción clínica de órganos humanos. 

Y las razones que aduce la Consejera es que
ninguna comunidad autónoma incluye la coordi-
nación de trasplantes en el Banco de Tejidos, y
luego los trasplantes y la obtención de órganos no
es un proceso que requiera ni almacén ni procesa-
miento, y, por lo tanto, no requiere la existencia de
un banco exclusivamente para los órganos. Aquí
tengo que decir que España es un referente en
trasplantes, España es un referente en trasplantes,
y toda la organización de los trasplantes gira alre-
dedor de la Organización Nacional de Trasplantes
y de toda la red que constituyen los coordinadores
regionales y los coordinadores hospitalarios. Por
lo tanto, no vemos ningún valor añadido en incluir
los transplantes y los órganos en el Banco de San-
gre y de Tejidos. 

Por lo tanto, y eliminado todo lo referente a los
órganos humanos, la ley cambiaría de nombre y se
quedaría como Ley Foral 20/2020 por la que se
regula el Banco de Sangre y Tejidos de Navarra, y
la Comisión Técnica de Tejidos y Órganos pasa a
denominarse Comisión Técnica de Tejidos.

El segundo concepto es que se elimina el térmi-
no del título de entidad pública, y esto ya lo expli-
ca en la exposición de motivos, como ya lo ha
dicho aquí algún otro portavoz, en el mismo artí-
culo 2 habla de que no tiene este centro entidad
jurídica, y lo incluye como centro dependiente del
Servicio Navarro de Salud.

Y por último, propone, al no ser una entidad
pública y ser un centro incluido dentro del Servi-
cio Navarro de Salud, la supresión de la regula-
ción de la estructura orgánica, y pasa a desarro-
llarse su estructura orgánica dentro de la
estructura del Servicio Navarro de Salud. Por lo
tanto, con esta corrección también se corrige algu-
nas cuestiones peculiares que ya nosotros había-
mos planteado en alguna otra Comisión, como es
el hecho de que el director del centro se nombrase
por concurso-oposición y fuese una plaza vitalicia.
Nosotros entendemos que el director de un centro,
de un Banco de Sangre y de Tejidos debe de condi-
cionar su continuidad o su renovación a los resul-
tados de la gestión. 

Por lo tanto, para terminar, y muy brevemente,,
nosotros desde el Partido Popular vemos razona-
bles las explicaciones que nos han planteado
desde el departamento para modificación de la
Ley 20/2010, y, desde luego, nosotros en Comisión
plantearemos algunas enmiendas. Nada más y
muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Finalmente, señora De Simón, por Izquierda-Ezkerra.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias,
señor Presidente. Arra tsalde on, buenas tardes.
Bienvenida, señora Consejera, gracias por sus
explicaciones, y bienvenida y bienvenidos tam-
bién los miembros de su equipo que le acompa-
ñan esta tarde.

La verdad es que su intervención y lo que nos
conteste después a mi grupo le va a venir muy bien
para definir nuestras posiciones en relación con el
proyecto de ley, y la verdad es que estamos ocupa-
dos en ello y también muy preocupados porque
entendemos que este proyecto de ley que ustedes
proponen para modificar la Ley Foral actual
20/2010 reduce los contenidos de la misma, de
hecho, usted misma lo ha reconocido; porque da un
paso atrás en lo que supondría un tratamiento glo-
bal e integral de la donación y de la recepción, en
este caso, bueno, integral, pero, además excluyen-
do precisamente los órganos, y un paso atrás y difi-
cultades en la coordinación de todos los agentes

D.S. Comisión de Salud Núm. 27 / 23 de octubre de 2012

10



que intervienen en este proceso, desde nuestro
punto de vista. De hecho, elimina todo lo relativo a
la extracción, donación y trasplantes de órganos
que, por otro lado, no terminamos de entender
cómo va a quedar esto en Navarra.

Si ha eliminado de las finalidades de la ley
anterior la coordinación autonómica de donación
y trasplantes en Navarra, pues no entendemos
cómo va a quedar este asunto. Elimina también los
objetivos relativos –lo decía la portavoz de Bildu
antes– al registro único de órganos y elimina tam-
bién o suprime el objetivo relativo a asumir la
coordinación, donación y trasplante de órganos y
velar por el cumplimiento de la legalidad vigente,
pues, la verdad, no vemos cómo esta modificación
puede contribuir a mejorar la gestión de las dona-
ciones y de los trasplantes en Navarra. Tampoco
entendemos muy bien cómo hacen una modifica-
ción de estas características cuando estamos pen-
dientes, el Estado, cierto es que el Estado va con
retraso, de adecuarnos a regular en relación con
la directiva europea 2010/45 del Parlamento
Europeo y del Consejo. Sería un momento muy
oportuno para ver incluida en la normativa de
Navarra esta disposición.

A nosotros sí que nos parece fundamental todo
lo relativo a la coordinación de la donación y
extracción de órganos, pero no solo de órganos, de
tejidos, de células y demás, porque en general un
donante de órganos o una donante de órganos es
donante de todo lo demás, luego seguimos pensan-
do que una coordinación de todas estas extraccio-
nes y de la gestión de los mismos es fundamental.

Nos preocupa, y le pregunto, ya que está usted
aquí, cómo piensan, me va a decir que ya está
regulado, pero cómo piensan regular en relación
con la disposición europea, la donación, extrac-
ción y trasplante de órganos humanos en Navarra.
Y es que lo decía el señor Caro, y es un tema muy
delicado, porque en este momento en Navarra
queda un poco en el aire esta cuestión, al desapa-
recer lo relativo a los órganos de la disposición
actual. Y, claro, teniendo en cuenta que la dona-
ción es voluntaria, creo que es muy importante
para esta Comunidad, para todos nosotros y para
el Departamento de Salud, desarrollar la confian-
za en la ciudadanía, lo cual exige, desde nuestro
punto de vista, mayor transparencia y, si cabe,
mayor rigor. Ahí está el registro de órganos, las
listas de espera, quién las controla, quién las va a
dejar de controlar, bueno, y todo el procedimiento.
Entonces, entendemos que hay que concretar más,
o sea, que no somos nosotros los que estamos
alarmando a la ciudadanía, yo creo que ustedes
deberían ser más concretos y más concretas en
este asunto. Porque, claro, no podemos olvidar
que esto mueve muchísimo dinero y muchísimos
intereses, porque hay muchas personas que están

desesperadas y están al límite, y, en este sentido,
también le voy a preguntar si es que ustedes van a
optar por mantener los trasplantes en la Clínica
Universitaria o piensan desarrollar un servicio de
trasplantes en el sistema público de salud. 

Y una última pregunta, si tiene usted a bien,
que son muchas, tenemos entendido que han dis-
minuido las donaciones de sangre y que no somos
autosuficientes en algunos componentes, ¿es ver-
dad esto o no? Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señora Consejera, su turno para contestar.

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Vera
Janín): Muchas gracias, Presidente. Supongo que
esta es la típica ocasión en la que uno trae aquí
una ley, o una modificación de una ley porque se
la han propuesto profesionales, que entiendo que
son de todos los colores, de todos los colores del
arco parlamentario, y, sin embargo, ustedes, por-
que tienen que decir que no, pues dicen que no.
Me imagino que tiene algo que ver con eso, y a mí
así me lo ha manifestado algún profesional que
participa en esta comisión, y que probablemente, o
que sé que sus inclinaciones políticas son bastante
distintas de las de UPN, pues así me dijo que se lo
iba a decir a ustedes, que por favor, que es que la
modificación que estamos proponiendo es algo que
lo quieren ellos, para que funcione mejor, y así es.

Entonces, le podemos buscar ocho pies al gato,
veinticinco; podemos decir que todo funciona
fatal, pero lo que hemos traído aquí son tres modi-
ficaciones muy concretas en tres aspectos muy
concretos, y voy a ver si consigo responder a todas
las cuestiones que ustedes han planteado. Vamos a
ver por dónde empiezo.

Respecto a la situación actual del Banco de
Sangre y Tejidos. Vamos a ver, de los tejidos, desde
junio de 2012 está funcionando un Banco de Teji-
dos, centralizado en el Banco de Sangre y Tejidos,
aquí tengo la resolución por la que empieza el fun-
cionamiento y comienza su actividad. Comenzó su
actividad con un banco de tejidos de córneas, que
además de almacenar, distribuye córneas a todos
los centros públicos, y también a los concertados;
y tras la culminación de la unificación de los ser-
vicios de traumatología, que está en estos momen-
tos a punto de terminar, hemos comenzado con el
análisis para poder crear un banco de tejidos oste-
otendinoso, que se va a gestionar desde el Banco
de Sangre y Tejidos de Navarra. Por lo tanto, se
está desarrollando la ley siguiendo las pautas que
nos está dando esa comisión técnica, y el Banco de
Sangre, y aquí está su director y lo podrá luego
decir, va avanzando en los pasos. Es cierto que en
cuanto al tejido osteotendinoso hemos pensado
que es mejor ponerlo en marcha cuando estuviera
el Servicio de Trauma unificado, es una cuestión

D.S. Comisión de Salud Núm. 27 / 23 de octubre de 2012

11



simplemente de tiempos. Posteriormente, valorare-
mos la inclusión de otros tejidos que también son
utilizados en nuestros centros hospitalarios públi-
cos, pero que son mucho menos importantes, y los
iremos incorporando en la medida en que los pro-
fesionales lo vayan priorizando y así lo haremos.

¿La gestión de órganos y trasplantes? Pues es
que yo no sé si ha quedado suficientemente claro
con lo que ya hemos expuesto en el pasado, y tam-
bién se ha expuesto hoy aquí, pero es que se reali-
za desde la ONT, es que somos ejemplo, no sé si
España será ejemplo en muchas cosas internacio-
nalmente, pero en una de las que sí, desde luego,
es en los trasplantes. Estamos regidos por una
normativa española, por un real decreto que de-
sarrolla una normativa europea. Como usted
decía, la señora De Simón, hay una nueva directi-
va, tendremos que esperar a que se trasponga en
España, y que salga un nuevo real decreto, y mien-
tras tanto estamos regulados por el real decreto
del año 2006, por lo tanto, o sea, no queda nada
en el aire, seguimos regulados exactamente igual
que estábamos hasta ahora. Y creo, como también
se ha expuesto aquí esta tarde, que la donación de
órganos por su carácter altruista y por la impor-
tancia que tiene para todas las personas recepto-
ras de un órgano y también para el donante, creo
que debería de ser tratada con total respeto por
nuestra parte en el sentido de que, no sé si sem-
brar dudas acerca del funcionamiento de la red de
trasplantes de España que, como digo, es ejemplo
a nivel internacional, pues no sé si nos aporta
mucho a nadie, pero en este juego en el que esta-
mos vale todo, pues digamos lo que podemos decir,
cada uno lo que queramos, desde luego.

¿Cómo funcionan las listas de espera de los
órganos? Las listas de espera son también listas
que exceden la Comunidad Foral de Navarra, con
el objetivo de garantizar que todas las personas
que necesitan un órgano, sean de la comunidad
autónoma que sean, puedan tener las mayores
posibilidades de conseguirlo. Yo los detalles no los
conozco pero, de todas maneras, si quieren la
información, se la haremos llegar. Hoy no se la
puedo facilitar y no sé si alguno de mis compañe-
ros pueden, si no, encantados. Pero de todas
maneras, lo que sí tengo claro es que son listas de
espera que exceden el ámbito de la Comunidad, y
por eso, cuando se produce una explantación, se
localiza al receptor más adecuado y se movilizan
todos los recursos, y se coordinan a nivel nacio-
nal, no solamente en la comunidad autónoma. Y
desde luego, como digo, somos un referente inter-
nacional y si nuestros médicos consideran que no
tiene mucho sentido que esté la gestión dentro del
Banco de Sangre, pues es porque son actividades
completamente distintas, porque no se almacena;
la sangre y los tejidos se almacenan y luego se
donan a quienes los necesitan, pero es que la

explantación de un órgano funciona de otra mane-
ra, es que en el momento en que surge la posibili-
dad de extraer un órgano a una persona que está
en coma se movilizan todos los recursos, se obtie-
ne ese órgano, y se implanta allá donde está la
persona más adecuada, pero es que no se almace-
nan corazones ni hígados ni riñones ni nada, den-
tro de mi ignorancia en estos temas, desde luego, y
por lo que a mí hasta ahora los profesionales me
han transmitido.

También me gustaría comentarles que con el
proyecto de ley que se propone no tenemos inten-
ción de modificar nada en lo que se refiere a los
tejidos. Nos parece muy positiva la creación y el
desarrollo del Banco de Sangre y Tejidos en la
parte de los tejidos, y la centralización en el
Banco de Sangre. Pero eso, como digo, lo estamos
desarrollando y, además, de hecho, creemos que lo
tenemos que hacer desde el Banco de Sangre.

También me gustaría poner el acento, se han
referido en varias ocasiones, en que la gestión sea
pública. Pues, obviamente, es que el Servicio
Navarro de Salud es un organismo autónomo
público y es que el Banco de Sangre y Tejidos es
una unidad de ese organismo autónomo público.
Es que por supuesto que es público. Y pública es
su gestión, ha sido hasta ahora y seguirá siéndolo
en el futuro, es que no sé por qué tenemos que
estar continuamente poniendo en duda. ¿Por qué
hablan de privatización de la gestión de órganos y
de los tejidos? ¿Dónde hay una pérdida de control
del sistema público? ¿Dónde? Pero ¿cómo que en
manos de una gestión privada?, si el Banco de
Sangre y Tejidos es un organismo público. 

Lo único que nos han reforzado todos los técni-
cos es que la gestión de órganos y tejidos no tiene
sentido dentro del Banco de Sangre. Si ustedes se
empeñan en que tenga que ser así, pues seremos
los originales, seremos los únicos que lo hagamos
de esa manera, y que lo hagamos fuera de la ONT.
Pues no sé cuáles son las ventajas que ustedes le
ven, pero vuelvo a repetir que el coordinador de
tejidos, los dos del complejo hospitalario, o sea, es
que todos de forma unánime han coincidido en
eso, no es que unos opinen una cosa y otros otra,
no, es que unánimemente nos han transmitido eso.
El coordinador autonómico de tejidos seguirá
existiendo y no va a desaparecer, o sea que tampo-
co sé dónde está la conclusión que alguno de uste-
des decía: ¿cómo se va a hacer? Pues se va a
hacer como se ha hecho hasta ahora y como se
hace en toda España y que es modelo en el ámbito
internacional.

Relaciones con Adona. Pues las relaciones de
Adona con el Departamento de Salud permítanme
que les diga que son excelentes. 
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Respecto a las cuestiones a las que se refería la
señora Fernández de Garaialde, aunque no ha
entrado prácticamente a ninguna de las razones
por las cuales… No sé cuál será su posicionamien-
to respecto a la ley, pero no ha entrado a ninguna,
sino que lo que ha hecho ha sido hablar de canti-
dad de cosas del Banco de Sangre. Pues no sé, me
gustaría decirle que todas las preguntas que usted
ha hecho y todas las sospechas que han manifesta-
do creo que han tenido cumplida respuesta
mediante todas las preguntas y las veces que
hemos venido aquí, y se ha hecho con total trans-
parencia, hasta tal punto que la propia Cámara de
Comptos ha manifestado que ya no es preciso
seguir haciendo el informe anual de seguimiento
que venía haciendo, porque ya se han cumplido
todas sus recomendaciones, todas. Y esto se ha
hecho en tres años y no en los cinco años previs-
tos. Esto es así, si les gusta, bien, y, si no, es que
así son las cosas. 

Respecto a las otras cuestiones que me han
planteado, respecto a las plaquetas, la aféresis,
aunque luego seguramente el señor Rodríguez les
puede explicar con mayor detalle, sí que recuerdo
que en la pregunta que me hizo usted le dije que
no era cierto que estuviéramos comprando pla-
quetas desde que trabajamos con la técnica de
pool, o que estemos comprando más plaquetas, y
de hecho le di los datos de lo que hemos adquiri-
do desde el 2008 al 2012. Estamos hablando de
22 unidades respecto a 2.381 que distribuimos en
el 2008; 61 frente a 2.777 en el 2009; 98 frente a
2.987 del 2010 y así sucesivamente. En el año
2012 son 109 respecto a 3.470. La petición en
ningún caso supera el 3,3 por ciento, y es…
Bueno, pues antes, cuando la donación por afére-
sis era un porcentaje mucho más alto, y ahora que
es un porcentaje más bajo. 

Le comenté también que la donación por afére-
sis, que tiene ciertos inconvenientes hasta hace
muy poco tiempo, y por eso la donación en aféresis
estaba en un porcentaje muy alto, se creía que su
calidad era muy superior a la del pool, y por eso
se seguía utilizando la donación en aféresis.
Supongo yo que las cosas mejoran y al tiempo las
técnicas de pool habían mejorado, y daban una
calidad muy similar a la de aféresis, y existe ade-
más evidencia científica que lo dice, y por eso no-
sotros nos planteamos modificar esos porcentajes
en los que estábamos, y que ahora creo que ron-
dan, no sé si es el 15 por ciento, y se ha reducido
de un porcentaje mucho mayor, y le dije que fue
porque la calidad era similar, y, sin embargo, el
coste de aféresis es de 445,3 euros, el coste del
pool es de 263,8, y que el cambio en los porcenta-
jes nos había supuesto un ahorro estimado anual
de unos 445.000 euros. 

En tercer lugar, también le comenté que la
donación en aféresis de cara al donante es más
incómoda, puesto que tiene que estar mucho tiem-
po donando, y que no tenía sentido que utilizára-
mos solo el concentrado de hematíes y no se utili-
zaran las plaquetas y tengan que estar hora y
media más donando. Y esos habían sido los moti-
vos. No sé si con eso a esa pregunta le he dado
respuesta.

Me preguntaba también por la situación actual
del Banco de Tejidos. Creo que ya le he contesta-
do el desarrollo que hemos hecho hasta ahora.
Sobre la lista de espera de trasplantes, si quiere
más detalles sobre lo que le he dicho ya se los
facilitaremos. 

Y me quedaba por responder por qué no se
hacen trasplantes, que le me lo preguntaba usted y
me lo preguntaba también la señora De Simón.
Desde luego, en estos momentos tenemos claro que
por el momento vamos a seguir continuando con
lo que son las implantaciones. En la parte de lo
que es la gestión de trasplantes hay la explanta-
ción, que es a lo que yo me refería que está en el
ámbito hospitalario, y eso es una cosa, y otra cosa
es dónde nosotros, el Servicio Navarro de Salud,
realicemos los implantes de los órganos, y que es
lo que hasta el momento en todo caso lo hemos
derivado a la Clínica Universitaria de Navarra.

¿Por qué lo vamos a seguir haciendo así, de
momento al menos? Yo creo que en este momento
vamos a seguir haciéndolo así, no cerramos la
puerta a que en un futuro lo hagamos en el Com-
plejo, pero es cierto que para hacerlo en el Com-
plejo este proyecto tiene su dificultad, y no porque
nuestros profesionales no estén preparados o por-
que no tengamos medios para ello, pero es cierto
que implica una serie de acreditaciones, hacer una
serie de análisis respecto a los recursos que tene-
mos, tanto materiales como humanos, como para
hacer estos trasplantes dentro del Servicio Nava-
rro de Salud y, como digo, tramitar las acredita-
ciones correspondientes. Hay unos circuitos inter-
nos y, obviamente, también antes de acometerlo
realizaremos un análisis económico de los costes
que tiene la realización de los trasplantes con
medios propios o siendo derivados a la CUN. 

Además, creo que también tenemos que tener
en cuenta que no basta con que el Gobierno de
Navarra quiera, y que, como digo, en estos
momentos tenemos otras prioridades, pero que no
es algo que descartemos en el futuro ni mucho
menos, sino que además quien debe acreditarlo es
el Ministerio y la Organización Nacional de Tras-
plantes. En estos momentos, como digo, tenemos
otras prioridades que son las que están estableci-
das en el nuevo modelo asistencial, y que proba-
blemente luego, a lo largo de la tarde, vamos a
poder hablar, y que son en las que creemos que
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tenemos que ir avanzando y cerrando. Pero, como
digo, tampoco nos cerramos a que en el futuro se
pueda comenzar con los trabajos para lograr esas
acreditaciones que, como digo, tampoco es un pro-
ceso sencillo de que hoy queramos y mañana lo
podamos realizar.

Aparte de lo que yo les digo, quiero darle la
palabra al director del Banco de Sangre, por si
acaso en algunas de las preguntas concretas él
puede aclararles más. Muchas gracias. 

SR. DIRECTOR DEL BANCO DE SANGRE Y
TEJIDOS DE NAVARRA (Sr. Rodríguez Wilhel-
mi): Hola, buenas tardes. Quiero puntualizar el
tema de los hemoderivados, los hemoderivados que
provienen del plasma, y el plasma que enviamos a
la industria fraccionadora. Como saben, o si no se
lo digo, aquí en nuestro país hay solo una industria
fraccionadora, que de alguna manera es el Ministe-
rio de Sanidad quien concede esa licencia para
poder fraccionar el plasma. De este plasma lo que
obtenemos son productos farmacéuticos, que son
principalmente factores de coagulación para tras-
fundir y para poner a los enfermos, básicamente
con hemofilia, y luego otras proteínas plasmáticas
como puede ser la albúmina, o proteínas que nos
defienden de las infecciones como pueden ser las
inmunoglobulinas, entre otras. Ojalá en nuestro
país hubiese alguna otra industria que pudiese
tener esa licencia para poder fraccionar. Eso nos
haría más competitivos, y, lógicamente, podríamos,
con la misma calidad pactar precios más competiti-
vos. No sé si había alguna otra pregunta que igual
puede ser técnica que…

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Consejera de Salud para
informar sobre el Proyecto de Gestión de
las listas de espera en el Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Pasamos
al segundo, en el cual se solicita la comparecencia
de la Consejera de Salud para informar sobre el
proyecto de gestión de la lista de espera en el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea. Ha sido soli-
citada esta comparecencia por Nafarroa Bai y
también por el Grupo Parlamentario Socialistas
de Navarra. ¿Quiere intervenir en primer lugar,
señora Fernández de Garaialde?

SRA. FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y
LAZKANO SALA: Sí. Voy a ser muy breve, señor
Presidente. Se nos hizo llegar un documento en el
cual venía el proyecto de gestión de listas de espe-
ra del Sistema Navarro de Salud-Osasunbidea.
Entonces se hacía un análisis con el cual estamos
de acuerdo, por lo menos sobre el papel, y era
empezar a tratar las listas de espera como un pro-

blema estructural, y, a partir de ahí, realizar un
análisis para que las medidas que se vayan a
tomar sean también unas medidas estructurales y
no como se han hecho hasta ahora, es decir, tra-
tarlo como si fuese un problema coyuntural, y ade-
más, incluso como se dice en el propio documento,
dice: “lo que muchas veces ha supuesto que el
problema, en lugar de resolverse, se agrave al
incentivar el hacer más sin considerar el escaso
valor que pueden suponer tales incrementos”.
Estando completamente de acuerdo con todo eso y
por fin reconocimiento por parte del departamento
algo que llevábamos muchos años diciendo desde
la oposición, es decir, que es un problema estruc-
tural, que se ha tratado como un problema coyun-
tural, y esto ha supuesto un despilfarro importantí-
simo de dinero.

Pero, dicho esto, sí que en uno de los puntos
se decía en el proyecto “medidas orientadas a
mejorar la oferta de servicios asistenciales”, en
el proyecto 1 ponía “elaboración por parte de las
direcciones de los centros hospitalarios de un
plan de incremento de productividad asistencial
en consultas externas y actividad quirúrgica,
unida a la reordenación de los horarios de fun-
cionamiento de los mismos, tal y como se recoge
en el plan de mejora de la atención especializada
dentro del proyecto del nuevo modelo asistencial
de Osasunbidea”. 

El plazo de implementación y la puesta en mar-
cha era en octubre de 2012, pues como en octubre
que estamos, sí que queríamos, el resto de cosas es
evidente que todavía son proyectos, hay cosas que
son para el 2013, es decir, que tampoco vamos a ir
entrando en todo eso, iremos viendo, pero lo que sí
que queríamos concretamente es que nos expli-
quen el plan de incremento de la productividad
asistencial, tanto en consultas como en actividad
quirúrgica, porque entendemos que, estando de
acuerdo con esa línea, también deberíamos ver
cómo disminuyen las derivaciones que pueda
haber a otros centros, con lo cual, sin más, esta-
mos a la espera de que nos informen de cuál es
este plan. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señor Caro, por el grupo parlamentario socialista.

SR. CARO SÁDABA: Nada más que decir que
estamos a la espera de las explicaciones que al
respecto de la petición nos ofrezca la Consejera. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Pues entonces, señora Consejera, tiene usted la
palabra. 

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Vera
Janín): Muchas gracias, Presidente. Voy a tratar
de unir las dos y lo que haré será, en primer lugar,
entrar en la parte general y luego desgranaré el
punto concreto que me preguntaba la señora Fer-
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nández de Garaialde. Como tienen la información,
quizás algunos de los aspectos les pueden resultar
repetitivos, pero, al final, el plan y las acciones
son las que son y tampoco puedo hablar de otra
cosa diferente.

Como dice el enunciado de su petición de com-
parecencia, el Plan de Gestión y Priorización Clí-
nica de Listas de Espera fue presentado a la opi-
nión pública el pasado día 10 de septiembre, y
dado que en rueda de prensa es imposible profun-
dizar y analizar el tema como podemos hacerlo
hoy, la verdad es que nos viene bien que se haya
solicitado esta comparecencia para poder debatir-
lo con todos los grupos y también para recoger sus
aportaciones en la medida en que, como decía la
señora Fernández de Garaialde, algunas de las
acciones concretas se han iniciado, otras todavía
no y, por tanto, sus aportaciones hoy aquí pueden
ser positivas y las podemos incorporar en las líne-
as de trabajo que recientemente estamos iniciando
o que vamos a iniciar en los próximos meses. 

Como saben de sobra porque ya lo hemos
dicho en varias ocasiones, en el departamento
estamos trabajando en un ambicioso plan de legis-
latura, plan al que llamamos la Estrategia para el
desarrollo del nuevo modelo de atención sanitaria
de Navarra, y de las siete líneas estratégicas que
lo conforman hay dos denominadas orientación a
la necesidad y agilidad y accesibilidad.

Entre ambos ejes o líneas se presentan tres
objetivos estratégicos: adecuar los modelos de
atención a las necesidades reales del paciente;
promover la priorización clínica; y garantizar una
atención oportuna en el tiempo. Y es precisamente
en este entorno estratégico donde se diseña y se
aprueba el proyecto denominado Plan de Gesión y
Priorización de las Listas de Espera del Servicio
Navarro de Salud, puesto que las listas  de espera
son un problema para nuestro sistema navarro de
salud como lo son para la gran mayoría de los sis-
temas públicos sanitarios no solamente de España
sino también de los países de nuestro entorno, del
resto de países europeos. En este plan se recogen
una serie de medidas y acciones a diseñar e imple-
mentar a lo largo de la presente legislatura, con
un cronograma que se extiende desde el 2012
hasta el 2015.

Nace de una doble realidad, por una parte, la
de asumir que la existencia de las listas de espera
es algo consustancial a todos los sistemas sanita-
rios públicos, como decía, y que su existencia,
adecuadamente controlada, contribuye a una
mejor eficiencia y sostenibilidad del sistema públi-
co. Por lo tanto, la lista de espera no es mala en sí
misma, es mala si pasa de ciertos límites porque
limita la accesibilidad de los pacientes, de todos
nosotros, al sistema, pero la existencia de una lista

de espera es algo bueno en la gestión de los siste-
mas sanitarios.

Los responsables sanitarios disponemos de dis-
tintos instrumentos para abordar el problema de
las listas de espera que tanto nos preocupa a ges-
tores y a profesionales sanitarios y que provoca
profunda insatisfacción en los ciudadanos. 

Desde el ámbito de la gestión, su abordaje se
debe acometer en dos líneas, una orientada a
hacer un adecuado diagnóstico de la situación y
otra combinando adecuadamente las medidas que
se puedan adoptar dentro de una política de comu-
nicación transparente a la población afectada por
las dificultades que en la accesibilidad provocan
las listas de espera.

Está demostrado que el fracaso de las medidas
que generalmente se adoptan en lo relativo a las
listas de espera  se debe principalmente a los erro-
res cometidos a la hora de detectar el origen mul-
tifactorial de las listas y, consecuentemente, a la
no definición de un abordaje coordinado e integral
que involucre a todos los niveles asistenciales.

La respuesta habitual y prácticamente única de
la sanidad pública ante el problema de las listas
de espera ha consistido la mayoría de las veces en
aumentar la oferta en mayor actividad a través de
planes de choque o recursos extraordinarios, lo
que muchas veces ha supuesto que el problema, en
lugar de resolverse, se agrave. Incentivar el hacer
más, sin considerar el escaso valor que en ocasio-
nes pueden suponer tales incrementos, a la larga
puede traer consecuencias muy negativas para
todo el sistema.

Por otra parte, la experiencia también nos
demuestra que es esencial coordinar con los profe-
sionales sanitarios la práctica totalidad de las
medidas que se intenten llevar a cabo, buscando la
motivación y la satisfacción que un abordaje ade-
cuado de las listas de espera puede generar en su
trabajo.

Siendo conscientes de todo y admitiendo que
algunos de estos principios no se han tenido en
cuenta a la hora de intentar mejorar las listas de
espera de una manera mantenida en el ámbito del
Servicio Navarro de Salud, se promovió la crea-
ción y puesta en marcha, a comienzos del presente
año, de la comisión central de seguimiento y ges-
tión de las listas de espera, de la que ya les infor-
mé en mi comparecencia del 27 de marzo.

Es a partir del trabajo de esta comisión cuando
se plantean una serie de medidas y propuestas des-
tinadas a mejorar la situación de las esperas y la
accesibilidad a los servicios sanitarios en nuestra
Comunidad y que forman la base en la que se arti-
cula el Plan de Gestión y Priorización de Listas de
Espera del Servicio Navarro de Salud.
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Como decía, este plan pretende recoger una
estrategia integral de intervención y gestión de lis-
tas de espera con un enfoque u orientación multi-
factorial. Por ello, por una parte, comprende
acciones dirigidas a reducir el tamaño y/o el tiem-
po de espera, con actuaciones destinadas a incre-
mentar la oferta de servicios, y, por otra parte,
contempla otras medidas encaminadas a reducir la
demanda y a mejorar el output de las listas.

Uno de los objetivos generales del plan está en
relación con el establecimiento por parte del Ser-
vicio Navarro de Salud de unos objetivos de espe-
ra para cada centro hospitalario, tanto en consul-
tas externas de aquellas especialidades más
demandadas desde Atención Primaria como de
pruebas complementarias e intervenciones quirúr-
gicas de aquellos procesos cuantitativa y cualitati-
vamente más importantes. 

Y un aspecto esencial del proyecto que presenta-
mos y que conforma un objetivo estratégico es ini-
ciar en algunos procesos quirúrgicos con esperas
más relevantes dentro del Servicio Navarro de Salud
un proceso de priorización de los pacientes en espe-
ra con participación de los profesionales sanitarios,
orientado a mejorar la equidad  como uno de los
valores básicos de nuestro sistema sanitario.

Por último, otro de los objetivos que persigue
el plan es el de mejorar la eficiencia en la gestión
administrativa, seguimiento y depuración de las
listas de espera.

Dentro de las líneas y objetivos estratégicos o
generales que acabamos de exponer se recogen
una serie de proyectos específicos y acciones que
paso a exponerles a continuación:

El plan consta de cuatro tipos de medidas: en
primer lugar, las orientadas a mejorar la oferta de
servicios asistenciales; en segundo lugar, las dirigi-
das a mejorar la eficiencia en la gestión de la lista;
en tercer lugar, las que inciden en una reordenación
de la demanda; y, por último, las dirigidas a mejo-
rar la corresponsabilidad de la ciudadanía en la
utilización de los servicios sanitarios y que también
tiene un impacto en las listas de espera.

Empezaré por las medidas orientadas a mejo-
rar la oferta de servicios asistenciales. En este
apartado tenemos dos proyectos o dos líneas de
acción. Por un lado, la elaboración por parte de
las direcciones de los centros hospitalarios de un
plan de incremento de productividad asistencial en
consultas externas y actividad quirúrgica, unida a
la reordenación de los horarios de funcionamiento
de los mismos, tal y como se recoge en el plan de
mejora de la Atención Especializada dentro del
proyecto del nuevo plan asistencial del Servicio
Navarro de Salud. Su plazo de implementación y
puesta en marcha está previsto para este mismo
mes. Tenemos en este punto también, como bien

saben, el incremento de la actividad asistencial en
consultas externas y en actividad quirúrgica, que
se debe a la ampliación de diez minutos de la jor-
nada de los funcionarios, que nosotros hemos uni-
ficado para que en vez de diez minutos diarios se
pueda agrupar ese tiempo en dieciocho jornadas
de tarde en este año 2012.

El segundo proyecto consiste en definir los
objetivos de espera del Servicio Navarro de Salud
para diferentes especialidades, tanto en consultas
externas como en intervenciones quirúrgicas, y en
algunas pruebas complementarias se hará en los
pactos o programas de gestión que con periodici-
dad anual se establecerán con los hospitales de la
red. Queremos que este proyecto esté en marcha a
principios del año 2013.

En segundo lugar, como les decía, tenemos las
medidas dirigidas a mejorar la eficiencia en la
gestión de las listas de espera, que constan de tres
proyectos. En primer lugar, la definición e inicio
de priorización de pacientes en listas de espera,
orientado a algunos procesos quirúrgicos de
carácter prioritario en las especialidades con
mayores problemas de accesibilidad, como, por
ejemplo, cirugía ortopédica y traumatología, ciru-
gía y oftalmología. En este proyecto ya hay un
grupo de trabajo que está elaborando dicho estu-
dio y que estará finalizado en mayo del 2013 para
su inmediata implantación.

El segundo proyecto es el de mejorar la efi-
ciencia en la gestión de las listas de espera
mediante la aprobación de un manual de instruc-
ciones para la creación y mantenimiento del regis-
tro general de pacientes en lista de espera del Ser-
vicio Navarro de Salud. Un manual que ya está
redactado, que ha sido aprobado mediante la
Resolución 1392/2012, de 21 de septiembre, del
Director-Gerente del Servicio Navarro de Salud,
Instrucciones para la gestión del Registro General
de Pacientes en Listas de Espera de Navarra, y
que previsiblemente se publicará en el BON el
próximo viernes, día 26 de octubre.

Y el tercero de los proyectos consiste en la eva-
luación de la actividad desarrollada por los servi-
cios asistenciales del Servicio Navarro de Salud
para identificar las áreas y acciones de mejora
sobre las que actuar y reducir, en consecuencia, la
lista de espera. Este proyecto se ha iniciado ya
trabajando con los servicios de traumatología.

En el ámbito de las acciones para la ordena-
ción de la demanda asistencial, contamos con
otros tres proyectos. El primero, reactivar el fun-
cionamiento de los comités de mejora existentes
entre niveles asistenciales en las especialidades de
trauma y ortopedia, digestivo, neumo, neuro y
oftalmología, para revisar los criterios clínicos en
la derivación de pacientes, compromisos de cierre
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de procesos de altas y el desarrollo de las inter-
consultas no presenciales. 

El segundo, la revisión bajo los principios de la
medicina basada en la evidencia de las indicacio-
nes quirúrgicas de los cuatro procesos y procedi-
mientos quirúrgicos con mayor demanda clínica y
más problemas de accesibilidad, en el que ya esta-
mos trabajando.

Y el tercero, el desarrollo de las interconsultas
no presenciales entre Primaria y Especializada
como medida de apoyo a la capacidad de resolu-
ción de la Atención Primaria y mejora de la equi-
dad en las derivaciones a Asistencia Especializa-
da, algo en lo que también estamos trabajando. Ya
anunciamos hace escasas semanas su implementa-
ción y puesta en marcha en Tudela. De esta forma,
las interconsultas no presenciales que ya están en
las tres áreas de salud de Navarra son alergolo-
gía, endocrinología, salud mental y dermatología.
Cardiología está implantada en las áreas de Pam-
plona y Tudela y está pendiente de implementación
en Estella.

Por último, en cuanto a las medidas dirigidas a
mejorar la información y la corresponsabilidad de
la ciudadanía antes las listas de espera, tenemos
otros tres proyectos: la implantación en el Servicio
Navarro de Salud del registro general de pacientes
en listas de espera de Navarra de acuerdo con lo
establecido en la normativa en vigor como un sis-
tema de información único y común para las
demandas y esperas en consultas externas, prue-
bas complementarias y actividad quirúrgica, que
esperamos que esté terminado para el mes de
abril; la implantación y desarrollo normativo del
protocolo de acreditación de las garantías máxi-
mas de espera, de acuerdo con lo exigido por la
Ley de Garantías de Espera en el ámbito de la
Comunidad Foral; y, en tercer lugar, la moderni-
zación, mediante la incorporación de las TIC,
para dar información a los ciudadanos en relación
con las listas de espera de todas las instituciones o
centros del sistema sanitario público de Navarra.

Y ya para concluir esta primera parte de mi
intervención, les diré que los fines buscados con
las medidas contempladas en el Plan de Gestión
de Listas de Espera pretenden, por una parte,
mejorar la accesibilidad de los ciudadanos al sis-
tema sanitario y, por otra, profundizar y respetar
la eficiencia y equidad como valores irrenuncia-
bles del mismo.

Para el primero de ellos, el plan debe buscar
un triple objetivo numérico, aunque somos cons-
cientes de que es muy difícil marcarse objetivos de
este tipo en relación con las esperas, dada la
diversidad de variables que influyen en las mismas
y que van desde la demanda del primer nivel asis-

tencial hasta el envejecimiento de la población, los
cambios tecnológicos y las demandas sociales.

Aun y todo, hemos querido marcarnos un obje-
tivo, y con la prudencia que nos debemos exigir,
nos marcamos una serie de objetivos que entende-
mos razonables y posibles. El primero es reducir
de manera significativa el indicador que mejor
define la accesibilidad, como es el número de días
de espera media tanto en consultas externas, en
primeras visitas, como en intervenciones quirúrgi-
cas. Así, el objetivo del Departamento de Salud en
primeras consultas es disminuir la espera media
en el conjunto de la red hospitalaria en los próxi-
mos tres años en un 30 por ciento globalmente –10
por ciento de tasa anual–, lo que supondría que la
espera media al final del 2015 fuese de dieciocho
días hábiles frente a los treinta y dos me parece
que está a finales de septiembre.

En la lista de espera quirúrgica pretendemos
un objetivo más ambicioso con las esperas medias,
queremos reducir un 15 por ciento anual la actual
espera, lo que supone quince días hábiles por año,
logrando que al final del 2015 la espera media
para intervención quirúrgica en Navarra sea de
cincuenta y seis días hábiles.

El segundo de los objetivos que nos marcamos
consiste en reducir el número de pacientes en
espera tanto en primeras consultas como en inter-
venciones quirúrgicas, mediante la aplicación de
aquellas acciones orientadas a mejorar la deman-
da desde Atención Primaria así como los resulta-
dos desde Atención Especializada. Así, en prime-
ras consultas podemos aspirar a una disminución
porcentual de un 12 por ciento anual de la actual
lista de espera de primeras consultas, lo que supo-
ne unos cuatro mil quinientos pacientes menos en
espera al final de cada uno de los tres próximos
años y siendo un objetivo razonable que al final
del año 2015 el número de pacientes en espera
para primeras consultas en Navarra sea del orden
de veinticuatro mil pacientes.

Dentro de la lista de espera quirúrgica, se
prevé que la aplicación y desarrollo de las distin-
tas medidas contempladas en el plan permita una
reducción anual de un 8 por ciento de pacientes en
espera, ochocientos cincuenta pacientes menos
cada año, por lo que al final del año 2015 la lista
de espera quirúrgica será de unos siete mil seis-
cientos pacientes.

El tercer objetivo está vinculado al cumpli-
miento escrupuloso de la Ley de Garantías de
Espera en el ámbito de la Comunidad Foral, con
un seguimiento pormenorizado y coordinado de la
misma desde la actividad a desarrollar con la ges-
tión del registro general de pacientes y buscando
el respeto de los derechos de los ciudadanos reco-
gidos en la mencionada ley. Desde el derecho a
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estar informados de su situación en la lista de
espera, el cumplimiento directo de las garantías de
espera legalmente reconocidas en cada momento y
la acreditación de dichas garantías como una
prestación sanitaria más del sistema sanitario
público de Navarra.

Hasta aquí la primera parte de la intervención. 
A continuación paso a responder a la pregunta

que me planteaba la señora Fernández de
Garaialde. 

Como acabamos de ver, el Plan de Gestión y
Priorización Clínica de Listas de Espera pretende
recoger una estrategia integral de intervención, y
por ello, por una parte, comprende acciones diri-
gidas a reducir el tamaño y el tiempo de espera,
con actuaciones destinadas a incrementar la oferta
y también contempla otras medidas encaminadas a
reducir la demanda y a mejorar el output de las
listas.

Y también, como hemos visto, dentro de las
acciones dirigidas a reducir el tamaño y/o el tiem-
po de espera y, con ello, mejorar la oferta de ser-
vicios asistenciales, se contempla la elaboración,
por parte de las direcciones de los centros, de un
plan de incremento de productividad asistencial en
consultas externas y actividad quirúrgica, unida a
la reordenación de los horarios de funcionamiento
de los mismos, tal y como se recoge en el plan de
mejora de la Atención Especializada, dentro del
proyecto del nuevo modelo asistencial. 

Mientras trabajábamos en la implantación de
dicho proyecto, que todavía no está puesto en mar-
cha, el Ministerio, como saben, estableció median-
te el Real Decreto Ley 20/2011, de 30 de diciem-
bre, de medidas urgentes en materia
presupuestaria, tributaria y financiera para la
corrección del déficit público, la jornada ordinaria
de trabajo con un promedio semanal no inferior a
las treinta y siete horas y treinta minutos. E inspi-
rados en la filosofía en la que estábamos trabajan-
do con los directores de los servicios y que consis-
te –se lo digo de manera muy esquemática– en
pactar objetivos de accesibilidad al sistema, deci-
dimos aprovechar ese remanente de tiempo, tal y
como expuse aquí en mi comparecencia del pasa-
do 18 de septiembre, para intentar incidir en un
descenso de la lista de espera a través de un
aumento de la productividad asistencial en jorna-
da ordinaria.

De este modo, el Servicio Navarro de Salud ha
optado por establecer la ampliación de la jornada
laboral, acometiendo el establecimiento de un
calendario y un régimen de distribución de jorna-
da específico para el Servicio Navarro de Salud.
Con ello, se trata de adecuar la jornada general a
las necesidades organizativas de cada uno de los
ámbitos existentes en este organismo, de forma

que se empleen los recursos e infraestructuras dis-
ponibles en los diferentes centros y, en consecuen-
cia, permitan la mejora del rendimiento en los ser-
vicios públicos.

De esta manera, en el caso de los centros sani-
tarios, se permite optar a los directores de los cen-
tros por aquellas dos alternativas que mejor se
acomoden al funcionamiento de los diferentes tipos
de servicios y con una clara orientación a que la
modalidad elegida sirva para la reducción de la
lista de espera y la disminución de los tiempos de
espera de los pacientes. En concreto, se trata bien
de finalizar la jornada a las 15:30 o bien de incluir
en los respectivos calendarios módulos de tarde,
siempre que sea viable la planificación de activi-
dad durante los mismos, garantizando, en conse-
cuencia, la complementariedad respecto a la activi-
dad realizada en la jornada de mañana.

La resolución del gerente del Servicio Navarro
de Salud para la aplicación del incremento de jor-
nada fue objeto de negociación en la mesa sectorial
de Salud, y fue vista y analizada en las reuniones
celebradas los días 4 y 18 de junio de este año, con
un intervalo suficiente para que los representantes
sindicales pudieran presentar cuantas alegaciones y
contrapropuestas consideraran necesarias.

En consecuencia con todo ello, cada una de las
direcciones de los centros asistenciales ha adopta-
do la resolución correspondiente de acuerdo con
las peculiaridades de cada centro. 

Así, en el Complejo Hospitalario de Navarra,
Hospital Reina Sofía de Tudela y Salud Mental
han optado por la organización de módulos de
tarde, seis módulos de tres horas cada uno en con-
sultas y pruebas complementarias,  o nueve módu-
los de dos horas en quirófanos, mientras que en el
Hospital García Orcoyen, de Estella, han optado
por la prolongación de la jornada durante la tarde
durante el tiempo necesario para el cumplimiento
de unos objetivos de aumento en el número de con-
sultas, pruebas complementarias e intervenciones
quirúrgicas.

Como continuación de esta estrategia,  al mar-
gen de la ampliación del horario derivada de las
normas que ya he comentado, en el marco del
nuevo modelo asistencial, en el Complejo Hospita-
lario de Navarra se está trabajando en el estable-
cimiento de pactos con los servicios clínicos orien-
tados a la mejora de la oferta en pruebas
diagnósticas, cirugía y consultas, mediante la
implantación de más jornadas de tarde o mediante
deslizamientos de jornada y mejora de la accesibi-
lidad de la asistencia especializada, es decir,
mayor horario y mayor accesibilidad, lo que
entendemos que mejorará también, como hemos
dicho, desde uno de los ámbitos en los que se
puede trabajar, la lista de espera. 
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El incremento de actividad planificado con los
diez minutos a los que he hecho referencia en cada
nivel asistencial es el siguiente. En Salud Mental,
la previsión de las consultas adicionales sobre la
jornada ordinaria a realizar hasta el 31 de diciem-
bre es de 238 en primeras visitas y de 2.212 en
sucesivas, lo que hace un total de 2.450 consultas.
En el Hospital García Orcoyen, la previsión de
actividad adicional en este año 2012 es de un total
de 1.013 consultas entre primeras y sucesivas, 109
pruebas complementarias y 86 intervenciones qui-
rúrgicas. En el Hospital Reina Sofía son 1.920
consultas, 294 pruebas complementarias y 87
intervenciones. Y en el Complejo Hospitalario de
Navarra, con base en lo realizado desde que
comenzó la actividad y teniendo en cuenta en la
planificación que es el trimestre que más festivos
tiene, la previsión de actividad adicional a realizar
hasta el 31 de diciembre es la siguiente: actividad
quirúrgica, 340 intervenciones; asistencias o prue-
bas a realizar en los servicios de rehabilitación,
neurofisiología, genética, radiología y medicina
nuclear, 3.234 pruebas o asistencias adicionales;
consultas y pruebas complementarias adicionales,
3.554 primeras consultas, 5.989 consultas sucesi-
vas y 785 pruebas complementarias. 

Además de los incrementos numéricos de activi-
dad en intervenciones quirúrgicas, primeras consul-
tas y pruebas complementarias, con la consecuente
incidencia y mejora en las listas de espera, desde el
punto de vista cuantitativo, el incremento de jorna-
da en algunos servicios médicos o quirúrgicos se
destina también a actividades con consultas sucesi-
vas preferentes, como ocurre, por ejemplo, en Salud
Mental, con la entrega de resultados de primeras
consultas e interconsultas no presenciales. 

Todos estos datos quedan sujetos a las posibles
variaciones que con criterio clínico se establezcan
a la hora de planificar la actividad y a las inciden-
cias que pueden ocurrir en una organización tan
compleja como es un sistema sanitario, pero los
datos que les doy son los datos de la planificación
en actividad de los próximos meses.

Como conclusión, a la vista de lo expuesto,
creo que está claro que el aumento de productivi-
dad asistencial en consultas externas y actividad
quirúrgica, unido a la reordenación de los hora-
rios de funcionamiento de los diferentes servicios
asistenciales, conforme a la experiencia adquirida
en estos meses, se va a planificar de forma nego-
ciada con las fuerzas sindicales y los servicios
médicos correspondientes la planificación para el
ejercicio 2013, buscando siempre la mejora de la
eficiencia en el uso de los recursos del sistema
público de salud y que sea, además, de una forma
consensuada y negociada con los agentes implica-
dos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Consejera. Señora Fernández de Garaial-
de, su turno.

SRA. FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y
LAZKANO SALA: Gracias, señor Presidente, de
nuevo y lo mismo, señora Consejera, gracias por
las explicaciones. Espero que con lo que podamos
aportar hoy no se dé por terminado el hecho de
recoger aportaciones y debatir porque la verdad
es que con el sinfín de datos que nos ha dado, si
aquí concluye lo que pueda ser la participación
para que nosotras y los distintos grupos podamos
aportar, desde luego yo no considero que eso sea
aportar.

Voy a empezar por una serie de explicaciones o
de elementos en los cuales sí que coincido con
usted, o con ustedes, y, además, creo que lo he
dicho cada vez que hablamos de las listas de espe-
ra. Es cierto que las listas de espera deben existir
en un sistema público, adecuadamente controladas
además, regulan además lo que es el funciona-
miento del sistema sanitario público, no tengo nin-
guna duda de eso. Tiene que haber un adecuado
diagnóstico del porqué de las listas de espera, una
política de comunicación transparente; es cierto
que tienen un origen multifactorial y también es
cierto, y además lo he dicho, que muchas veces se
han utilizado planes de choque o recursos extraor-
dinarios que no han conseguido el beneficio que se
esperaba. Y eso, como he dicho antes, es por tra-
tar como algo coyuntural problemas estructurales.

Voy a hacer dos preguntas que ya sé que usted
no me las puede responder, pero las voy a hacer
porque quiero que quede constancia en esta Comi-
sión, y es por qué se han negado hasta ahora a
reconocer precisamente esto, por qué se han nega-
do hasta ahora, y por qué se dijo que no, incluso a
la creación de una comisión, hace ya creo que
cuatro años, cuando aprobó la ley sobre listas de
espera por parte del PSN y de UPN.

Y dejo otra reflexión encima de la mesa porque
es que luego tenemos que aguantar que no aporta-
mos absolutamente nada, y que lo único que hace-
mos desde la oposición es el cuanto peor, mejor.
Entonces, quiero dejar esta reflexión encima de la
mesa porque no es cierto y lo que se está diciendo
ahora, y el por qué se ha llegado a la realización
de estas listas de espera, evidentemente, hace
muchos años lo estábamos diciendo. No me puede
responder usted a estas dos preguntas, pero sí
gente que está, o por lo menos ha estado en su
equipo. Y además porque desde UPN es desde
donde se nos hacen estas acusaciones y desde UPN
se ha llegado ahora mismo a estas conclusiones.

¿Los objetivos? De acuerdo, no tengo ninguna
duda ¿Todo el conjunto que viene de la compare-
cencia que le ha pedido el Partido Socialista?
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Tampoco tengo nada que objetar, porque son las
generalidades que ya hemos leído en el documento
que tenemos los distintos grupos. Lo que pasa es
que lo que a mí sí que me sorprende, y no voy a
entrar en el debate que nos dijeron todos los sindi-
catos cuando estuvieron no hace mucho aquí, y es
que el aumento de jornada y todo el tema que tiene
que ver con eso no se ha negociado con ellos, no
se ha negociado en la mesa sectorial de salud,
pero, bueno, entramos en el mismo debate de siem-
pre, unos dicen que se ha negociado, otros dicen
que no se ha negociado y no voy a entrar ahí. 

Me hubiese gustado que ,desde luego, hubiese
tenido o por lo menos nos hubiese pasado un plan
digamos de incremento, o sea, tal cual lo que pone
aquí; porque lo que nos ha explicado, o por lo
menos lo que a esta Parlamentaria le ha dado
tiempo a asumir, prácticamente ha sido que ha
sido única y exclusivamente por el aumento de la
jornada. Entonces, a mi sí que me hubiese gusta-
do, si se ha hecho un plan, dónde se ha incremen-
tado la actividad, absolutamente en todos los
sitios, incluso las estructuras que se necesitan, que
entiendo que ha tenido que haber un estudio con
todo eso y no solo lo que es la jornada laboral.

Insisto, voy a pedir la información que se nos
ha dado, la analizaré con mucha más tranquili-
dad, pero es que hay algo que no me cuadra por-
que resulta que antes, con el tema de las listas de
espera, había peonadas, y había muchísima activi-
dad extraordinaria por parte del personal del
Departamento de Salud, más había derivaciones a
centros privados, que también eran muchísimas
las derivaciones. Ahora, supuestamente, dentro de
las medidas para ahorro, no hay peonadas o se
van a disminuir a la máxima expresión; tampoco
hay las derivaciones o, si no, también se van a dis-
minuir a la máxima expresión; y teniendo en cuen-
ta que solamente con el aumento de la jornada se
han solucionado las listas de espera, o por lo
menos va a haber una mejoría tremebunda, no
entiendo qué es lo que se ha hecho hasta ahora,
cuando encima entiendo que ahora también dentro
de las medidas de ahorro disminuyen las sustitu-
ciones, disminuyen las contrataciones, con lo cual
disminuye también el personal que está ahí.
Entonces, me van a permitir que pida la documen-
tación, analice claramente la documentación por-
que de verdad que en mi cabeza, así, a bote pron-
to, no me dan ni los números ni las medidas
tomadas, desde luego, para la disminución de las
listas de espera, pero, en cualquier caso, muchas
gracias por la información.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señor Caro, por el grupo socialista.

SR. CARO SÁDABA: Gracias nuevamente,
señor Presidente, y gracias también por la infor-
mación que nos aporta la señora Consejera. En

realidad, es verdad que ha explicitado a través de
un elemento visual algunas documentaciones que
se nos habían hecho llegar. Yo tengo que decirle
que en realidad este proyecto, y yo no voy a poner-
lo en duda, de buena voluntad, en el que quieren
acertar y en el que quieren conseguir buenos
resultados. Pero también es verdad que la expe-
riencia nos dice que todos los esfuerzos que se han
hecho anteriormente han servido de poco. Espe-
cialmente no estamos en absoluto satisfechos con
el funcionamiento que han tenido las denominadas
peonadas, porque ha sido meter dinero en un saco
sin fondo, y los resultados, francamente, han deja-
do mucho que desear. Por tanto, es verdad que hay
que hacer cosas distintas, pero también es verdad
que en el plan de gestión de listas de espera que
aporta creo que hay muchos lugares comunes en
los que nadie puede estar de desacuerdo, son
cosas que hay que hacer, la pregunta es por qué no
se han hecho antes, y por tanto, como usted no
puede responder a esta pregunta porque usted las
responsabilidades las tiene desde cuando las tiene,
es verdad que sí lo tendría que hacer, en fin, un
modelo que ha seguido en manos de un partido en
esta Comunidad, un partido político como UPN
durante mucho tiempo, y la verdad es que los
resultados, insisto, no han sido precisamente posi-
tivos, si no, probablemente no estaríamos hablan-
do esta tarde aquí. 

Es verdad que usted ha planteado que hoy aquí
podríamos hacer aportaciones. Tengo que decirle,
señora Consejera, aun a riesgo de defraudarle, que
no me siento capaz de hacer aportaciones aquí esta
tarde. Hoy queríamos explicaciones, algunas expli-
caciones hemos tenido, pero necesitaríamos un tra-
tamiento diferente si es que quiere que por parte de
los grupos, del grupo socialista, le podamos hacer
alguna sugerencia en relación con el plan. Yo digo
que el trabajo está hecho, está ahí, pero le puedo
decir que estaríamos en disposición y en condicio-
nes probablemente de sugerir algunas cuestiones
que pudiesen resultar de su interés. 

Sí que le pediría que en este sentido, en función
de la voluntad que manifieste, establezcamos la
sistemática. Porque el otro día, cuando hablába-
mos del Plan de Salud Mental, también mostró su
disposición a que pudiésemos hacer aportaciones,
pero no se nos dijo ni cómo ni cuándo ni de qué
manera, ni si abríamos un plazo ni si no lo abría-
mos, ni cómo teníamos que articular esta posibili-
dad, si es que quedaba abierta. Por tanto, insisto
en que estas cuestiones las debemos delimitar, si
podemos hacer aportaciones intentaremos hacer-
las, para contribuir en la manera en que sea posi-
ble a mejorar un problema que efectivamente es un
problema estructural, para el que no hemos encon-
trado soluciones en los últimos años, pero tenemos
que articular la mecánica, la sistemática, y en fun-
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ción de cómo se nos diga que podemos hacer esas
aportaciones, desde luego, intentaremos hacerlas.

Yo creo que muchas de las cuestiones que se
recogen en el plan surgen de experiencias que ya
se están dando en muchos de los servicios, diga-
mos un banco de buenas prácticas, que con cono-
cimiento o no por parte de la dirección y del pro-
pio departamento muchos servicios ya estaban
provocando. Me parece bien que esas buenas
experiencias se tomen como referencia, se incor-
poren al plan, y en la medida en que sea posible se
involucre no solo a un servicio que ha desarrolla-
do una mecánica concreta que ha provocado bue-
nos resultados, se incorpore y se involucre al resto
de servicios para que, efectivamente, se puedan
hacer las cosas de la misma manera, aunque
entiendo que no en todos los casos es posible, en
fin, hacer lo que otros hacen.

En cuanto a la coordinación con los profesio-
nales que se mencionaba, es evidente que tiene
que ser así. Es decir, los resultados tienen que lle-
gar en la medida en que se coordinen las acciones
con los profesionales, que no en vano son quienes
tienen que aplicar todos estos elementos que reco-
ge el plan, pero, insisto, aquí hemos escuchado a
los profesionales, a un sector de los profesionales,
decir que no se cuenta con ellos. En fin, no vamos
a repetirle esos debates, pero si usted habla de
coordinar con los profesionales, hágalo y que
cuando vengan la próxima vez los profesionales a
este Parlamento, a ver si conseguimos que nos
digan por una vez que, efectivamente, el departa-
mento ha contado con ellos, y que se sienten
copartícipes en la toma de decisiones porque hasta
ahora, de verdad, y lo lamento, no hemos conse-
guido que eso sea así.

En relación con la ampliación de los horarios,
estando de acuerdo con que hay que utilizar mejor
el tiempo, no sé si tengo tan claro que la amplia-
ción de los horarios vaya a conseguir unos resul-
tados objetivamente, en fin, propicios para la dis-
minución de las listas de espera. Me explicaré. Se
trata de motivar a los profesionales, no de casti-
garlos, y, en ese sentido, pido que se hagan esfuer-
zos, todos los que estén de su mano, para que los
profesionales se sientan motivados a la hora de
hacer su trabajo, y no castigados ampliándoseles
el horario de trabajo, porque a veces, y en los con-
tactos que hemos tenido con los profesionales, esa
es la sensación que nos trasladan: nos castigan a
trasladar más cuando probablemente medidas muy
sencillas permitirían una mejor utilización del
tiempo. Por ejemplo, entrar a la hora, a la hora
convenida en función de la especialidad corres-
pondiente, salir a la hora y las consultas, si tienen
que estar abiertas hasta las tres de la tarde, que no
sé cómo funcionan, la verdad, si todas las consul-
tas en todas las especialidades tienen que estar

abiertas hasta las tres de la tarde, que, efectiva-
mente, estén abiertas hasta las tres de la tarde.
Porque se nos traslada que en las últimas horas de
cada jornada probablemente no se estén aprove-
chando los tiempos ni las consultas como se debie-
ra, y que ahí hay margen de mejora, y, por tanto,
quizá no sea tanto cuestión de ampliar el horario
de trabajo sino de emplear mejor los tiempos, y
creo que en eso estaremos todos de acuerdo.

Después, cuando habla de manual de instruc-
ciones de gestión de pacientes, y que se va a llevar
al Boletín y que se va a publicar en el Boletín den-
tro de pocos días, la verdad es que cuando uno
escucha este tipo de cosas, no se lo voy a achacar
a usted, señora Consejera, uno tiene la sensación
de que hasta ahora no había existido nada, de que
hasta ahora cada uno estaba haciendo lo que
podía, sin que hubiese una coordinación suficien-
te, y sin que hubiese un manual respecto de cómo
tratar la gestión de los pacientes. Insisto, escu-
chándola da la sensación de que, efectivamente,
antes no existía nada, y a partir de ahora todo va
a ser diferente porque ya va a existir un manual.
Supongo que ni es que antes no existiera nada, ni
tampoco que con este manual todos los problemas
vayan a estar solucionados.

Concluyo. Hay varias conclusiones que quiero
que poner encima de la mesa. Efectivamente, que
tenemos los datos, número arriba, número abajo,
cuarenta y tres mil pacientes en listas de espera,
diez mil en cirugía, treinta y tres mil en consulta;
las peonadas no dieron en absoluto el resultado
que nos hubiera gustado. Las declaraciones de
buena voluntad, espero y deseo de verdad, espero y
deseo que tengan todo el éxito del mundo y así se
lo deseamos. Y yo sí que les pido que no culpabili-
cemos ni a los profesionales ni a los pacientes ni a
los ciudadanos, en la forma y manera en que unos
utilizan la sanidad, y en que otros ejercen su labor
profesional, en todo caso, intentemos áreas de
mejora en todo lo concerniente a los profesionales
y tratemos, y me parece un aspecto muy importan-
te, de concienciar y educar a los ciudadanos, esta
no es una labor de un día para otro, es una labor
que requiere un esfuerzo paulatino, pero sin pausa,
para que la utilización de los recursos sea, en fin,
lo más oportuna posibles y que sea en función de la
necesidad y no en función de otros factores.

Y sí que me preocupan, y ya termino, las conse-
cuencias que la crisis y los recortes pueden tener
en relación con las listas de espera. Yo creo que
hay una relación directa entre los recortes, los
ajustes y la evolución de las listas de espera en los
últimos meses; creo que no me equivoco si hilo
una cosa con otra, y yo sí que pido coherencia en
el sentido de que estamos elaborando, entiendo
que con mucho esfuerzo, un plan de gestión y prio-
rización clínica de las listas de espera, pero si
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seguimos con los ajustes y seguimos con los recor-
tes tengo la sensación, espero equivocarme, de que
probablemente la eficacia de este plan no va a ser
la que nos gustaría. Afortunadamente, eso sí,
podemos ver, y lo pongo en valor porque no todo
ha de ser crítica que, efectivamente, en ámbitos
como la oncología, la cirugía cardiaca o la ciru-
gía vascular, los resultados y el empeño por aten-
der lo prioritario y lo urgente están provocando
buenos resultados en relación con las listas de
espera, lo cual también es de agradecer. Nada más
y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Por UPN, señor Lorente, tiene la palabra.

SR. LORENTE PÉREZ: Buenas tardes. Gra-
cias, Presidente. En primer lugar, quiero saludar
tanto a la Consejera como al equipo de su depar-
tamento en esta mi primera intervención ante ellos
desde mi incorporación al Parlamento. Quiero
saludar y agradecer todas las explicaciones que
nos han dado.

Quiero también excusar la ausencia del porta-
voz habitual de UPN en esta Comisión, el señor
Pérez Prados, que por un problema precisamente
médico y considerando que no podía desperdiciar,
porque no daba tiempo ya, la cita que tenía, pues
nos ha parecido más conveniente que acudiera a
esa cita y hacer yo de portavoz, en este caso,
improvisado, algo que me parece con todo esto
que estamos hablando lógico y fácilmente entendi-
ble para todos. No es ningún tema serio, pero nos
ha parecido, como digo, conveniente que –a las
siete tenía la cita– fuera. Insisto en la excusa de su
ausencia porque si no, lógicamente, hubiera inter-
venido él. 

Se está hablando aquí de un problema crónico,
también, como son las listas de espera, algo que
desde el punto de vista médico preocupa, y no
hablo ya en términos políticos, sino profesionales.
Problema que ha tenido distintos intentos de solu-
ción, desde esas jornadas extraordinarias, mal lla-
madas peonadas, término peyorativo que desde
luego a mí no me convence, y que hoy, como ha
reconocido el señor Caro, ante la poca eficacia
que en este momento ha tenido ese sistema, pues
ha habido que pasar a un cambio de modelo, que
es lo que entiendo que está haciendo el Departa-
mento. Iba a decirle una contestación a la señora
Fernández de Garaialde, pero casi prefiero espe-
rar a que venga ella, a que se reincorpore.

En cuanto a lo que ha dicho antes de hacer mi
exposición, que espero sea breve, el señor Caro, al
que también hay que agradecer el tono que ha uti-
lizado, como siempre conciliador y positivo, sola-
mente contestarle que yo creo que no se trata de
culpabilizar a nadie, ni a profesionales ni a ciuda-
danos porque en salud, desgraciadamente, los pro-

fesionales también somos usuarios, y si no lo
somos lo seremos. Esto tiene la sanidad, que la
vamos a utilizar todos. Yo no soy partidario de
hablar de culpas, sino de soluciones, y yo creo que
aquí estamos para no buscar culpables, porque
eso no lleva a ninguna parte, en términos sanita-
rios, sino para buscar soluciones. 

Antes he hablado también, y en eso quería
hacerle la referencia a la señora Fernández de
Garaialde, de listas de espera y se habla, yo creo
con mucha… Es un término que a mí no me gusta,
yo prefiero hablar de tiempos de espera. A lo
mejor otros me dicen que soy un poco maniático
con el lenguaje, pero es verdad, tiempos de espera.
Tiempos de espera que son lógicos, normales y,
como se ha reconocido, no son malos per se, frente
a la terminología de listas de espera que tienen un
carácter más estructural, como más peyorativo,
incluso más destructivo, y que se utiliza como
arma arrojadiza, siempre, por supuesto, contra el
departamento que, según ustedes, para eso está:
para lanzarle todo tipo de improperios y de desca-
lificaciones. Algo también que hay que entender
como lógico y darle el valor que tiene.

En primer lugar, yo quisiera hablar de la res-
ponsabilidad de los profesionales. También ha
hecho el señor Caro referencia a ello, y que saben
priorizar lo que son los tiempos de espera, que
para mí es algo fundamental. Priorizar los tiempos
o listas de espera, me da igual, creo que estamos
hablando de lo mismo aunque ya les he explicado
mi opinión. Yo creo que eso es importante, y en ese
sentido creo que desde la experiencia todos sabe-
mos que se está actuando bien. Y cuando se habla
de que tiene que esperar para no sé qué, pues mire,
yo tengo la experiencia diaria de mucha gente,
mucha gente que tiene problemas fundamentalmen-
te problemas oncológicos, y que la respuesta del
Servicio de Salud es inmediata, algo también que
es de agradecer y que creo que entra dentro de la
deontología médica, es inmediata. Tanto a través
de la medicina pública, o también de la medicina
concertada. Me van a permitir que yo también
hable de la medicina concertada, igual que de la
enseñanza concertada, porque hablar hoy en día de
medicina privada me parece un poco exagerado.
Hay medicina concertada y creo además que es
obligación de la Administración utilizar todos los
medios, todos los medios disponibles para procu-
rar la salud de las personas. Y la salud no entiende
de público, de concertado, de privado, de medio-
pensionista. La salud es la salud, y la obligación de
los equipos de gobierno es procurar, como digo, la
mejor atención médica a todas las personas, con
todos los medios disponibles, con todos.

Yo simplemente, y aparte de la exposición que
ha hecho la Consejera, que creo que ha sido proli-
ja y completa, me gustaría reseñar unos aspectos
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(1) Traducción en pág. 42.

que creo que son importantes. Como ya he dicho,
el primero ya lo he señalado, esa diferenciación
entre procesos banales y graves, y son precisamen-
te los graves los que necesitan una atención inme-
diata, y creo que se está haciendo. O sea, no es lo
mismo, y me van a permitir utilizar una terminolo-
gía más médica, por especialidades, en cirugía
cardiovascular, unas varices que un aneurisma de
aorta. Oiga, mire usted, unas varices podrán espe-
rar el tiempo que haga falta, un aneurisma de
ahora no, si tiene indicación quirúrgica, necesita
actuación inmediata. O a nivel urológico, pues
una vasectomía que un tumor vesical, no tiene
nada que ver. Claro, si incluimos todo así nos va.
O un nevus frente a un melanoma en dermatolo-
gía. O sea, que son procesos tan distintos, tan dife-
rentes, que creo que no se pueden meter todos en
el mismo saco, no se pueden meter. Y creo que es
un reto importante tanto para los profesionales
como para el departamento, saber diferenciar la
atención a procesos banales de otros procesos que
tienen gravedad y que comprometen la vida, inclu-
so, de los pacientes, como he señalado alguno.

En segundo lugar, otro aspecto en el que tam-
bién creo que es importante incidir, es la confirma-
ción de las asistencias. Hace pocos días creo que la
señora Consejera nos hablaba de que se habían
contabilizado no sé si más de cuarenta mil inasis-
tencias a consultas programadas, no es el señor
Pérez Prados, ese no estaba. Entonces, yo creo que
eso necesita también una actuación. ¿Cómo?
Bueno, pues se puede hacer… Bueno, problema,
por cierto, que no es exclusivo de la salud, de la
sanidad, sino también de la asistencia social. Pasa-
ba, yo recuerdo en la época anterior, en el Ayunta-
miento, pasaba lo mismo, había un índice importan-
te de inasistencias. Eso debe tener en cierto modo
alguna penalización, pongo penalización entreco-
millado, no se me entienda como una represalia. Si
una persona no puede ir y no avisa, pues, mire
usted, lo que no podrá pretender es que se le atien-
da la semana siguiente. Pues tendrá que ir al furgón
de cola. Y es importante confirmar para optimizar y
cubrir esos huecos que se puedan producir. 

Otro aspecto que creo que tendrá traducción, y
no creo que sea tan difícil, como queremos hacerlo
ver, es la ampliación de jornada, una ampliación
de jornada que una vez establecida ya, se supone,
para el año próximo, tendrá también una traduc-
ción tanto a nivel médico como de enfermería,
para optimización de servicios, para la racionali-
zación y optimización de todos los servicios sani-
tarios y la asistencia médica. Otro aspecto tam-
bién es la reorganización de los horarios, reto
también importante para los gestores de los servi-
cios, sobre todo de la asistencia especializada.

Porque, efectivamente, se ha hablado también
aquí, no puede ser que en un quirófano, no es la
mejor utilización que todos entren a la misma
hora, no puede ser, porque antes tendrá que haber
un celador que baje al paciente, un anestesista que
lo prepare, el cirujano tendrá que estar el último
preparado. Quiero decir que esos pequeños deta-
lles también pueden influir, y son retos importan-
tes, pero, como he dicho, creo que pueden influir
en la mejor utilización.

Y por fin también, aunque ya lo he apuntado, la
utilización de todos los recursos. La medicina con-
certada. Yo creo que hay que hacerlo sin ningún
reparo, sin ningún problema. Oiga, cuando no se
pueden atender, como ha ocurrido ahora, algunas
patologías, se echa mano de forma puntual y de
forma complementaria y subsidiaria de la medici-
na concertada, de centros privados o de centros
concertados que ponen sus medios a disposición y
a unos precios supongo que competitivos, cuando
menos para ellos muy competitivos. En este senti-
do también hay que reconocer el esfuerzo del
departamento en aliviar la solución a este proble-
ma, esfuerzo que se hace mucho más visible en la
situación económica actual. Porque, claro, hace
diez años supongo que no había problema, con
ampliar la jornada y contratar más y más gente en
un pozo sin fondo, que al final se vio que no era la
solución, se podía por lo menos aliviar algo. Hoy
en día, desgraciadamente, con esta situación hace
falta mucha imaginación, muchas ganas, mucha
ilusión y mucho empeño para hacer más con
menos recursos. 

Y otro aspecto , y ya voy finalizando, es el tema
de la medicina primaria: creo que es importante
potenciar la medicina primaria y los cauces de
comunicación entre la asistencia primaria y la
asistencia especializada. Eso puede evitar muchas
muchas derivaciones a la medicina especializada y
aliviar también las listas de espera.

Ya termino. Señora Fernández de Garaialde,
le contestaba que es de agradecer también el tono
que ha utilizado cuando ha empezado diciendo
que las listas de espera deben existir. Me he dicho:
“¡uy!, no he oído bien” pero, efectivamente, se
nota que también como profesional utiliza una ter-
minología lógica, pues sí, tienen que existir, tienen
que ser razonables, pero tienen que existir. Nada
más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señora Ruiz Jaso, por Bildu.

SRA. RUIZ JASO (1): Mila esker, Presidente
jauna. Eta mila esker berriro Kon tseilari anderea-
ri, emandako azalpenengatik.



Nik uste dut garbi dagoela eta hemen denak,
behingoagatik bada ere, ados egongo garela i -
txaron zerrenden gaiari ez zaiola modu estruktura-
lean heldu, baina arazoa estrukturala dela, eta
urtez urte eman zaion eran tzuna, ordea, koiuntura-
la izan dela. Aurretik ere en tzuna genion Kon -
tseilari andereari, baina gaurkoan ere ida tziz egin-
dako i txaron zerrenden inguruko plan honetan ere
porrotaz hi tz egiten da.

Eman zaion eran tzun koiuntural hau, aipatu
den bezala, bi bideetatik egin da: batetik, ez-ohiko
lanaldien bidez, peonada famatu horien bidez; eta,
bestetik, deribazioen bidez, entitate pribatuetara
eskaeraren zati bat bideratuz. Teorian orain dela
urtebetetik bi neurri horiek bertan behera gelditu
ziren, eta niri inportantea irudi tzen zait azter tzea
zergatik egin duten porrot bi neurri horiek, edo
behin tzat zehetasun ba tzuk komenta tzea.

Ez-ohiko lanaldien kontuan hor daukagu Kon-
tuen Gaberako  txostena ere sei urtetan nolako diru
xahu tzea egin den ikusteko. Sei urtetan 26,5 milioi
gastatu izana ez-ohiko lanaldietan horrek gu -
txienez eman beharko liguke bidea hori ez gerta -
tzeko eta neurri estrukturalak abian jar tzeko. Gai-
nera, Kontuen Ganberak berak aipa tzen zuen
bezala, halako neurri ez-ohikoak ezar tzea sei urte-
tan zehar eta jarraipenik ez egitea, benetan neurri
horiek zer nolako eraginkortasuna zuten ez azter -
tzeak benetan etorkizunera begira eta orain
plantea tzen den neurri sorta honetan pen tsa tzen
dut zer ikasi eman digula.

Bestetik, bigarren neurriari dagokionez, orain
Lorente jaunari en tzun diogu esatea konplexurik
gabe erabili behar ditugula modu subsidiarioan
ere osasungin tza publikotik kanpo dauden beste
zentroak. Ba, hori koiunturalki garbi dago, eskae-
ra gehiegizkoa denean eta sistema publikoak ezin
asumi dezakeenean horretarako ere badaude.
Baina begira dezagun a tzera ea benetan modu
koiunturalean erabili diren edo estrukturala bihur-
tu ote den deribazioen gaia, eta horrek zer arrazoi
daukan, ea zergatik gerta tzen den hori, ea baliabi-
de nahikorik ematen al zaion sistema publikoari
dagoen eskaera hori guztia asumi tzeko. Guk garbi
daukagu eze tz, eta hori ez diogu guk bakarrik, hori
Kontuen Ganberak berak dio bere azkeneko
 txostenean, adibidez. Vera Kon tseilaria karguan
sartu zenean esan zuen lehenengoetariko gauza
izan zen Departamentuak jada berez 40 milioiko
desfasea zuela. Ikusi dugu urtez urte Osasun
Departamentuak aurrekontuetan esleituta daukan
dirua ez dela errealista, eta hori Kontuen Ganbe-
rak ere azkeneko  txostenean erran du, aurrekon-
tuez oro har eta Osasun Departamentuari buruz
zeha tzago.

Aurrekontuetatik haratago, hor txe daukagu,
adibidez, langileriaren behin behinekotasun maila:
ehuneko 42. Langileen ehuneko 42 behin behinekoa

denean, nola eran tzungo zaio modu estrukturalean
dagoen eskaera horri guztiari? Oso zaila da.

Garbi dago, eta Kontuen Ganberak aspaldian
esan zuen, bestelako antolaketa bat behar zela, ez
ez-ohiko lanalditik haratago. Arartekoari berari
ere en tzun genion gaur Departamentuak azalduta-
ko planean baita ere jaso tzen den beste ideia bat:
egoeraren diagnosi batetik abiatu behar zela eta,
hortik abiatuta, neurri eraginkorrak abiatu behar
zirela, protokolo ba tzuk finkatu eta abar. Eta nik
uste dut Departamentuak gomendio horiek ongi
jaso dituela. Eta baita Kon tseilariak berak aurreko
agerraldi batean aipa tzen zuen i txaron-zerrenden
abordaia integrala izan behar zela. Ba, irudi tzen
zaigu filosofia hori jaso tzen dela hemen plantea -
tzen zaigun planean.

Zalan tza bat geldi tzen zait. Aipatu zenean
abordaia integrala izango zela, hi tz egin genuen
lehenengo kon tsultez, ebakun tzez, errebisioez.
Errebisioak, orain arte behin tzat, ez dira sartu
garantien lege horretan, aipatu zenuten plan
honek bilduko zituela, eta galdetu nahi nuen espre-
suki era errebisioak ere ain tzat hartuko diren.

Eta aipatu zenuen ere aurretik aipatutako hiru
ildo nagusiak: lehentasunak ezar tzeko bideak,
zerrendaren kudeaketa administratiboaren bidetik,
produktibitatea areago tzea ohiko lanaldian eta
baita zerrendak ez husteko nolabaiteko preben tzio
lana edo hastapeneko arreta eragitea eta abar. Nik
uste dut lan ildo horiek ongi definituta daudela eta
gero konkrezio maila nola gauzatuko den ikusteko
daukagula, baina guri positiboak irudi tzen zaizkigu.

Edozein modutan, eta gauza guztietan bezala,
gauza bat dira hi tzak eta beste bat ekin tzak. Eta
irudi tzen zaigu antolaketa-neurrien i txurapean
askotan murrizketak ezkuta tzen direla. Orduan
gaur etengabe eta lehenengo proiektuan aipa tzen
den ordutegien berrantolaketaz hi tz egiten dene-
an… Gauza bat da berrantola tzea eta beste gauza
bat da luza tzea eta luza tze hori nola antolatuko
den. Baina hemen ari gara berriz ere murrizketa
batez. Eta gaur en tzuten dugunean, aurrekoan ere
esan zenuen bezala, lanaldiaren luza tze horrek
ekarriko duela izugarrizko aldea eta abantaila i -
txaron zerrendak gu txi tzean, ia-ia mila ebakun tza
gehiago egingo direla eta abar.

Orain dela aste bat sindikatuak izan genituen
hemen, eta beraiek esandakoa ez dator bat zuri en -
tzuten dizugunarekin. Batetik, esan ziguten uztaile-
an eta abuztuan lanaldia murriztu zaiela, ordu gu -
txiago egin dituztela eta ordu horiek guztiak orain
bete behar dituztela, gehi hemezor tzi ordu horiek
gehiago. Orain jarduna areagotuko dela, ba jakina
areagotuko dela. Areagotuko da hemezor tzi ordu
horiek gehi uztailean eta abuztuan egin ez dituzten
ordu gu txiago horiek. Orduan ohiko lanaldi horre-
tan jarduna areago tzea normala da. Baina zuek
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ematen dituzuen datuak interesatuak dira. Hori da
beraiek esan zutena.

Esan zuten baita ere negoziaziorik ez dela egon.
Informatu dituzuela, baina ez duzuela beraiekin
negoziatu. Informatu duzuela lanaldiaren luza tzea
nola gauzatuko zen, besterik gabe. Eta beraien sen -
tsazioa, eta hemen sindikatu guztiak egon ziren
mezu bakar batekin: sindikatu guztien eta profesio-
nalen inpresioa da erabateko inprobisazioz ari
zaretela joka tzen kontu honetan, ez zaretela profe-
sionalen iri tzia jaso tzen ari luzapen horretatik
benetan eraginkortasuna eta etekina atera tzeko.
Hori izan zen beraien mezua, oso garbia gainera.
Horrek guztiak aten tzioa ematen du.

Garbi dago baita ere murrizketen eraginez i -
txaron zerrendek gora egin dutela. Aurrekoan, eta
gogora ekarri nahi dut askotan lan-saioak izaten
ditugunean beste errealitate ba tzuk ere etor tzen
dira, eta ez da bakarrik profesionalak edo sindika-
tuak, beraien lan-baldin tzen inguruan izan di -
tzaketen iri tziengatik. Aurrekoan esklerodermiako
elkartea izan genuen hemen. Paziente kroniko
dira, arreta ani tza behar duten pazienteak, sei
hilabeteko epean errebisioak egin behar dituztela
eta momentu honetan sei gehi sei hilabete pasa -
tzen direla, sei hilabeteko a tzerapenez ari zaizkiela
errebisioak egiten. Orduan, urtebetera jo tzen ari
dira. Hori da egunerokoan ba tzuek bizi behar
duten errealitatea. Guk ere beste kasu ba tzuen
berri izan dugu. Adibidez, bularreko minbizia …

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Un
minuto, señora Ruiz.

SRA. RUIZ JASO: Berehala, Presidente jauna.
Bularreko minbizian kasu ba tzuetan ebakun tzak
egiteko momentuan ari dela jada bi hilabeteko
epea pasa tzen.

Orduan, nik uste dut helburu neurgarri ba tzuk
jarri dituzuela, zaila dela helburu neurgarriak jar -
tzea. Orain hasiko diren neurriekin ikusiko dugu
nola fun tziona tzen duten. Nik uste dut hemen bidea
garbi dagoela: inber tsioa egin behar dela
osasungin tza publikoan. Eta aurrekontuen aurre-
proiektuari eman diogun begiradarekin nekez
uztar tzen da hori benetan dituzuen asmo on horie-
kin guztiekin. Hemen dituzuen helburuak ez dira
beteko ez langileen baldin tzak okertuz, motiba-
zioaz hi tz egiten duzuenean eta abar, ez osasungin -
tza publikoari eslei tzen zaiona gu txituz.

Gure aldetik ekarpenak. Nik uste dut langileek
ekarpenak egin dituztela, proposamenak, antolake-
ta ahalik eta efizienteena egiteko. Nik uste dut hori
duzuela bidea: profesionalen, egunero hor daude-
nen ekarpenak ain tzat har tzea. Eta guk ere beste
 txandakako lanaldiak ezar tzea profesional guztien -
tzat hori jada aspaldian esan dugu, ez-ohiko lanal-
dirik gabe eta bestelako ez-ohiko neurririk gabe.
Mila esker.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señor Martín, por el Partido Popular. 

SR. MARTÍN DE MARCOS: Sí, gracias,
señor Presidente. Gracias a la Consejera por las
informaciones sobre listas de espera, y realmente
voy a empezar diciendo que las listas de espera
constituyen una de las preocupaciones y motivos
de queja de los ciudadanos más habituales cuando
son preguntados por la opinión, se les solicita la
opinión o la evaluación de los servicios de salud.
Y sin embargo, yo también voy a decir aquí que las
listas de espera tienen que existir, es algo común
en los sistemas sanitarios públicos y universales,
por cuando es imposible adecuar uniformemente y
de una forma permanente la oferta a una demanda
en muchos casos cambiante. Además, las propias
listas de espera constituyen de alguna manera el
mecanismo de autorregulación de las mismas.

Es cierto que hasta ahora la forma de afrontar
las listas de espera ha sido simple y llanamente
con incrementos de actividad, y, desde luego, hay
que tener en cuenta que a la hora de acometer las
listas de espera, como en otras actividades del
ámbito sanitario y de otros ámbitos, hay que com-
binar la cantidad de trabajo con la calidad del
mismo. 

Hay tres grandes ámbitos, yo voy a nombrar
aquí aspectos muy generales, por supuesto que en
unos minutos es imposible de meterse de lleno a
intentar solucionar el problema de las listas de
espera ,y que por otra parte, en el plan que uste-
des nos han presentado ya se acomete este tema,
pero hablando de una manera muy general y en
ámbitos muy generales, la lista de espera tiene tres
ámbitos de acometida: uno es la entrada a la lista
de espera, el otra la gestión de la propia lista de
espera y, en tercer lugar, las otras actuaciones
están en la salida.

En las entradas ¿cómo hay que actuar en las
listas de espera? Intentando disminuir las entra-
das a las listas de espera y para esto hay algunas
acciones que se pueden llevar a cabo. Obviamen-
te, mejorar la capacidad de resolución de atención
primaria para disminuir las derivaciones hacia la
asistencia especializada. Elaborar o crear comités
de mejora en todas las especialidades. Y estos
comités de mejora ¿en qué tienen que trabajar?
Pues en homogeneizar los criterios de inclusión en
listas de espera así como las prioridades, es decir,
disminuir al máximo la variabilidad de criterios
que existen entre distintos servicios de distintos
hospitales, e incluso dentro del mismo servicio, de
una especialidad determinada. Otra actuación de
los comités de mejora es establecer nuevas formas
de atención como consultas no presenciales en el
mayor número posible de especialidades, estable-
cer las interconsultas no presenciales entre prima-
ria y especializada. Y otra cuestión es establecer
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claros criterios de alta médica, con el fin de evitar
la perpetuidad del proceso. Esto tendrá una
influencia muy importante y una repercusión en la
lista de espera de consultas sucesivas.

La gestión de listas de espera propiamente
dichas, tiene un ámbito administrativo de segui-
miento y depuración, y luego un ámbito sanitario
de priorización, aquí son muy importantes los cir-
cuitos rápidos en determinados procesos; y luego
la priorización que debe contemplar dos caracte-
rísticas fundamentalmente: una es la gravedad del
proceso, como ya se está haciendo en oncología y
en cirugía cardiovascular; y luego también hay
procesos que no siendo importantes desde el punto
de vista vital sí crean problemas muy importantes
en el día a día del paciente y luego también pro-
blemas socioeconómicos muy importantes, en
cuanto que hay que situaciones no graves que oca-
sionan una larga estancia de incapacidad laboral
transitoria, y, por lo tanto, una repercusión econó-
mica muy importante. Me voy a referir, por ejem-
plo, a un simple menisco. Dentro de la gestión de
las listas de espera, también mejorar la informa-
ción y corresponsabilidad de los ciudadanos, y
establecer, como ya se ha dicho aquí también, pac-
tos de gestión con objetivos de espera. 

Por último, hay que actuar en la salidas, y en
las salidas ¿cómo hay que actuar? Obviamente, de
dos maneras, desde mi punto de vista, incremen-
tando la actividad y/o la eficiencia de esa activi-
dad. Y en este caso de la eficiencia quiero aclarar-
le un tema, señor Caro, y es que también hay una
idea por ahí extendida de que el médico tiene que
emplear el cien por cien de su tiempo de actividad
en una consulta, y el profesional sanitario tiene
otras actividades aparte de la asistencial, tiene
una labor administrativa de elaboración de infor-
mes, y luego también tiene una parte de docencia
asistencial, sesiones clínicas… De tal manera que
el hecho de que un profesional sanitario en un
momento determinado no esté en una consulta, no
quiere decir que no esté trabajando y que no esté
cumpliendo su horario.

En cuanto a las salidas y al incremento de pro-
ductividad, desde mi punto de vista, solo con el
incremento de jornada de diez minutos, desde
luego, no se va a poder compensar la actividad
extraordinaria que se venía desarrollando con las
peonadas. Es posible que nos encontremos a final
de año con unas estadísticas en las cuales haya un
incremento de la actividad ordinaria, pero no de la
actividad total de determinados servicios. Y, por lo
tanto, no es posible solamente, y de una forma efi-
caz solamente, solucionar las listas de espera con
incrementos de actividad preferentemente, sino
que hay que actuar en los otros campos, como es
la gestión de la lista y como son las entradas.

El plan que hoy proponen ustedes aquí actúa en
los tres ámbitos que he comentado, y es obvio que
tendrán que llevar a cabo un seguimiento frecuen-
te, porque seguro que habrá que hacer modifica-
ciones o variaciones desde el punto de vista de que
este tema, este proceso es muy dinámico y suscepti-
ble de variar mucho de acuerdo con la demanda.
Simplemente quiero indicarles o decirles que plani-
fiquen este tema, este plan de atención a las listas
de espera, que lo lleven a cabo y que dé los resulta-
dos apetecibles y que se consigan los objetivos que
aquí nos han planteado. Nada más y gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señora De Simón, por Izquierda-Ezkerra.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias,
señor Presidente. Buenas tardes de nuevo. Arra -
tsalde on. Gracias, señora Consejera, por su inter-
vención. Desde luego, como no puede ser de otra
manera, estamos de acuerdo con usted en la nece-
sidad de ordenar la demanda, de ordenar las pro-
pias listas de espera haciendo estas más eficientes
y más eficaces. Y, bueno, en este sentido también
he de agradecer la posibilidad que nos da de
aportar elementos al documento que usted ha pre-
sentado, que lo haremos. No hoy porque me resul-
ta difícil, pero sí que me voy a permitir poner de
manifiesto algunas no sé si son dudas que me han
surgido escuchándole. 

Entiendo que  ustedes pretenden reducir las lis-
tas de espera, y mejorarlas, hacerlas más eficaces,
a través de la implantación del plan de mejora, y
con el aumento de la jornada laboral y la distribu-
ción del horario del personal sanitario. Claro,
aquí viene mi primera duda: una vez suspendidas
las peonadas si no hay otra alternativa más que
esta, si usted no ha considerado aumentar la plan-
tilla existente en el Servicio Navarro de Salud. Lo
digo porque lo deseable sería alcanzar al menos
los niveles de listas de espera tan reducidos como
antes de suprimir las peonadas, que, por cierto,
bien suprimidas están porque, desde luego, como
ha dicho el señor Caro, se había demostrado que
no habían dado la respuesta o el resultado que se
pretendía.

Y es que le decía que no parece suficiente
aumentar…, el aumento de la jornada laboral y el
plan de mejora, teniendo en cuenta, por un lado,
que la prolongación de la jornada laboral es
coyuntural, de momento solo está prevista para
este año 2012; seguramente se prevé una amplia-
ción, pero no deja de ser algo coyuntural. Luego
la respuesta en este sentido no parece que pueda
ser una respuesta estructural cuando todos y
todas hemos coincidido en que el problema es
estructural.

Por otro lado, teniendo en cuenta también que
las listas de espera se habían disparado muchísi-
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mo en este último año. Usted misma reconoció a
primeros de octubre que había un aumento del 45
por ciento en las listas de espera quirúrgicas. El
señor Caro también ha dado unos datos al respec-
to, por lo tanto, hay unas listas de espera que ya
están muy infladas.

También habría que tener en cuenta que ahora
mismo está prevista una reducción del presupuesto
en Salud. Ya arrastramos un 15 por ciento de
reducción respecto al año 2010, y este año tendrí-
amos un 6,1 por ciento menos de presupuesto res-
pecto al 2012. Si tenemos en cuenta que las planti-
llas se han reducido también, que no se sustituyen
las bajas, y que hay menos contrataciones tempo-
rales; y, además, las críticas que han hecho los
sindicatos con presencia en la mesa sectorial de
salud, y algunos colectivos relacionados con el
ámbito de salud, de que en muchos servicios el
aumento de horario no estaba suponiendo una
mejora en la atención, pues me va a permitir que
ponga en duda, que no dudo de sus buenas inten-
ciones, ¿eh?, que ponga en duda que sea suficiente
con las propuestas que ustedes hacen para hacer
una clara disminución de las listas de espera a no
ser que se haga lo que proponía el portavoz de
Unión del Pueblo Navarro, que aumenten las deri-
vaciones a la sanidad privada cuando el sistema
público no pueda acometer, no pueda atender a
tanta demanda.

Como decía el señor Martín, desde nuestro
punto de vista, no es suficiente con el aumento de
jornada: haría falta, y creo que usted también lo
tiene en mente porque lo ha expresado aquí más de
una vez, reforzar la atención primaria, pero claro,
esta está muy saturada y desde nuestro punto de
vista harían falta más recursos. Desde luego, con-
trolar la asistencia a las consultas, por supuesto
que eso disminuiría las listas de espera y más coor-
dinación entre los profesionales. Pero seguimos
pensando que no es suficiente y que haría falta
aumentar los recursos actuales en el sistema públi-
co de salud. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señora Consejera, para contestar tiene la palabra.

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Vera
Janín): Muchas gracias, Presidente. Vamos a ir
por partes. Primero, respecto a las negociaciones
en la mesa sectorial, a la mesa sectorial se plante-
aron los temas en junio con diez días aproximada-
mente, o quince días de diferencia, se planteó la
aplicación de la jornada, y se hizo así para que en
la segunda de las reuniones los sindicatos plantea-
ran sus opciones, plantearan alternativas. Y no
hubo alternativas. A ver, yo creo que a nadie, a
ningún profesional, le gusta que le aumenten la
jornada de trabajo, y eso se ha producido. Y eso se
produjo, señor Caro, en el mes de junio por una
ley que usted sabe que la planteó su Secretario

General al Gobierno, que fue aprobada y que,
aquí, después fue aprobada este Parlamento. Y,
obviamente, no es un elemento muy motivador
para los profesionales que les amplíen la jornada
de trabajo, es cierto.

Estos son los elementos con los que tenemos
que trabajar, y aunque eso sea así, yo sigo mante-
niendo, como decía el portavoz de UPN, la ilusión
porque, sobre todo esos profesionales, que son, y
ahora les daré algunos datos, magníficos profesio-
nales, están haciendo que en muchos casos esté
bajando, o están contribuyendo a bajar esa lista
de espera, porque está incrementando la actividad
ordinaria. Y está incrementándose respecto al año
pasado. Eso es así. Yo no he hablado en ningún
caso, no sé si me han malentendido, pero en nin-
gún caso he puesto un panorama sobre las listas
de espera que tenemos en estos momentos de mag-
nifica, o maravillosa. No, he marcado unos objeti-
vos, que creo que son muy exigentes, y yo he
dicho, como han dicho también otros portavoces,
que la lista de espera que tenemos es una lista de
espera alta, y que creemos que tenemos que abor-
dar, por eso hemos puesto en marcha este plan y
estas líneas de trabajo.

De hecho, lo único que sí que hemos manifesta-
do en múltiples ocasiones, y también se refería a
ello el señor Caro, es que en esa priorización o en
esa gestión de la lista de espera, estamos priori-
zando las patologías que tienen, o las especialida-
des que tienen mayor gravedad. Y en eso se ha
bajado la lista de espera, o la espera; se ha baja-
do de doce días en los que estamos ahora frente a
los catorce y pico del mes de septiembre de hace
un año. En cirugía cardiaca estamos en seis frente
a veintidós. En oncología estamos en diez días,
igual que el año pasado. En lista de espera en
cirugía torácica estamos en cuatro días frente a
cuarenta de septiembre del año pasado. En cirugía
vascular sesenta y uno frente a sesenta ocho. Y en
cirugía cardiaca en treinta y seis frente a cincuen-
ta y cuatro. Y respecto a esto, estos datos son bue-
nos datos. Hay otros datos que no son buenos
datos, y por eso precisamente creemos que tene-
mos que hacer esto.

Aquí expuse hace unos meses que desde que
suprimimos las peonadas la lista había subido.
Aquí también me gustaría volver a decir, porque
no sé, al final, luego igual veo palabras que no sé
si exactamente he dicho. Entonces, a ver, las cir-
cunstancias en cada momento son distintas, y solu-
ciones que hace unos años podían ser no solo bue-
nas soluciones, sino quizás por la escasez de
profesionales, las únicas soluciones posibles, pues
en estos momentos estamos en unas circunstancias
diferentes, y, por lo tanto, nosotros nos planteamos
unas medidas diferentes. Por lo tanto, decimos que
las peonadas no son el mejor sistema, y creemos
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que no son el mejor sistema nunca y en este
momento tampoco; pero creo que en un escenario
de escasez de especialistas, le ocurrió no solo a
Navarra, a Navarra y a otras comunidades autó-
nomas, que tuvieron que tirar de esa como la
única solución posible, y por eso ahora podemos
ser todos muy listos y decir que lo que antes sí,
ahora no. Pues igual sí, pero es que es cierto que
las situaciones son diferentes.

Respecto a eso, como digo, desde el momento
en que suprimimos las peonadas se produjo una
subida de la lista de espera. Recordarán, porque
les enseñé unos gráficos, y los gráficos los conti-
nuamos haciendo, y la tendencia en los gráficos
continúa siendo similar, pues que en actividad
ordinaria o gracias a que estábamos aumentando
la actividad ordinaria, y vuelvo a decir que la
están aumentando los profesionales gracias a su
esfuerzo; pues la actividad ordinaria en consultas
de asistencia especializada durante el primer
semestre del año 2012 ha aumentado un 2 por
ciento respecto al año pasado y un 1,3 en revisio-
nes. Y eso son muchas consultas y muchas revisio-
nes porque en el Servicio Navarro de Salud se
hace muchas consultas al año, aunque parezca
poquito es mucho. Y respecto a la actividad en el
área de quirúrgica programada, estamos hablando
de enero a julio de un 4,7 por ciento más de inter-
venciones quirúrgicas respecto al año anterior. En
salud mental, pues lo comentó aquí el director
cuando estuvo, pero se está produciendo un impor-
tante descenso en las listas de espera, a 30 de sep-
tiembre respecto a 30 de septiembre del 2011 una
reducción del 27,2 por ciento.

Señores, yo también, como les he oído a alguno
de ustedes, no es cuestión de hablar de culpables,
pero tenemos un problema que, como digo, es un
problema nuestro y de todos los sistemas sanita-
rios. Y yo tengo muy claro que cuando tenemos un
problema, quizás tenemos que hacer todos algo
diferente a como lo hemos estado haciendo ahora.
Pues de eso se trata con este plan, no se trata de
culpabilizar a pacientes ni culpabilizar a profesio-
nales, pero probablemente igual todos tenemos
que cambiar alguna pauta de nuestro comporta-
miento, y con eso contribuir a que el resultado, en
este caso el resultado en la lista, sea distinto. Y a
mí me gustaría que abordáramos este problema
como otros problemas que tenemos de la misma
manera, y reconocer que podríamos hacer las
cosas mejor, a mí, desde luego, no me plantea nin-
gún problema.

También, igual que he dicho en salud mental,
en atención primaria; pues en atención primaria,
el hecho de que este año se hayan reducido las
derivaciones de asistencia especializada en un 10
por ciento, y eso lo ha hecho la atención primaria
a base de asumir ellos una mayor responsabilidad

en la atención a sus pacientes, pues, lógicamente,
tiene una consecuencia en la lista de espera. Eso
significa algo bueno, y es que cada vez hay más
problemas que se resuelven en atención primaria,
y yo creo que ahí, por lo que yo les he oído a sus
señorías en estos meses, me parece que estamos
todos de acuerdo.

Respecto a la participación, a mí me encanta-
ría que bien por escrito o, si no, a mí directamente
me llaman y quedamos un día, y hablamos de las
aportaciones que quieran hacer sobre este tema o
sobre la cuestión que hablamos el otro día. Yo
estoy a su entera disposición. 

Hay una cosa, señora Ruiz, que cada vez que
se la oigo le tengo que decir: habla del cuarenta y
tantos por ciento de eventualidad, y le he dicho
muchas veces que en ese cuarenta y tantos por
ciento me está contando usted hasta al que sustitu-
ye a alguien que está de vacaciones. ¿No querrá
que el que sustituye a alguien que esté de vacacio-
nes sea de plantilla fija, verdad? Podemos hablar
del cuarenta y tantos por ciento, pero es que ese
dato no está recogiendo la eventualidad que existe
en el Servicio Navarro de Salud. Así que aunque
me lo ha dicho, pues yo se lo vuelvo a decir otra
vez porque no puedo dejar que lo diga y ya está.

Respecto al tema de las peonadas, creo que eso
ya lo hemos hablado. Al plan de mejora de accesi-
bilidad, o si estamos hablando de solo de los diez
minutos, efectivamente les he comentado que hay,
por un lado, la aplicación de ese incremento de la
jornada de los diez minutos de la forma que hemos
hecho, y luego, en el plan de mejora de accesibili-
dad de asistencia especializada, lo que pretende-
mos es que o bien a través de módulos de tarde o a
través de deslizamientos horarios, de forma volun-
taria y pactada a través de los pactos de gestión
que estamos tratando de trabajar con los servicios
médicos, y que eso sería una cuestión estructural y
no pendiente de si tenemos diez minutos o los
dejamos de tener, pues pudiéramos aumentar la
utilización de nuestros recursos, tanto recursos
materiales como recursos físicos de los propios
quirófanos o de las infraestructuras que tenemos.

Respecto a Saray, que también lo han comenta-
do, yo también les tengo que dar los datos, y los
datos concretos. A día de hoy hay diecinueve
pacientes que precisan una intervención quirúrgi-
ca de cáncer de mama. El tiempo medio de lista de
espera es de dieciséis días. Solo seis de ellas lle-
van más de veinte días en lista y son pacientes a
las que, por diversos motivos, neoadyuvancia, pre-
paración preoperatoria especial, complicaciones,
etcétera, se ha considerado aconsejable adaptar la
programación para la intervención al momento
más adecuado. Pero esto lo ha decidido su propio
médico. De esas diecinueve pacientes, doce van a
esperar menos de quince días desde el diagnóstico
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a la intervención; cuatro menos de veinte y tres
menos de treinta. También desde el Instituto de
Salud Pública nos afirman que no tienen constan-
cia de que se haya producido ningún aumento en
la lista de espera. Yo agradezco y valoro el trabajo
de Saray, cómo no, en su lucha contra el cáncer,
en lo que nos ayudan también en el acompaña-
miento y en la asistencia a todas estas mujeres. Y
también les hemos comentado a ellas, siempre que
hemos estado, que antes de dar un dato a la opi-
nión pública lo confronten con nosotros, y no digo
que lo confronten conmigo o con el señor Sanz,
sino que lo confronten con el responsable del ser-
vicio de cirugía. Nada más que eso, o si no con los
responsables de Salud Pública. Créanme de ver-
dad cuando digo que en nuestra Comunidad son
estas personas las que tienen mejor conocimiento
sobre el estado de la lista de espera en cáncer de
mama, y me gustaría, igual que he dicho antes con
los trasplantes, de verdad que son temas creo que
muy sensibles, que preocupan mucho a muchas
mujeres, a todas las que les ha tocado pasar por
esto, y que yo creo que lanzar información que no
tiene un claro fundamento no hace más que gene-
rar una preocupación que yo, desde luego, lamen-
to mucho. No está creciendo la lista de espera
para esta patología, les he comentado cuáles son
los datos y la sensibilidad con la que estamos tra-
tando las cuestiones, o la patología oncológica, y
también especialmente la patología de mama, y
también aprovecho para decir que, desde luego,
no tenemos ninguna intención de eliminar las
mamografías de la cartera de servicios, como tam-
bién hay ciertos temores en algunos sectores de la
población. Lo he dicho, y vuelvo a repetir que eso
no es así.

También me gustaría recalcar algo que comen-
taba el señor Martín, y es que aunque, obviamen-
te, podemos mejorar en el aprovechamiento de la
jornada de trabajo de nuestros profesionales, y es
así, señor Caro, seguro que tenemos cosas que
mejorar, me da la impresión de que no siempre se
es muy justo cuando se dice que un profesional
tiene que estar desde las ocho de la mañana hasta
las tres y media pasando consulta, porque un pro-
fesional tiene otras cosas además que hacer, como
comentaba el señor Martín. No eso, pero sí que se
aproveche mejor o que parece que a última hora
de la mañana la intensidad de las consultas baja,
pues yo creo que sí, que seguro que podemos
mejorar, seguro que podemos mejorar, pero da la
sensación a veces, y creo que debo defender desde
aquí a los profesionales, cuando parece que se
deja entrever como que su dedicación en determi-
nados momentos no es la que debiera o podría ser
mayor, porque no es así, porque tienen también

sesiones clínicas que atender, informes que hacer y
creo que debemos de ser, quizás en eso, un poco
más, no sé, no generalizar por lo menos… Igual le
he entendido mal, pero me ha parecido esto. Y
nada más. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Antes de entrar en el último punto del orden del
día hacemos un receso de unos cinco o seis minu-
tos. Se suspende la sesión.

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 19 HORAS Y 27
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 19 HORAS Y 38
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de Por-
tavoces, de la Consejera de Salud para
informar sobre el grado de desarrollo actual
del nuevo modelo de atención sanitaria.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Conti-
nuamos con la sesión. Tercer punto del orden del
día: comparecencia de la Consejera de Salud para
informar sobre el grado de desarrollo actual del
nuevo modelo de atención sanitaria, que ha sido
solicitada también por Bildu-Nafarroa Bai. Señora
Ruiz Jaso, tiene usted la palabra. 

SRA. RUIZ JASO (2): Mila esker, Presidente
jauna. Arra tsalde on, ia-ia gabon, guztioi. Laburra
izango naiz, batetik, orduagatik eta, bestetik, bere-
hala joan behar dudalako. Saioa amaitu baino
lehen alde egingo naiz, eta aldez aurretik barka-
mena eskatu nahi dizuet.

Pasa den mar txotik ari gara asisten tzia eredua-
ren aldaketaz hizketan Osasun Ba tzordean eta
baita Osoko Bilkuran ere. Hainbat agerraldi, gal-
dera, mozio eta lan-saio izan ditugu, eta bertatik
pasa dira hainbat sindikatu, profesional-talde eta
elkarte zientifiko. Azkenekoa, oker ez banago,
orain dela pare bat aste, izan genuen hemen
erizain tza kolegioa.

Beraz, hainbat eragileekin hi tz egindakoak,
lan-saioetatik jasotako iri tziak, mahai sektorialean
ordezkatuta dauden sindikatu guztiek ere publikoki
adierazitakoak gure jarrera berre tsi du eta horre-
kin batera gure kezka ere areagotu du bi alderdi-
tan, bai edukian eta bai forman.

Edukiaz luze min tzatu gara ba tzorde honetan
bereziki, alegia, asisten tzia ereduaren erreformak
ekarriko lituzkeen kalteak langileen baldin tzetan
eta baita asisten tziaren kalitatearen ere. Orduan,
gure ustez berriz ere antolakun tza-neurriak baili-
ran soilik saldu nahi dizkiguzuen murrizketak
beste behin. Eta gure ustez, erreforma honek fun -



tsean daukan helburu nagusia aurrezpena da bes-
terik ez, zeren benetan asisten tziaren kalitatea
hobe tzeko beste bide ba tzuk ere egon baitaitezke.

Orduan guk formaz edo prozeduraz ere hi tz
egin dugu, baina gaur honetan zentratuko gara,
horixe baita gaurko agerraldiaren helburua. Bate-
tik, profesionalek eta sindikatuek salatu duten
informazio falta zalan tzen aurrean, ez baitakite zer
gertatuko den, noiz, prozesua zein unetan dagoen,
ekimenik egin den, egingo den, noiz, zer ondorio
izango dituen eta abar. Hori guztia jakitea gustatu-
ko li tzaiguke. Eta langileek eta sindikatuek sala -
tzen duten inprobisazio eta seriotasun falta horren
aurrean ea departamentuak momentu honetan zer
esateko daukan.

Bestetik, departamentuak eta UPNk esaten dute
prozesu gardena, parte-har tzailea izan dela, baina
honen aurrean ukaezina dena da kon tsensua falta
dela, eta irudi tzen zaigu inork ezin duela esan era-
gile horiek guztiak ezezkoan daudenik, ezezkoaren
estrategia hartu dutenik, edo soilik beraien lan-
baldin tzei begira ari direnik. Sindikatu guztiak,
eragile guztiak, bakoi tza bere interes partikularre-
kin baina baita –eta azpimarratuko nuke– kalitate-
aren aldetik egon daitezkeen kalteak azpimarratuz.

Beraz, proposamen zeha tzak ekarri dituzte
hona. Esan digute baita ere proposamen zeha tzak
helarazi dituztela departamentura. Eta jakin nahi-
ko genuke ea zer nolako ain tzatespena eman zaien
proposamen horiei eta nagusiki zein ekimen jarri-
ko dituen abian departamentuak egoera honi aurre
egiteko eta adostasun ahalik eta handiena lor -
tzeko.

Nik uste dut gaur denak ados egon gaitezkeela
eta ikusten dugula osasungin tzako komunitate guz-
tia dagoela erreforma honen aurka. Profesionalen
kontrakotasuna agerikoa bada eta inposaketa gisa
bizi baldin badute, departamentuak erabakiak
hartu beharko ditu. Hori da guri zen tzu komunak
esaten diguna. Egokitu, moldatu, berrikusi,
berpen tsatu egin beharko du edo egina izango du
prozesu hau guztia. Beraz, jakin nahi dugu hori
ere nola erabaki tzen ari zareten edo, esan dudan
bezala, hori berpen tsatu, berrikusi, ea zer momen-
tutan zaudeten.

Ildo horretatik, gaurko agerraldiaren helburua
hori izanda, gogoratu nahi dut ekainean Bilduk,
Nafarroa Baik eta Izquierda-Ezkerrak aurkeztuta-
ko mozio bat onartu zela, eta bertan gaur esan
dudana bil tzen dela nagusiki: prozesu honetan
eragile guztien benetako parte-har tzea berma -
tzeko, proposamen eta ekarpen guztiak jaso, bene-
tako negoziazio-prozesua egin eta behar den den-
bora hartu ahalik eta kon tsensurik handiena lor tze
aldera. Hori egitea ea ain tzat har tzen ari al den
departamentua. Hori da gure galdera. Hori da
ekainean ba tzorde honetan onartutako mozioa.

Besterik ez, zuen azalpenen zain geldi tzen naiz.
Mila esker.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señora Consejera, tiene la palabra. Tiempo máxi-
mo de treinta minutos. 

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Vera
Janín): Muchas gracias, Presidente. Espero no
pasarme de los treinta minutos, si no, se va a ir
todo el mundo. El nuevo modelo asistencial en el
que estamos trabajando creo que ha originado
mucho interés y mucha controversia, y yo desde
aquí les agradezco a todos ustedes el interés y el
esfuerzo que están haciendo por interiorizarlo y
por comprenderlo. Sin embargo, ante la petición
de comparecencia de hoy veo que todavía hay
cosas que no han quedado del todo claras. Yo pen-
saba que ya había explicado el nuevo modelo asis-
tencial cuando comparecí aquí creo que fue antes
del verano, pero me parece que todavía tienen
dudas, por lo tanto, sin ningún problema les vuelo
a explicar lo que el nuevo modelo asistencial
supone. 

Voy a comenzar por responder a la segunda de
las preguntas. Plantean ustedes qué pasos vamos a
dar desde el departamento ante la rotunda negati-
va al nuevo modelo asistencial por parte de diver-
sas asociaciones científicas, profesionales y sindi-
catos. Estos colectivos que ustedes citan no están
en absoluto en contra del nuevo modelo. Lo que
algunos de ellos, y no todos, nos han trasladado a
nosotros y también a todos ustedes en esta misma
Cámara es que están en desacuerdo con la forma
de llevar a la práctica dos de los cuarenta proyec-
tos que conforman dicho modelo.

Pero vayamos por partes. La reflexión estraté-
gica en la que hemos trabajado estos meses con un
importante número de profesionales de distintos
ámbitos ha concluido con la firme convicción de
que la estrategia por excelencia que debe acome-
ter la sanidad navarra es la de garantizar su sos-
tenibilidad y salvaguardar su calidad, lo que pasa
por una revisión del modelo asistencial. Hasta
aquí, todos estamos de acuerdo. Y cuando digo
todos, me refiero también a los colegios, a las aso-
ciaciones científicas y a los profesionales.

Partiendo de esa base, lo que hicimos fue defi-
nir las líneas estratégicas de este modelo asisten-
cial, que coinciden con los atributos que entende-
mos que debe cumplir este nuevo sistema centrado
en el paciente y que muy brevemente les diré cuá-
les son.

En primer lugar, que estuviera orientado a la
necesidad. Frente a un sistema basado en lo que
los pacientes han aprendido a demandar, diseñado
para procesos agudos y centrado en la figura del
médico, el nuevo modelo favorece nuevas compe-
tencias y capacidades orientadas a las necesida-
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des de los pacientes mediante un trabajo multidis-
ciplinar y diferenciado entre agudos y crónicos.

En segundo lugar, que sea ágil y accesible.
Queremos garantizar una atención accesible, y
este principio tiene mucho que ver con todo lo que
hemos hablado esta tarde del plan de abordaje de
las listas de espera; luego tiene que ser accesible y
oportuno en el tiempo, mejorando los sistemas de
citación y la disponibilidad horaria, diversificando
modalidades asistenciales y rediseñando circuitos.

En tercer lugar, debe tener calidad técnica y
abogar por la seguridad del paciente. 

En cuarto lugar, tiene que ser una atención
integrada. Frente a un modelo de atención discon-
tinua y fragmentada con problemas de coordina-
ción, queremos un modelo de atención continuada
y coordinada con integración de procesos.

En quinto lugar, tiene que ser un modelo
corresponsable. Pretendemos desarrollar una
estrategia de corresponsabilidad en el cuidado de
la salud y promoción, mejorando, por otro lado, la
información y capacitación de los pacientes, para
que sean más proactivos en su autocuidado y
mejora de su estado de salud.

En sexto lugar, tiene que ser eficiente y sostenible.
Y, en séptimo y último lugar, tiene que caracte-

rizarse por el compromiso profesional: calidad
técnica de esos profesionales, prescripción racio-
nal basada en la evidencia, mejora continua e
integración de procesos asistenciales, agilidad,
optimización de circuitos asistenciales, prioriza-
ción clínica, etcétera. 

En todo esto estamos de acuerdo. Lo digo por
ir separando. 

En lo que respecta a las líneas estratégicas,
señorías, han colaborado con nosotros los profe-
sionales y los colectivos a los que antes me he
referido, porque, como habrán podido comprobar,
no son líneas que nos hayamos inventado de la
nada sino que responden a una reflexión que
desde muy diversos ámbitos del mundo sanitario
ya se venía haciendo desde hace mucho tiempo.
Lo que nosotros hemos hecho ha sido ordenarlas,
estructurarlas, analizarlas y marcárnoslas como
nuestro plan de trabajo y nuestra hoja de ruta
para el futuro.

Concretamente, en esta etapa se llevó a cabo la
revisión en profundidad del Plan Estratégico de la
Sanidad Pública de Navarra, presentado a este
Parlamento en la pasada legislatura, incluyendo,
además, el dictamen de la ponencia parlamentaria
cuyas propuestas se han contemplado en su prácti-
ca totalidad en este nuevo modelo.

Pero, además, se incorporó una revisión com-
parativa de las fortalezas y áreas de mejora de
nuestro sistema sanitario y una breve síntesis de

las tendencias de convergencia de todos los mode-
los de sistemas sanitarios identificadas por la
OCDE, lo que nos permitió constatar la existencia
de tensiones y retos comunes para todos los siste-
mas sanitarios.

Por último, se consideró oportuno recoger un
análisis cualitativo de los factores determinantes
del crecimiento del gasto sanitario en los distintos
sistemas sanitarios y realizar una reformulación
de la misión, visión y valores del sistema sanitario
público de Navarra, a fin de garantizar su cohe-
rencia con la estrategia general de intervención
que habíamos marcado.

La nueva reflexión estratégica realizada nos
llevó a la conclusión de que la estrategia de la
organización debía centrarse en la sostenibilidad
del sistema sanitario, lo cual exige la redefinición
del modelo asistencial como su principal determi-
nante. Esta fase finalizó, por tanto, con la defini-
ción de las características y atributos esenciales
que debían conformar el nuevo modelo asistencial.

Para cada línea estratégica de las siete que
hemos enunciado y que, insisto, fueron consensua-
das siguiendo las directrices del Plan Estratégico
de la Sanidad Pública y de la consiguiente ponen-
cia parlamentaria, se han definido los correspon-
dientes objetivos y proyectos estratégicos y se han
priorizado un total de veintiséis, que se comple-
mentan entre sí y se configuran en torno al propó-
sito de modificar el modelo de atención con el fin
último de garantizar la sostenibilidad del sistema
sanitario y la mejora de sus resultados en salud de
la población navarra.

Para garantizar el logro de estas líneas se ha
considerado necesario definir además cuatro líne-
as estratégicas instrumentales, que constituyen
condiciones imprescindibles para la implantación
del nuevo modelo. Estas líneas son las siguientes.
En primer lugar, la ordenación de los recursos dis-
ponibles. En segundo lugar, el desarrollo profesio-
nal. Para dar paso a una organización más efi-
ciente, innovadora y flexible necesitamos
incrementar los niveles de competencia y respon-
sabilidad de todos los estamentos profesionales, de
modo que sea posible asignarles tareas más com-
pletas y más acordes con las necesidades del
paciente y también más satisfactorias desde el
punto de vista profesional. En tercer lugar, el de-
sarrollo de los sistemas de información de la sani-
dad navarra. Y, en cuarto lugar, el fomento de la
investigación y la innovación.

Cada una de estas líneas instrumentales tiene,
además, una serie de proyectos inherentes, catorce
en total, que, sumados a los veintiséis estratégicos,
son los que lograrán hacer de nuestro sistema de
salud un modelo más eficiente y sostenible.
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Estos cuarenta proyectos constituyen un reto
importante para todo el equipo del Departamento
de Salud, cuyo desarrollo e implantación va a
suponer una mejora importante del modelo asis-
tencial. La práctica totalidad de todos ellos han
sido demandados por los profesionales sanitarios
con el fin de mejorar tanto la calidad de atención
a los pacientes y los resultados en salud de los
ciudadanos navarros como la satisfacción de los
profesionales que trabajan en el sistema público
de salud. 

Por lo tanto, señorías, y por eso les decía al
principio de mi intervención que pensaba que
había cosas que no habían quedado del todo cla-
ras, mucho me temo que cuando hablan constante-
mente de oposición y falta de consenso en el nuevo
modelo asistencial están refiriéndose únicamente a
las críticas y dificultades que están surgiendo con
el cambio en las condiciones laborales y retributi-
vas de algunos profesionales como consecuencia
de la implantación de uno solo de los proyectos, el
de mejora de la atención continuada y urgente en
Atención Primaria.

Si les parece, vamos a ir repasando algunos de
estos cuarenta proyectos y vamos a hablar de las
personas o colectivos que participan en los mismos
para que vean que nos son unitarios ni están dirigi-
dos por personas ajenas al ámbito asistencial.

Tenemos, por ejemplo, en la línea estratégica
de corresponsabilidad en el cuidado de la salud, el
programa de autocuidado, información y capacita-
ción de los ciudadanos

Desde el año 2008 existe un grupo técnico de
estrategia de autocuidados en el que participan
técnicos de la Dirección de Atención Primaria y de
Salud Pública, que se formó a la vez que comenzá-
bamos con el programa piloto que dio paso al plan
de mejora de primaria. Al tratarse de una estrate-
gia dinámica, fundamental en el plan de mejora de
Atención Primaria y en la estrategia del nuevo
modelo, cuando hablamos de corresponsabilidad
en la propia salud, en 2012 se ha editado material
de autocuidados en asma, y se ha formado otro
grupo relacionado con la actividad física al que,
además, se incorporan personas del Instituto
Navarro de Deporte y profesionales asistenciales.

Con respecto al nuevo plan de drogodepen-
dencias, que también está adscrito a la línea de
corresponsabilidad en el cuidado de la salud,
como ya les comenté, tanto el diagnóstico de
situación como la propia elaboración del plan se
han desarrollado con un proceso altamente parti-
cipativo, en el que se ha contado con responsa-
bles políticos y profesionales técnicos de todos
los sectores implicados: Departamento de Salud,
Departamento de Educación, Departamento de
Políticas Sociales, Departamento de Justicia e

Interior, estructuras municipales, incluyendo los
planes municipales de drogodependencias, y
todas las entidades sociales relacionadas. La
metodología utilizada ha sido, además de múlti-
ples entrevistas individuales, grupos de trabajo,
encuentros y discusión. 

El plan de mejora de Atención Primaria, ads-
crito a la línea estratégica de “orientado a la
necesidad”, ha contado siempre con un amplio
consenso de profesionales, sociedades científicas,
asociaciones profesionales y grupos parlamenta-
rios y con la amplia participación de profesionales
de todos los estamentos en diversos grupos de tra-
bajo. Actualmente se está realizando la quinta
extensión del plan, lo que supone el despliegue a
doce equipos de Atención Primaria en los meses
de octubre y noviembre, y con esto ya lo tendremos
desplegado a un 80 por ciento de la población
navarra. La sexta extensión del plan a otros trece
equipos se pondrá en marcha en enero de 2013,
aunque la presentación y formación a los profesio-
nales ya se ha puesto en marcha. Quedarán única-
mente cinco equipos para la última extensión del
plan y se completará así el despliegue a todos los
centros de salud de Navarra. 

El programa de aumento de la capacidad reso-
lutiva de Atención Primaria, que se encuentra ubi-
cado en la misma línea estratégica de “orientado
a la necesidad”, comenzó a diseñarse la pasada
legislatura con la participación de ochenta y dos
profesionales: veinte médicos de familia, doce
pediatras, veintitrés enfermeras, quince directivos
y doce técnicos de Atención Primaria, con gran
aceptación del proyecto por parte de profesionales
y sociedades científicas. 

Puedo hablarles también del proyecto de nue-
vos canales de información y comunicación con
los ciudadanos, en el que participan activamente
trece personas del Departamento de Salud, Salud
Pública, además de médicos y enfermeras de los
distintos ámbitos asistenciales del Servicio Nava-
rro de Salud, que son los encargados de generar el
contenido que luego se dinamiza en las distintas
redes sociales en las que tenemos presencia.

En la conformación del plan de comunicación
del uso racional de los recursos sanitarios, adscri-
to a la línea estratégica de eficiencia y sostenibili-
dad, se nos ha trasladado en las distintas reunio-
nes que hemos tenido con profesionales en el
departamento la importancia de una adecuada
información y sensibilización a los ciudadanos en
el uso racional de los recursos sanitarios. En res-
puesta a esta inquietud, desde el departamento se
ha constituido un grupo de trabajo compuesto por
doce personas en el que también participan médi-
cos, enfermeras y técnicos de salud pública. 
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En la misma línea de eficiencia y sostenibilidad
se enmarca la estrategia de uso racional del medi-
camento y receta electrónica. En 2010 se creó la
comisión asesora técnica de uso racional del
medicamento en la Comunidad Foral de Navarra,
con representación de las comisiones de farmacia
de todos los centros sanitarios del Servicio Nava-
rro de Salud. Por su parte, el despliegue de receta
electrónica ha sido reiteradamente solicitado por
los profesionales, sociedades científicas y grupos
parlamentarios, proyecto que ha sido impulsado
en esta legislatura y que a finales de este año esta-
rá desplegado en todos los centros de salud de
Navarra. Y estará comenzada la implantación en
Asistencia Especializada para culminar con el
proceso en los primeros meses de 2013. 

Señorías, uno de los proyectos estratégicos de
mayor relevancia en el cambio de modelo asisten-
cial es la orientación del modelo a la cronicidad.
En este sentido, el Departamento de Salud está
trabajando en una estrategia de atención integra-
da a crónicos y pluripatológicos, para lo que se
han constituido cuatro grupos de trabajo: la comi-
sión asesora técnica para la atención al paciente
crónico y pluripatológico, el grupo técnico de tra-
bajo de segmentación y sistemas de información
para la estrategia de atención al paciente crónico
y pluripatológico, el grupo técnico de trabajo de
expertos en atención al paciente pluripatológico y
el grupo técnico de trabajo de atención a la insufi-
ciencia cardiaca. En total, en estos grupos partici-
pan cincuenta y seis personas, treinta y cuatro de
las cuales son profesionales asistenciales. 

Consideramos que este es un proyecto de alto
interés, fuertemente demandado por parte de pro-
fesionales, colegios y sociedades científicas y en el
que estamos contando con la implicación y el inte-
rés importante por parte de todos los profesionales
a los que hemos solicitado colaboración. Está
siendo diseñado con la participación de todos los
profesionales a los que me he referido y comenza-
remos su implantación en la parte final de este año
e inicios del año 2013.

Lo mismo ocurre con el plan de coordinación
sociosanitaria. Dentro del marco de colaboración
que hemos establecido entre los Departamentos de
Salud y de Políticas Sociales para impulsar el de-
sarrollo del espacio sociosanitario se han priori-
zado una serie de programas de actuación, que se
están trabajando de forma conjunta en siete gru-
pos técnicos de trabajo, en relación con el trastor-
no mental grave, la prevención de la dependencia
y la discapacidad, la atención sanitaria a pacien-
tes institucionalizados, la atención a crónicos en
atención domiciliaria, las personas con necesida-
des de convalecencia en media estancia, la activi-
dad física y salud en población infantojuvenil y la
actividad física y salud en ancianos.

En estos grupos participan cuarenta profesio-
nales, diecinueve de Salud, quince de Política
Social, cuatro de Educación y dos del Instituto de
Deporte y Juventud.

En lo que respecta al plan estratégico de salud
mental, que, al igual que los dos anteriores, está
ubicado en la línea estratégica de atención inte-
grada, recordarán, porque lo comentó aquí Víctor
Peralta, que ha contado con una amplísima parti-
cipación. Recordarán que les expuso que en una
primera fase se entrevistó a veintitrés personas
clave de diversos ámbitos y sectores relacionados
con la salud mental. El plan se envió para sus
aportaciones a los profesionales de la red de salud
mental, centros concertados, otros servicios sani-
tarios del Servicio Navarro de Salud, Departamen-
to de Política Social, asociaciones de familiares y
usuarios, asociaciones y colegios profesionales,
expertos y personas clave en salud mental y plani-
ficación y otros organismos relacionados con la
salud mental. Se recibieron un total de seiscientas
veintidós aportaciones, y doscientas setenta y
nueve fueron incorporadas para la elaboración del
plan definitivo.

Si pasamos a los proyectos pertenecientes a las
cuatro líneas instrumentales, en la primera de
ellas, la de ordenación de recursos, tenemos la
unificación de servicios del Complejo Hospitala-
rio. Para realizar el proceso de unificación de los
distintos servicios del Complejo se han constituido
grupos de trabajo con profesionales de los servi-
cios implicados, que han trabajado el proceso de
unificación de medicina preventiva e higiene hos-
pitalaria, hematología, neurología, cirugía ortopé-
dica y traumatología, psiquiatría, radiología, apa-
rato digestivo y ORL. Además, se han creado
también grupos de trabajo para la reorganización
de pediatría, medicina interna y geriatría, oncolo-
gía médica y radioterapia, así como de infecciosas
y microbiología. 

En este último trimestre de 2012 se van a cons-
tituir grupos de trabajo para la unificación de los
servicios de oftalmología, urología, neumología y
farmacia hospitalaria, quedando para 2013 la
constitución de grupos de unificación de anestesia
y anatomía patológica. Grupos de trabajo, huelga
decirlo, constituidos todos por profesionales asis-
tenciales de sus respectivos ámbitos sanitarios.

Para la unificación de los laboratorios asisten-
ciales se constituyó un grupo técnico de trabajo en
el que participaron profesionales de todos los
laboratorios implicados en la unificación. 

El proyecto de estrategia integral de gestión
del conocimiento ha sido presentado para proce-
der a un programa piloto en salud mental, urgen-
cias, área de corazón y alergología, con una exce-
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lente aceptación y participación por parte de los
profesionales. 

Y en lo que respecta al programa de promoción
de la investigación en el Servicio Navarro de
Salud, se ha constituido un grupo técnico de tra-
bajo que está elaborando una propuesta al depar-
tamento y en el que participan la Fundación
Miguel Servet e investigadores de Salud Mental,
del Complejo Hospitalario de Navarra, de Salud
Pública y de Atención Primaria. 

Podría seguir así con los cuarenta proyectos,
señorías, porque el nuevo modelo asistencial
incorpora otros proyectos de alto interés para los
profesionales y los ciudadanos y que van a ir de-
sarrollándose e implantándose a lo largo de la
legislatura, entre los que se incluyen el programa
de prevención de riesgos en infancia y adolescen-
cia, el plan de gestión y priorización de las listas
de espera, que hemos visto antes, el uso racional
de técnicas, prótesis y material sanitario, la estra-
tegia integral de atención al paciente oncológico,
el plan de evaluación y mejora de la calidad asis-
tencial, la extensión del modelo de cuidados palia-
tivos a patologías no oncológicas, el sistema de
dirección por objetivos, la participación y mejora
continua, la modernización de la gestión de los
recursos humanos, el plan de conciertos, el plan
plurianual de formación y desarrollo profesional,
la historia clínica electrónica, el sistema de ges-
tión integral del paciente, el desarrollo de herra-
mientas de ayuda como la telemedicina o los cua-
dros de mandos, la puesta en marcha del CIB, la
estrategia de innovación y generación de ideas en
el ámbito profesional.

Y, por supuesto, también los dos proyectos a los
que, según entiendo, se refieren cuando hablan de
rechazo y falta de consenso pero que, insisto, no
dejan de constituir una pequeña parte de los cua-
renta proyectos que, como he explicado, definen el
nuevo modelo asistencial por el que apostamos.
Esos dos proyectos son el programa de mejora de
la accesibilidad a la atención continuada y urgen-
te y el programa de mejora de la accesibilidad en
Atención Especializada.

A priori, señorías, nadie está en contra de
mejorar la atención continuada a los pacientes ni
de que los ciudadanos mejoren su accesibilidad al
sistema para reducir, en lo que podamos, la lista
de espera y que estén abiertos los quirófanos por
la tarde y las consultas de Asistencia Especializa-
da. Creo que nadie, señorías. En lo que están en
desacuerdo determinados colectivos es en su confi-
guración o puesta en marcha en este momento sin
haber concluido antes otros proyectos que ellos
consideran prioritarios. Porque no son iguales las
condiciones laborales de una guardia presencial
que las de una guardia localizada, porque no es
igual trabajar solo por la mañana que tener módu-

los de tarde durante doce tardes al año, o porque
no es lo mismo trabajar determinados días al mes
que todos los días de la semana, aunque supongan
las mismas horas.

Yo entiendo que todo esto cause inquietud
entre algunos profesionales. Y lo que más inquie-
tud causa es probablemente la falta de un escena-
rio claro, la incertidumbre que existe en tanto en
cuanto no culminemos el proceso negociador en
el que estamos y, por lo tanto, los profesionales
no tengan respuestas claras a sus preguntas. Lo
entiendo y lo comparto porque forma parte de la
lógica incertidumbre ligada a todo proceso de
cambio, pero, como he manifestado en otras
muchas ocasiones, queremos hacer las cosas con
el mayor consenso posible. Por eso, como ya
explicamos en la comparecencia parlamentaria
del pasado 22 de mayo, estos dos proyectos no
están cerrados, siguen sin estar cerrados y no lo
han estado en ningún momento. Todavía hoy
siguen abiertos a aportaciones y mejoras por
parte de profesionales, asociaciones, Ayuntamien-
tos, sindicatos u otros colectivos. A lo largo de
estos meses, señorías, hemos buscado la colabo-
ración de los distintos agentes implicados y
hemos incorporado aportaciones a los dos pro-
yectos. Pero tengan en cuenta también que tene-
mos que tomar decisiones, que estamos convenci-
dos de que los dos planes van a revertir en una
mejora clara en la atención sanitaria a los ciuda-
danos navarros y que, como ya les dije en mayo
también, el tiempo corre en nuestra contra. Es
hora de avanzar, de acometer reformas decididas
y de seguir hacia delante, y estamos apurando ya
los últimos pasos antes de su entrada en vigor al
comienzo del año 2013.

Espero haber respondido a su pregunta y haber
dejado claro que el modelo asistencial está reali-
zado con el consenso de un montón de profesiona-
les, y en el caso de estos dos proyectos, no duden
de que también estamos buscándolo y luchando
por conseguirlo y vamos a seguir haciéndolo.
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias,
señora Consejera. Señora Ruiz Jaso, por Bildu,
tiene la palabra. 

SRA. RUIZ JASO: Muchas gracias, señor Pre-
sidente, y gracias a la señora Consejera por las
explicaciones que nos ha dado. Explicaciones
extensas, y me hubiera gustado que realmente se
hubiera extendido en lo que era el objetivo de la
comparecencia, que es precisamente lo que usted
acaba de citar en los últimos cinco minutos; y es
precisamente, en lo que no se ha extendido. Usted
sabe perfectamente dónde está el nudo de la cues-
tión. Entonces, en un momento… No, no, no, usted
sabe perfectamente, y cuando habla de que los
agentes implicados, la mayor parte de los sindica-
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tos están en contra de solo dos de los cuarenta
proyectos, evidentemente, sabe usted de qué esta-
mos hablando. Sobre eso lo único que ha dicho es
que no están cerrados y que siguen abiertos a
recabar las aportaciones oportunas. De eso es
precisamente de lo que nos interesaba hablar. En
un momento ha dicho que podría seguir así hasta
explicarnos los cuarenta proyectos… Evidente-
mente, pero es que la comparecencia no está pedi-
da para que venga a explicar los proyectos o para
que venga a explicar la propuesta de reforma de la
asistencia sanitaria, para eso ya hemos tenido
otras comparecencias y ha venido usted a expli-
carlo extensamente. Es que la comparecencia de
hoy no tenía ese objetivo, por tanto, no han queda-
do las cosas claras. Entonces como no habían
quedado las cosas claras nos lo vuelve a explicar.
Oiga, que no quiero pescado, pues se lo pongo con
patatas; que no, pues se lo pongo con mahonesa…
Que no, que el objetivo de la comparecencia no
era ese.

¿Puedo seguir? Gracias. El objetivo no era
explicarnos otra vez ni las líneas estratégicas ni
los proyectos que contempla la reforma, no. Era
qué va a hacer el departamento ante la falta de
consenso y ante el rechazo generalizado que uste-
des parece que niegan. Porque cuando hablan…
No, no están en contra. Yo tengo aquí, firmado el
27 de julio, el manifiesto de todos los sindicatos
con representación en la mesa sectorial de salud:
“no al nuevo modelo de asistencia sanitaria en
Navarra”. Usted dice que el rechazo es solo por
las condiciones laborales. No es cierto, no es cier-
to, no es cierto. Y este rechazo no lo expresan sim-
plemente los sindicatos, y no lo hacen expresamen-
te pensando en sus condiciones laborales, que
también, como es lógico. Estamos hablando de
desaparición de puntos de atención, estamos
hablando de desaparición de las guardias presen-
ciales tal como se conocían, que acentúa, la dis-
criminación, ya de por sí existente, a muchos habi-
tantes de muchas zonas de Navarra; y
próximamente tendremos sesiones de trabajo y
visitas también, por ejemplo, con los profesionales
y cargos electos de los Pirineos, que vengan y nos
cuenten qué les va a suponer a ellos esta nueva
reforma y si es solo cuestión de condiciones labo-
rales, porque no es así. O en el Baztan o en varias
zonas de Navarra. Entonces, no mandemos otra
vez esos mensajes ambiguos, esos mensajes intere-
sados. Esto no es cuestión exclusivamente de las
condiciones laborales de los trabajadores y traba-
jadoras. Por tanto, la respuesta, pues eso, pescado
con mahonesa, con patatas, como queramos.

En todo caso, nos ha hablado de la creación de
más grupos de trabajo en los proyectos que, en
principio, sí se pueden mejorar. No decimos que la
reforma que se esté planteando tenga exclusiva-
mente aspectos negativos, evidentemente. Hay

aspectos organizativos, y dentro, implementados
con el plan de mejora de atención primaria, que
por supuesto que pueden traer mejoras. Es que no
estamos hablando de eso, estamos hablando preci-
samente de lo que usted ha citado al final de su
comparecencia. Y es donde está el nudo, y ese
nudo es nuestro interés: cómo se va a desatar, en
qué momento está, qué acciones va a realizar el
departamento para poder negociar realmente, y
para poder garantizar a esos agentes su participa-
ción, y que sus propuestas sean tenidas en cuenta.
O por lo menos, lo voy a decir de otra manera,
para que esos agentes sientan que sus aportacio-
nes son tenidas en cuenta. A ver si dicho así…
Porque la realidad es que no lo sienten así, no lo
sienten así. 

Entonces ahí tenemos un problema, lo tiene el
departamento, lo tenemos todos, tenemos todos un
problema. A mí me gustaría saber realmente y que
se extendiera en la última parte de su interven-
ción. Precisamente ha dicho que esas dos actua-
ciones no están cerradas, que siguen abiertos a la
negociación, a recabar aportaciones, ha dado
unas fechas, ha dado pistas sobre los grupos de
trabajo que se van a constituir en otros ámbitos, y
a mí sí que me gustaría que me diera más informa-
ción sobre esto, porque esto es realmente lo que
les interesa a esos agentes y lo que interesa para
desatascar este tema, simplemente. 

Pensaba leer parte del manifiesto de todos los
sindicatos de la mesa sectorial de salud, pero creo
que no merece la pena. Cuando dice usted que no
están en contra, pues bueno, me imagino que a
usted, tal como a mí, le llegaría: “esta reforma
supone un claro empeoramiento de la sanidad
navarra, la gravedad de la situación…” En fin, no
me voy a extender, yo creo que este documento lo
tenemos todos. Y lo que proponen es abrir un ver-
dadero proceso de negociación que logre mejorar
esos puntos débiles y potencie los fuertes, no des-
mantelando lo que actualmente existe, y siempre
escuchando lo que los profesionales sanitarios tie-
nen que decir, por tanto, eso es lo que pretendía-
mos, lo que se aprobó en este Parlamento median-
te la moción, y es lo que sí nos gustaría, y ya le he
dicho que, sintiéndolo mucho, no me voy a poder
quedar a su réplica, pero ya la veré, y sí que me
gustaría que realmente nos dijera cómo van a de-
satascar ese atasco, evidentemente, y ese bloqueo
que existen. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señora Fernández de Garaialde, por Nafarroa Bai.

SRA. FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y
LAZKANO SALA: Señor presidente, si me permi-
te, creo que la señora De Simón tiene prisa tam-
bién, con lo cual casi lo haga ella antes, si luego
no me pasa el turno, claro.
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SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Señora
De Simón, por Izquierda-Ezkerra.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchísimas
gracias señor Presidente, y muchísimas gracias,
señora Fernández de Garaialde. Bueno, pues mire,
independientemente de que su reforma del modelo
asistencial y todas las reformas habidas en rela-
ción con la jornada laboral de los trabajadores y
las trabajadoras, desde luego, ha caído fatal, o
sea, a nadie le apetece ver modificadas sus condi-
ciones laborales en relación con el número de
horas que uno trabaja, con su jornada laboral que
queda modificada de repente. Eso es evidente, que
hay un descontento general, que lo entiendo, por
supuesto, y es que eso no se puede ver de otra
manera. Pero, independientemente de todo esto,
antes de decirle nada, me alegra muchísimo que
haya comentado que los proyectos no están cerra-
dos y que haya posibilidad de aportaciones. Pero
a nosotros lo que nos sigue preocupando de su
plan es lo relativo a la mejora de atención conti-
nuada y la urgente; y es que es una parte muy
importante del servicio sanitario. ¿Por qué? Pues
porque usted hablaba de las guardias deslocaliza-
das, pero es evidente que la reforma de la zona
rural está teniendo una respuesta de rechazo muy
importante por parte de diferentes colectivos, por-
que entienden, como entendemos nosotros, que en
algunas zonas pueden quedar más desatendidas de
lo que estaban.

Y en relación con la atención continuada, pues
también se ve que la reorganización de algunos
centros de salud no se comparte. Y luego, claro,
está el tema de todas las urgencias en general por-
que no termina de quedar claro qué parte de las
urgencias forman parte de la atención continuada,
cuáles de la atención de urgencias… Bueno, lo de
siempre, lo que le hemos comentado casi siempre,
y en esos dos aspectos a mí sí que me gustaría
saber si ha incluido alguna modificación a los
mismos, a esas que usted ha hecho referencia.
Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Ahora sí, señora Fernández de Garaialde.

SRA. FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y
LAZKANO SALA: Gracias, señor Presidente.
Gracias de nuevo por las explicaciones que nos ha
dado, señora Consejera. Yo aquí primero quiero
hacer una especie de matización, porque, claro,
cuando empezamos a hablar de defender a los pro-
fesionales, defender a los usuarios, a las usua-
rias… Parece que nos tenemos que posicionar con
unos y con otros. A ver, entiendo que usuarios y
usuarias que usan mal el sistema existen en todos
los sitios, y profesionales que no cumplen todo el
horario también existen en todos los sitios, pero es
que parece que nos tenemos que poner o bien con
los usuarios y usuarias o bien con los profesiona-

les. Vamos a dejar las cosas un poco en su justa
medida.

Entra en el mismo debate lo que dice el depar-
tamento y lo que dicen los sindicatos y asociacio-
nes médicas, y estamos siempre con la burra a
brincos, que se suele decir: nosotros decimos que
hemos negociado, ustedes dicen que no han nego-
ciado. La realidad es la que tenemos y bien cierto
es que el nuevo modelo asistencial lo comprende-
mos, lo hemos interiorizado, lo que pasa es que no
lo compartimos, señora Consejera. Por mucho que
venga y lo repita, lo hemos leído, lo hemos com-
prendido, incluso interiorizado, pero no lo com-
partimos. 

Desde luego, en lo que sí estamos de acuerdo, y
yo lo he dicho muchas veces, es en las líneas
estratégicas que ustedes nos marcan. Entiendo que
todos los profesionales o casi todos los profesiona-
les estarán de acuerdo en las líneas estratégicas. Y
los mismos profesionales estarán de acuerdo en
los planes: hay que hacer un plan de crónicos, un
plan de coordinación sociosanitaria, efectivamen-
te, todo el mundo está de acuerdo con eso. Ahora,
el problema es cómo se desarrollan esos planes y
cómo se planifican esas líneas estratégicas. 

Porque yo no me voy a meter con los sindicatos
y sí me voy a meter con lo que nos dijo el Sindica-
to Médico aquí, por no generar ninguna suspica-
cia. Lo que nos dijeron era que no es un plan sino
una declaración de buenas intenciones lo que se
estaba haciendo aquí. Y que, además, era algo
desordenado y sin diagnóstico. Y voy a entrar un
poco más lejos porque, por ejemplo, cuando se
habla de la unificación de los servicios del Com-
plejo Hospitalario también me gustaría saber, y no
creo que sea como para una comparecencia, por
qué ha dimitido la señora Vera, creo que también
es. ¿Sí? ¿Está pedida la comparecencia? Pues yo
no consideraba que era para eso, pero, bueno,
entiendo que también tendrán que explicarnos,
porque también algo tendrá que ver con el tema de
cómo se está gestionando la unificación del Com-
plejo Hospitalario y con otras muchas cuestiones.

Pero como es verdad que tiene mucha relación
una cosa con la otra, uniendo con el anterior
tema, un documento que nos pasaron absoluta-
mente a todos los grupos parlamentarios, y entien-
do que también a usted, desde el Sindicato Médi-
co, quiero decir, desde el Colegio de Médicos, y
hablo de la parte de especializada, dicen: “con
criterio general, no debería ampliarse el horario
ni iniciarse horarios deslizantes hasta que se
demuestre fehacientemente que el actual es insufi-
ciente. Es necesario optimizar y rentabilizar el
horario y la actividad de los profesionales dentro
del horario actual, lo cual es perfectamente posi-
ble tanto en las consultas como en la actividad
quirúrgica.” Teniendo en cuenta que para dismi-
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nuir las listas de espera, en lo único que se nos ha
contado que se ha hecho es en aumentar las listas
de espera, evidentemente, bien poco se ha cogido
de lo que los profesionales dicen. 

Pero sí le pregunto, en atención primaria, por-
que dicen ellos: “revisión y reorganización de
funciones”. ¿Qué se ha hecho en esto, qué se ha
hecho? Concreto. Porque dicen: “existe sobrecar-
ga administrativa y burocrática, atención centra-
da en lo agudo, no existe adecuación del triaje ni
de la consulta de enfermería.” ¿Qué se ha hecho
concreto con esto? Campañas de educación sani-
taria. ¿Qué se ha hecho concreto con esto?
Corresponsabilidad del paciente. ¿Qué se ha
hecho concreto con esto? Consultas no presencia-
les. “Es importante facilitar a los pacientes el
acceso telefónico o por correo electrónico a fin de
solventar dudas y evitar desplazamientos.” ¿Qué
se ha hecho concretamente con esto? Recursos
humanos: “Es necesario redimensionar las planti-
llas tanto de médicos como de personal auxiliar
para una mejor redistribución de cupos en fun-
ción de sobrecargas asistenciales, mayor frecuen-
tación, envejecimiento de la población, proximi-
dad o lejanía al centro de salud. La distribución
de profesionales siguiendo criterios estrictamente
poblacionales debe revisarse por inadecuada.”
¿Qué se ha hecho con esto? Acceso a pruebas
diagnósticas: “El médico de atención primaria es
el gestor de cada caso asistencial, por lo que su
acceso a las exploraciones que considere adecua-
das deberían ser sin restricciones.” ¿Qué se ha
hecho con respecto a este punto 6? Descentraliza-
ción de gestión. ¿Qué se ha hecho con esto?
Potenciar la investigación en atención primaria.
¿Qué se ha hecho, no qué se va a hacer, qué se ha
hecho estoy diciendo? Coordinación y atención
especializada, que lo llevamos oyendo años y
años. ¿Qué se ha hecho concretamente con este
punto? Implementar en toda Navarra la hospitali-
zación a domicilio. ¿Qué se ha hecho con este
punto en concreto? Incremento del presupuesto
destinado a atención primaria. ¿Qué se ha hecho
con este punto concreto y qué se va a hacer con
este punto en los próximos presupuestos? 

Y ya hablo de urgencias y emergencias:
“Debería crearse una Dirección General de
Urgencias y Emergencias con entidad propia que
aglutine y coordine los a los distintos profesiona-
les y ámbitos que actúan en las situaciones de
riesgo vital. En ella se debería priorizar: igualar
la atención en toda Navarra, análisis de las dife-
rencias entre zonas con distintas condiciones geo-
gráficas y poblaciones a fin de optimizar los recur-
sos. Servicios de urgencias de veinticuatro horas
que atiendan la urgencia, no la petición de aten-
ción continua a domicilio y que posibilite que los
equipos de atención primaria no tengan que aban-
donar las consultas programadas para solucionar

situaciones urgentes. Desarrollo de un plan de
emergencias comunitario…” Es decir, tiene este
documento y ¿qué se ha hecho con todo esto? Por
lo menos si están de acuerdo, si no están de acuer-
do, qué se ha analizado, y en lo que están de
acuerdo tanto unos como otros, ¿qué se ha hecho
concretamente? Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Por UPN, señor Lorente, tiene la palabra.

SR. LORENTE PÉREZ: Gracias, Presidente.
Empiezo pidiéndole a la señora Fernández de
Garaialde calma, cálmese,  que le va a dar algo,
con toda esta batería de preguntas que nos ha
hecho. Efectivamente, todo lo que nos ha dicho
corresponde a un informe realizado por el Cole-
gio de Médicos que en su momento habrá también
ocasión de debatir, porque creo que está pedida
también la comparecencia de la junta directiva
del Colegio de Médicos, y creo que habrá tiempo
para debatir ese documento, y no se preocupe que
ya expondremos también nuestra posición, que
puede ser amplia y documentada. Pero todo en su
momento. Por otra parte, no sé, a la Consejería
de Salud le podrán acusar de muchas cosas, como
habitualmente hacen, pero, desde luego, de ocul-
tamiento no, porque creo que lo prolijo que son a
la hora de aportar aquí datos es de reseñar. Les
gustarán o no les gustarán, pero ocultamiento,
desde luego, no, todo lo contrario. Creo que se ha
incidido también por parte sobre todo del repre-
sentante de Bildu en el tema sindical, aunque
otros también han entrado más en el fondo del
modelo asistencial.

Yo tengo que decirle a la Consejera que me
parece que era algo necesario, incluso diría que es
imprescindible, como es necesario también para
todos los gestores políticos adaptarse también a las
nuevas necesidades, a los nuevos retos, a las nue-
vas realidades sociales. Pero debo empezar dicien-
do que los intereses aquí son muy diversos, muy
diversos; posiblemente, habrá tantos intereses
como número de trabajadores implicados. Y mire
que hay trabajadores en la sanidad pública. Y esto
es normal, y esto creo que hay que debatirlo en el
ámbito sindical, puramente en el ámbito sindical.
Creo que no debemos mezclar el tema asistencial,
que tiene una vía para mí distinta totalmente, al
ámbito sindical, que me parece muy bien que cada
uno reivindique o reivindiquemos nuestros dere-
chos sindicales, pero, como digo, en otro ámbito y
procurando no mezclar.

Yo creo que todo esto también es especialmente
visible en el ámbito de la salud. Efectivamente, la
sociedad ha cambiado mucho y la asistencia sani-
taria también, usted lo sabe señora Fernández de
Garaialde. No hace muchos años, yo lo he conoci-
do, procesos que, por ejemplo, necesitaban una
hospitalización de siete o diez días, una simple
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hernia inguinal, hoy en día se hacen con cirugía
mayor ambulatoria, no precisan ingresos. Estoy
hablando de hace veinte, treinta años. Se han
incorporado unas nuevas técnicas diagnósticas y
terapéuticas que serían impensables solo hace diez
años. Se han introducido también nuevas técnicas
terapéuticas, como la cirugía laparoscópica, que
ha dado un vuelco totalmente a los procedimientos
quirúrgicos. Se han introducido también los con-
sentimientos informados, algo que hace diez años
siquiera sería algo absolutamente impensable. Por
eso digo que estas nuevas realidades médicas
necesitan también, creo, nuevas y permanentes
revisiones del modelo asistencial, y eso es lo que
entiendo que subyace en este nuevo modelo asis-
tencial que está implementándose por parte del
Gobierno de Navarra. Y creo sinceramente, se lo
tengo que decir así, que el Gobierno, el Departa-
mento de Salud en este caso, ha sabido responder
con agilidad a los nuevos retos, a las nuevas reali-
dades y como fruto de ello, como digo, ha salido
adelante, o está previsto que salga en su totalidad,
el nuevo modelo asistencial.

Yo, como retos importantes, y entrando más al
modelo, aunque decía la señora Ruiz que ya lo
conocen, no me importa tampoco recalcar algunos
retos que para mí creo que son importantes, que
están reflejados en este plan, como son fomentar el
autocuidado de las personas, fundamentalmente a
través de la atención primaria, yo soy firme parti-
dario, aunque yo no soy de la atención primaria,
pero soy firme defensor de la atención primaria,
creo que también ha dado un vuelco espectacular
en los últimos veinte-treinta años. Incidir también
en el plan de mejora, como digo, de la atención
primaria, y aparte, en la difusión también del uso
racional de recursos sanitarios. En este caso
incluiríamos medicaciones, acceso a urgencias
hospitalarias, también un tema que ahí está y que
creo que es manifiestamente mejorable; también
ha hecho alusión la señora Fernández de Garaial-
de a la implantación progresiva, a la unificación
de servicios en el Complejo Hospitalario de Nava-
rra. Eso en el momento en que se pueda completar,
y no va a ser fácil, hay que reconocerlo conocien-
do ese mundo, no va a ser fácil, eso va a producir
una optimización de servicios, y una manifiesta
mejora en la calidad asistencial. Y también como
punto que lo he indicado ya en la anterior inter-
vención, pero creo que es digno de reseñar, es la
optimización de los cauces de información entre la
asistencia primaria y especializada, aspecto que
también ha indicado la Consejera y que creo que
es interesante. 

Decía también que estos cambios sociales han
tenido una indudable traducción en la asistencia:
hoy en día es innegable que los pacientes, todos, tie-
nen una información muchísimo mayor que hace
unos pocos años. Internet ha sido en el tema médico,

y lo conocen, algo espectacular porque los pacientes
muchas veces ya se diagnostican. Ha habido tam-
bién un aumento progresivo, y que siga así espere-
mos, de la esperanza de vida, que también ha cam-
biado los modelos asistenciales, y la prevalencia de
ciertas enfermedades. La asunción por parte de los
enfermos de unas mayores responsabilidades la
hora de practicar pruebas complementarias, o inclu-
so intervenciones. He hablado también de los con-
sentimientos informados. Hay también un mayor
interés por medidas saludables de vida, algo que no
hace mucho tiempo también ni se planteaba; y tam-
bién creo que una optimización, también se ha mejo-
rado en esto, no vamos a negarlo, de los recursos a
través de la medicina concertada, término que ya he
utilizado antes. 

Se ha tratado también de decir, de forma casi
obsesiva diría yo, que todo el mundo, todos los pro-
fesionales, colegios profesionales, asociaciones,
todo el mundo está en contra de esto. La señora
Ruiz ha dicho textualmente, lo he anotado que todo
el mundo sanitario está en contra. Y a esto voy a
responder con dos aspectos: primero, incidir en
que se ha consultado, y eso me consta, con multitud
de asociaciones profesionales, colegios, etcétera, y
se ha recabado la información de todos; pero pen-
sar que se va a llegar a un consenso generalizado y
que todo el mundo va a estar de acuerdo con algo
es imposible, sencillamente imposible porque he
dicho anteriormente, e insisto en ello, que los inte-
reses van a ser muy variados. Y luego, ante esa
afirmación de la señora Ruiz, no sé qué valor esta-
dístico se le puede otorgar, dice que todos están de
acuerdo. Pues mire, a mí concretamente nadie me
ha preguntado la opinión, y soy también colegiado.
O si me han preguntado no la he podido aportar. O
sea que eso de todos, valor estadístico dudoso, es
una impresión pero sin ningún fundamento estadís-
tico ni ningún fundamento científico. 

Nada más. Finalizo. Simplemente, en nombre
de mi grupo no puedo sino animar al departamen-
to para seguir profundizando en nuevas vías, sin
complejos, sin ningún complejo, sin ningún miedo,
sin hacer caso a esos mensajes catastrofistas de
que aquí todo se va a hundir, a veces se oye, nos
vamos a hundir, y todos nos vamos a morir. Pues
sí, efectivamente, todos nos vamos a morir, todos,
pero poco menos que, no sé, la Consejera a veces
se plantea unos planteamientos, como digo, catas-
trofistas y que dan un poco de miedo, poco menos
que la Consejera tiene ganas… Oiga, que no, que
las cosas en su justa medida. Como digo, sin com-
plejos, sin miedos, con todo el ánimo, y sin hacer
caso a esos mensajes de muchas personas que
anteponen sus intereses partidistas a la mejora,
con una connotación política, como digo, siempre
que los anteponen desgraciadamente a la mejora
de la calidad asistencial, que creo es algo en lo
que todos deberíamos estar de acuerdo. Con inde-
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pendencia, insisto, de las reivindicaciones sindica-
les, que habrá que tratarlas en otro ámbito que no
tiene nada que ver con esto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Señor Caro, por el grupo socialista.

SR. CARO SÁDABA: Gracias, señor Presi-
dente. La verdad es que después de una larga
tarde de debate hemos llegado a una conclusión
importante, y es que todos nos vamos a morir, que
no es poco, y en eso estaremos de acuerdo todos.
Sí que agradezco la información y me quedo con
la idea con la que se han quedado otros grupos
también, y es que en los dos ámbitos que más pre-
ocupación existe, y sobre los cuales se ha puesto la
polémica, digamos, hay disposición a abrir nuevos
debates, y que esos dos aspectos no están cerra-
dos, sino que todavía se puede llegar a algún tipo
de acuerdo. 

Me quedo con eso básicamente, porque eso
puede significar que, efectivamente, como en gran
parte este nuevo modelo se asienta sobre princi-
pios generales, y yo no sé si buenas intenciones,
que también, pero lugares donde todos nos pode-
mos sentir más o menos reflejados, pues entiendo
que nos tenemos que centrar en los aspectos que
despiertan la polémica y como, insisto, parece que
se muestra una voluntad de diálogo y de que se
pueda llegar a acuerdos todavía en esas cuestio-
nes, pues me parece que eso es positivo.

Lo único que me surge es la pregunta de si en
esa voluntad de búsqueda de acuerdos en estos
aspectos que todavía quedan por ajustar, están en
disposición de plantear alternativas a lo que ya han
planteado o no. ¿Sí? Bueno, pues todavía me alegra
más conocer que estamos abiertos a escuchar nue-
vas alternativas, porque estoy seguro de que si es
así y se va con ese talante, seguramente los profe-
sionales serán los primeros en que de las alternati-
vas puedan llegar a elegir la que más les encaje. 

No obstante, a mí me preocupa cómo vayan a
reaccionar los ciudadanos ante determinados
cambios en el modelo, porque creo que estamos
insistiendo demasiado en los aspectos que inciden
en los profesionales, y todavía no hemos visto sen-
tados ahí a los ciudadanos para ver cómo les inci-
den y qué opinión tienen. Supongo que eso tendre-
mos la oportunidad de verlo cuando el modelo esté
en marcha y cuando realmente los ciudadanos
hayan podido valorar si es mejor, es peor, si las
cosas funcionan mejor o peor.

Y en relación con las iniciativas o las sugeren-
cias del Colegio de Médicos, yo creo que a la vez
que hay un documento que nos pasaron a todos,
también hemos tenido ocasión de ver la contesta-
ción que dio el Gobierno, el departamento al
Colegio de Médicos, y yo la calificaría como
“todo incluido”, cuestión que creo que no les ha

agradado demasiado, porque es evidente que no se
sienten reflejados en ese “todo incluido” que, en
fin, es un aspecto que dejo encima de la mesa para
que ustedes lo valoren.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Ya solo queda el señor Martín, por el Partido
Popular.

SR. MARTÍN DE MARCOS: Aquí sobrevivi-
mos, Presidente. Muchas gracias y muchas gracias
a la Consejera. Muy rápidamente comentarle que,
como ya es sabido, en reiteradas ocasiones, el
Partido Popular ha apoyado llevar a cabo una
reforma del modelo sanitario hacia un modelo uni-
versal de mayor calidad, más eficiente, y sobre
todo sostenible para que en el futuro nuestros des-
cendientes puedan seguir disfrutando de uno de
los mejores sistemas sanitarios que hay en Espa-
ña, y, por lo tanto, en el mundo. 

Ya hemos manifestado que estamos de acuerdo
con la mayor parte de las líneas estratégicas del
modelo, pero, claro, también comentamos que
ahora lo difícil venía después, que era implantar-
lo. Y en este sentido hemos manifestado también
en esta Cámara que para llevar a cabo una
implantación con éxito era imprescindible la cola-
boración, y sobre todo la corresponsabilidad, de
los profesionales. Y en este sentido, y en los pun-
tos en los que puede haber más discrepancia o
más dificultad de implantación, nos alegra cono-
cer que se van a seguir manteniendo reuniones
con colectivos de profesionales; reuniones que,
como ya comenté en alguna ocasión, tienen que
ser con luz y taquígrafos buscando los puntos de
encuentro para la implantación progresiva, anali-
zando los objetivos del proyecto y poniendo enci-
ma de la mesa los recursos disponibles para lle-
varlo a tal efecto.

Y una cuestión también importante y que se ha
comentado aquí es que desde el departamento se
debe llevar a cabo una información y una transpa-
rencia muy claras de los pasos que se vayan dando,
porque hay mucha rumorología de pasillo por los
hospitales, esto crea mucha incertidumbre y, desde
luego, no es el mejor ambiente para llevar a cabo
el trabajo adecuado. Por lo tanto, yo les invito y les
ruego que vayan informando en el tiempo más real
posible a los profesionales del ámbito sanitario. 

Y, por último, quiero desearles que, en definiti-
va, sigan trabajando en la implantación del nuevo
modelo, intentando el máximo acuerdo y consenso
posible, no siempre el consenso y el acuerdo van
parejos al diálogo, aunque, desde luego, en último
curso la responsabilidad de la gestión y la implan-
tación queda, por supuesto, a cargo del departa-
mento. Por lo tanto, a seguir con el diálogo, y suer-
te en la implantación progresiva. Gracias.
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SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Gracias.
Finalmente, la señora Consejera tiene la palabra.

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Vera
Janín): ¿Cuánto tengo? ¿Diez minutos?

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Ahora no
hay límite de tiempo, con lo cual.

SRA. CONSEJERA DE SALUD (Sra. Vera
Janín): No, que era broma. En primer lugar, lo
lamento, señora Ruiz, si no quería escuchar la pri-
mera parte de mi intervención. La verdad es que es
una cuestión que creo que se está produciendo en
la opinión pública, porque el mensaje está calan-
do, y lo de identificar el nuevo modelo asistencial
con un proyecto de nuevo modelo, y hay mucho
más trabajo detrás, y entonces creo que es impor-
tante que identifiquemos las cosas como son. A mí
realmente en la petición de comparecencia se me
hablaba de la no aceptación del nuevo modelo, y
por eso mi respuesta ha sido hablando del nuevo
modelo y de toda la participación que está conlle-
vando el nuevo modelo, que es mucha, como creo
que ha quedado claro.

Respecto a la búsqueda del consenso, lo diji-
mos en abril, cuando comenzamos, en el momento
de la presentación, que se abría un periodo de
negociación y les aseguro que lo hemos hecho. Y
lo seguimos haciendo. Y seguimos hablando con
los sindicatos, y seguimos hablando con las socie-
dades científicas, y de hecho esta misma semana
ha habido reuniones, y yo espero y confío en que
próximamente vamos a poder presentar avances
de acuerdos, y que, además, vamos a poder esceni-
ficar o que de alguna manera ellos también lo
digan, que no digamos solo nosotros que estamos
hablando con ellos, pero es que es así.

Por otro lado, reuniones con la sectorial ha
habido un montón y ahí están las actas de las reu-
niones con la sectorial. Ahí pueden decir que
hemos hablado o pueden decir que no hemos
hablado. Bueno, pues ahí están las actas de las
reuniones con el contenido que ha habido. Desde
luego, los acuerdos a los que se llegue se volverán
a tramitar de forma transparente y legalmente,
como tiene que ser, en las reuniones de la secto-
rial. Y lo he dicho desde el principio y lo sigo
diciendo: mi deseo es agotar todo el margen de
negociación y consenso que haya. Nosotros, de
nuestra posición inicial les aseguro que nos hemos
movido en nuestros planteamientos, y hemos plan-
teado opciones, y yo espero que seamos capaces
de llegar a un acuerdo con los profesionales y los
sindicatos. 

Respecto al Colegio de Médicos, es cierto, no-
sotros respondimos a su documento. No sabía yo
que tenían la respuesta que habíamos enviado,
pero sí enviamos una respuesta al documento que
ellos nos hicieron llegar, y es cierto que gran parte

de las cuestiones que ellos planteaban en su docu-
mento entendemos que están incluidas. Eran líne-
as muy generales, y entendemos que esas líneas
generales, y lo hemos hablado posteriormente con
ellos, están incluidas en muchos de los proyectos.
Pero como ya he oído también esta tarde y se ha
manifestado, lo importante es ver cómo se llevan a
la práctica esos proyectos, y no solamente coinci-
dir en la idea. En estos momentos también estamos
culminando una pequeña y sencilla publicación
con lo que es el contenido del modelo y los proyec-
tos, que igual que se lo haremos llegar a ustedes
también se lo haremos llegar al colegio, y espera-
mos continuar trabajando con ellos y recibir apor-
taciones o bien al documento, al modelo en gene-
ral, como también a cada uno de los proyectos.
Seguimos hablando con ellos. 

Respecto a las preguntas concretas que me
hacía la señora Fernández de Garaialde, y aunque
le voy a contestar en un tono un poquito más bajo
de lo que me hacía usted las preguntas a mí, no sé
si he conseguido coger notas de todo lo que me
decía, pero, desde luego, yo estoy dispuesta a que
me plantee comparecencia de todas ellas y aquí
vendré a explicarle con detalle lo que se ha hecho
en cada una de esas líneas. Así, rápidamente, en
cuanto a lo que hemos tomado nota, me hablaba
de la burocratización de la atención primaria; hay
un plan que ya se está implantando de desburocra-
tización de la atención primaria y que tiene sus
frutos y que si quiere vengo aquí un día y se lo
cuento. 

Respecto al acceso a pruebas diagnósticas, se
ha avanzado mucho: en estos momentos todos los
centros de salud tienen acceso a casi todas las
pruebas complementarias en igualdad de condicio-
nes que los profesionales de asistencia especializa-
da. Y eso es así ahora mismo, en estos momentos.
Interconsultas no presenciales de los profesionales
de atención primaria con los ciudadanos. En el
piloto que se evaluó el 17 por ciento de las consul-
tas de los médicos de familia se realizaban de esta
manera y el 10 por ciento de las de enfermería son
no presenciales, luego ya va habiendo un avance.
La posibilidad existe y los profesionales tienen un
instrumento a su disposición, y ellos tienen que ir
utilizando más ese instrumento. 

Respecto a las urgencias extrahospitalarias,
hay una subdirección de urgencias extrahospitala-
rias y hay una unidad, se ha creado una subdirec-
ción que es de la que dependen todas ellas. 

Respecto a la investigación en atención prima-
ria, se ha contratado un médico en la dirección de
atención primaria para impulsar la investigación
en atención primaria. Si quiere, un día vengo y le
cuento cuáles son los resultados del trabajo de esa
persona desde que está trabajando en la dirección
de atención primaria. 
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Corresponsabilidad y uso racional de recursos.
También se está trabajando, como se lo he dicho,
en distintos grupos de trabajo que potencian la
corresponsabilidad y el autocuidado en enferme-
dades crónicas, se está trabajando con pacientes,
se está trabajando en documentos o en informa-
ción que hacer llegar a los pacientes a través de
los médicos de atención primaria y de los especia-
listas, y esas cosas se están haciendo en estos
momentos. Si quiere también, con detalle venimos
un día y se lo contamos. 

En protocolos específicos de atención en enfer-
mería de atención primaria también se está traba-
jando, y se han definido protocolos específicos, y
en la actualización de la cartera de servicios de
enfermeros y trabajadores sociales. Esto es un
poco de lo que he tomado nota de las cosas que
usted me ha preguntado que recogía ese documen-
to del Colegio de Médicos . Pero, como le digo, si
quiere que vengamos a hablar de cuestiones con-
cretas…

Y ya para terminar me gustaría, porque lo he
oído hoy, y también otras veces, y ya más enfocado
al ciudadano, se pone en duda que los cambios en
el modelo vayan a perjudicar la atención al ciuda-
dano, la atención en las zonas rurales y en las
zonas de la montaña va a ser peor que en las
zonas urbanas, pues me gustaría darles algún
dato, para que vean cuál es realmente el esfuerzo
que se hace, porque tiene que ser así, el esfuerzo
de atención y de asistencia sanitaria en las zonas
más dispersas de Navarra. Obviamente, cada uno
de nosotros no podemos tener un hospital terciario
en la puerta de nuestra casa, pero de ahí a decir
que la asistencia no sea de calidad, o que sea
mucho peor, o que no se busca la equidad, creo
que hay un trecho bastante grande.

Por ejemplo, las zonas aisladas rurales como
pueden ser Goizueta, Aribe, Urdax o Valcarlos
están dotadas en estos momentos con tres profesio-
nales en plantilla para una media de entre cero y
una atención; y este dispositivo no va a verse afec-
tado, va a seguir siendo exactamente igual. En el
resto de zonas rurales dispersas habrá atención
presencial hasta las ocho de la tarde, y por las
noches guardia localizada, y los fines de semana y
festivos siguen exactamente igual. Lo único que se
hace entonces es poner guardia localizada durante
las horas de menos actividad, por la noche, porque
la mayor parte de la actividad es hasta las ocho de
la tarde.

Se vuelve a hablar sobre el concepto de guar-
dia presencial y guardia localizada: pues es que la
diferencia, pero aquí y en todos los lugares del
mundo se diferencia igual en las urgencias extra-
hospitalarias que en las hospitalarias. La diferen-
cia es la actividad. En puntos con actividad asis-
tencial importante tiene sentido la presencia física,

y en puntos con poca actividad y, sobre todo, para
la atención de la urgencia, lo que se necesita es
disponer de un sistema de movilización rápida, de
recursos localizados en el menor tiempo posible, y
esto lo vamos a mejorar a través de un sistema de
geolocalización por GPS. El tiempo de respuesta a
la urgencia, incluso va a mejorar, ya que las ver-
daderas emergencias ocurren en el sitio más insos-
pechado, y habitualmente son los profesionales los
que tienen que desplazarse al lugar. No ocurren en
la puerta del centro de salud o del consultorio de
un pueblo o de las zonas rurales. Toda guardia
localizada con más de tres actuaciones durante el
día, o más de dos nocturnas pasa, a efectos retri-
butivos, a convertirse en guardia de presencia físi-
ca. Y además, previa la implantación del anterior
modelo SUR en el que tenemos en estos momentos,
una reivindicación muy importante de los profesio-
nales de los puntos de especial actuación, los úni-
cos que siguen con guardia localizada era seguir
haciendo guardia localizada porque ellos mismos
nos decían, o les decían a los anteriores responsa-
bles del departamento, que la actividad no justifi-
caba la presencia física en esos puntos, pero, eso
sí, cobrando como la guardia de presencia física. 

Respecto a que los recursos de las zonas rura-
les se llevan a las zonas urbanas, por último ya,
por terminar, que ya es muy tarde, yo tengo aquí
una tabla que muestra el coste por TIS en todas
las zonas básicas de Navarra. Y vemos, por ejem-
plo, que el coste por TIS, por tarjeta, en la zona
básica de Isaba es de setecientos cuarenta y siete
euros y, sin embargo, el cose de TIS en Tudela es
de noventa y ocho. Y eso es lógico porque es una
zona más aislada y, por lo tanto, tenemos que dis-
poner de otros recursos, de más recursos para
poder atender a esa dispersión. Pero de ahí a
decir que no está correctamente atendida creo que
va un trecho. Otro ejemplo, el coste por TIS en
Salazar es de seiscientos diecisiete euros, en Bur-
guete de quinientos setenta y tres, sin embargo, en
Buztin txuri, lógicamente, es de de sesenta y seis
euros o en Tafalla de ciento cincuenta y cinco. O
sea que no digan que dedicamos más recursos a
las zonas urbanas que a la montaña, porque no es
así, y, lógicamente, no tiene que ser así porque los
recursos tienen que estar en las zonas donde tie-
nen que estar, atendiendo a la población que exis-
te, y en atención a la dispersión de esa población.
Y nada más. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Muchas
gracias. Una vez finalizada la intervención de la
señora Consejera y después de una tarde intensa
de trabajo, se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 20 HORAS Y 47
MINUTOS.) 
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Traducción al castellano de las intervenciones en vascuence:

(1) Viene de pág. 23.
SRA. RUIZ JASO: Muchas gracias, señor Pre-

sidente. Muchas gracias, de nuevo, señora Conse-
jera, por las explicaciones que nos ha dado.

Yo creo que está claro que aquí todos, aunque
sea por una vez, estaremos de acuerdo en que el
tema de las listas de espera no se ha abordado
desde un punto de vista estructural, aunque se
trate de un tema estructural; sin embargo, año tras
año se le ha dado una respuesta coyuntural. Ya
habíamos oído a la señora Consejera, pero hoy, en
este plan escrito sobre las listas de espera, tam-
bién se habla de fracaso.

Esta respuesta coyuntural que se ha dado al
problema, como hemos dicho, ha sido doble: por
un lado, mediante jornadas extraordinarias, las
famosas peonadas; y, por otro, mediante deriva-
ciones, llevando una parte de la demanda a enti-
dades privadas. Teóricamente, desde hace dos
años estas medidas han sido suspendidas, y a mí
me parece importante analizar por qué han fraca-
sado ambas, o, al menos, comentar algunos deta-
lles al respecto.

En cuanto a las jornadas extraordinarias, ahí
está el informe de la Cámara de Comptos, donde
se analiza cómo se ha despilfarrado el dinero
durante seis años. El hecho de que en seis años se
hayan gastado 26,5 millones en jornadas extraor-
dinarias nos debería dar pie para que esta situa-
ción no vuelva a ocurrir y para establecer medidas
estructurales. Además, tal y como decía la propia
Cámara de Comptos, la implantación de estas
medidas extraordinarias durante seis años se ha
realizado sin hacer un seguimiento, y el este hecho
de no analizar su eficacia pienso que nos debería
enseñar para el futuro, y también para este con-
junto de medidas que ustedes plantean ahora.

Por otro lado, en cuanto a la segunda medida,
ahora hemos escuchado decir al señor Lorente que
debemos utilizar sin complejos, de manera subsi-
diaria, los centros que no están dentro de la sani-
dad pública. Y ese "coyunturalmente" está claro:
cuando la demanda sea excesiva y el sistema
público no pueda asumirla. Sin embargo miremos
atrás para ver si las derivaciones se han utilizado
de manera coyuntural o si se han convertido en
algo estructural, y cuál es la razón para ello, por
qué sucede, si se están poniendo los medios sufi-
cientes en el sistema público para asumir esa
demanda. Nosotros tenemos claro que no, y no lo
decimos solo nosotros: también la propia Cámara
de Comptos lo dice, por ejemplo, en su último
informe. Cuando la Consejera Vera asumió su
cargo, una de las primeras cosas que dijo fue que

el Departamento tenía un desfase de 40 millones.
Hemos visto que año tras año que el presupuesto
que tiene asignado el Departamento de Salud no
es realista, y eso también lo dice la Cámara de
Comptos en su último informe, en general sobre
los presupuestos y concretamente en cuanto al
Departamento de Salud se refiere.

Más allá de los presupuestos, ahí está el tema
de la eventualidad de los trabajadores, que es de
un 42 por ciento. Cuando un 42 por ciento de los
trabajadores son eventuales, ¿cómo se va a dar
una respuesta estructural a todo ello? Resulta muy
difícil.

Está claro, y la Cámara de Comptos lo dijo
hace mucho tiempo, que es necesaria otra organi-
zación que vaya más allá de las jornadas extraor-
dinarias. Al propio Defensor le escuchamos men-
cionar otra idea que también está recogida en el
plan expuesto por el Departamento: hay que partir
de un diagnóstico sobre la situación, y partiendo
de ello, hay que poner medidas efectivas, estable-
cer algunos protocolos, etc. Y yo creo que el
Departamento ha acogido bien estas recomenda-
ciones. Y la propia Consejera, en una comparecen-
cia anterior, hablaba de que el abordaje de las lis-
tas de empresa debe ser integral. Nos parece que
esa filosofía se recoge en el plan que se nos ha
presentado.

Me queda una duda. Cuando se mencionó un
abordaje integral, hablamos de primeras consul-
tas, de operaciones, de revisiones. Las revisiones,
al menos hasta el momento, no han entrado en esa
ley de garantías. Dijeron ustedes que este plan las
tendría en cuenta, y quería preguntar expresamen-
te si las revisiones también se tendrán en cuenta.

Y mencionó usted tres líneas de trabajo a las
que antes ya se había referido: los cauces para
establecer las prioridades, mediante la gestión
administrativa de la lista; aumentar la productivi-
dad en la jornada habitual, y realizar un trabajo
de prevención para no vaciar las listas, así como
mejorar la atención primaria, etc. Creo que estas
líneas de trabajo están bien definidas, y más ade-
lante veremos cómo se concretan; pero, en cual-
quier caso, a nosotros nos parecen positivas.

De todos modos, como en todas las cosas, por
un lado están las palabras y por otro los hechos. Y
creemos que bajo la apariencia de medidas orga-
nizativas, muchas veces lo que se ocultan son
recortes. Así pues, hoy, cuando se repite y se reco-
ge en un primer proyecto que se van a aplicar
medidas organizativas... Una cosa es reorganizar,
y otra ampliar la jornada, y habrá que ver cómo
se lleva a cabo esto último. Pero aquí estamos una



vez más ante un recorte. Y cuando escuchamos
decir, como usted dijo la vez anterior, que esta
ampliación de jornada va a producir una enorme
reducción y una beneficio en las listas de espera,
que se van a hacer casi mil operaciones más, etc.,
tenemos nuestras dudas.

Hace una semana tuvimos con nosotros a
representantes de los sindicatos, y lo que ellos nos
dijeron no coincide con lo que estamos escuchán-
dole a usted. Por un lado, nos dijeron que en los
meses de julio y agosto se les ha recortado la jor-
nada, que han trabajado menos horas, y que todas
esas horas las tienen que hacer ahora, además de
las dieciocho horas ya mencionadas. Aumentará
su jornada, pero, como digo, aumentará aún más.
Aumentará en esas dieciocho horas, pero además
están las horas de menos que han realizado en
julio y agosto. Es decir, que en la jornada habitual
también es normal que en momentos concretos el
horario sea más largo. Pero los datos que ustedes
dan son interesados.  Eso es lo que nos dijeron.

Y nos dijeron también que no ha existido nego-
ciación. Que les han informado, pero que no han
negociado nada con ellos. Que ustedes les han
informado de que se va a producir una amplia-
ción de jornada, pero nada más. Y la sensación
que tienen, es la siguiente –y aquí estuvieron
todos los sindicatos, y el mensaje era único–: su
impresión es que están ustedes actuando con
absoluta improvisación en este asunto, que no
están recabando la opinión de los profesionales
sobre si esa ampliación va a ser realmente efecti-
va y sobre el provecho que se le puede sacar. Ese
fue su mensaje, y fue, además, muy claro. Todo
esto llama la atención.

Está claro también que las listas de espera han
aumentado como consecuencia de los recortes. El
día pasado –y quisiera recordar que cuando tene-
mos sesiones de trabajo escuchamos también otras
realidades, no solo las de los profesionales o los
sindicatos– pudimos conocer la opinión que existe

sobre las condiciones de trabajo. Estuvo con nos-
otros la asociación de esclerodermia. Son pacien-
tes crónicos, que necesitan atención diversa; cada
seis meses tienen que pasar revisiones, y en este
momento pasan seis meses más seis meses para
cuando logran una revisión, puesto que les están
citando con seis meses de retraso. Entonces, están
haciendo las revisiones una vez al año. Esa es la
realidad que algunas personas viven en el día a
día. Hemos conocido también otros casos. Por
ejemplo, el del cáncer de mama...

SR. PRESIDENTE (Sr. Rapún León): Un
minuto, señora Ruiz.

SRA. RUIZ JASO: Enseguida, señor Presi-
dente. En algunos casos de cáncer de pecho, las
operaciones se están haciendo con dos meses de
retraso.

Creo que ustedes han establecido unos objeti-
vos que pueden medirse, aunque esta es una labor
difícil. Y veremos cómo funcionan las cosas con
las medidas que se van comenzar a implantar.
Creo que el camino está claro: hay que invertir en
la sanidad pública. Y en el vistazo que le hemos
echado al anteproyecto de presupuestos, difícil-
mente casan los números con esas buenas inten-
ciones que ustedes tienen. Los objetivos que han
expuesto no se cumplirán empeorando las condi-
ciones de trabajo –cuando ustedes hablan de moti-
vación–, ni disminuyendo el presupuesto destinado
a salud.

Nosotros haremos nuestras aportaciones. Creo
que ustedes ya cuentan con las aportaciones de los
trabajadores, con sus propuestas para conseguir
una organización lo más eficiente posible. Creo
que ese es el camino: tener en cuenta las aporta-
ciones de los profesionales y de quienes están ahí
día tras día. Nosotros ya hemos hablado hace
tiempo de la aplicación de turnos para todos los
trabajadores, sin hacer horas extras y sin otro tipo
de medidas excepcionales. Muchas gracias.
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(2) Viene de pág. 29.
SRA. RUIZ JASO: Muchas gracias, señor Pre-

sidente. Buenos tardes, casi noches. Seré breve,
por un lado por la hora y, por otro, porque tengo
que marcharme enseguida. Me iré antes de termi-
nar la sesión, y por ello les pido disculpas por
adelantado.

En la Comisión de Salud y también en el Pleno
llevamos desde marzo debatiendo sobre el cambio

del modelo asistencial. Ha habido comparecen-
cias, preguntas, mociones y sesiones de trabajo, y
han pasado por aquí sindicatos, asociaciones pro-
fesionales y sociedades científicas. La última vez,
si no me equivoco, fue hace un par de semanas,
cuando tuvimos con nosotros a los representantes
del Colegio de Enfermería.

Por lo tanto, las conversaciones mantenidas
con numerosos agentes, las opiniones vertidas en



las sesiones de trabajo y el rechazo manifestado en
un manifiesto público por todos los sindicatos que
cuentan con representación en la mesa sectorial,
han venido a confirmar nuestra postura, en el con-
tenido y en la forma.

Sobre el contenido hemos hablado muchas
veces, particularmente en esta comisión, sobre las
repercusiones de la reforma del sistema asistencial
en las condiciones laborales y en la calidad de la
asistencia. Por eso, nosotros creemos que, una vez
más, nos quieren vender ustedes recortes como si
fueran medidas organizativas.  Y en nuestra opi-
nión, esta reforma en definitiva tiene un objetivo
fundamental, que es el ahorro, porque realmente
existen otras maneras si lo que se pretende es
mejorar la calidad asistencial.

Así pues, nosotros hemos hablado de la forma y
del procedimiento, pero hoy nos centraremos en
esto, porque ese es el objetivo de esta comparecen-
cia. Por un lado, los profesionales y los sindicatos
han denunciado falta de información, porque no
conocen qué ocurrirá, cuándo, en qué situación
está el proceso, si ha habido iniciativas en torno a
él, si se llevará a cabo, cuándo, qué consecuencias
tendrá, etc. Nos gustaría saber todo esto. Y ante la
improvisación que denuncian los trabajadores y
los sindicatos y ante la falta de seriedad, quisiéra-
mos saber qué tiene que decir el departamento.

Por otro lado, el departamento y UPN dicen
que el proceso ha sido transparente y participati-
vo, pero ante esto es innegable que ha faltado el
consenso, y nos parece que nadie puede decir que
lo que ocurre es que todos estos agentes se han
puesto en contra, que han optado por la estrategia
del no, o que únicamente están fijándose en sus
condiciones laborales. Todos los sindicatos, todos
los agentes, cada uno con sus intereses particula-

res pero también –y quisiera subrayarlo– con su
preocupación por la calidad, han subrayado el
daño que se puede causar.

Y por ello, han traído propuestas concretas.
Nos han dicho que también se las han hecho llegar
al departamento. Y quisiéramos saber qué grado
de aceptación han tenido dichas propuestas y,
principalmente, qué iniciativas pondrá en marcha
el departamento para hacer frente a esta situación
y para conseguir el mayor acuerdo posible.

Creo que todos podemos hoy estar de acuerdo
y que observamos que toda la comunidad educati-
va está en contra de esta reforma. El rechazo de
los profesionales es patente, y viven a reforma
como una imposición, y ante ello el departamento
tendrá que tomar una decisión. Eso es lo que nos
dicta el sentido común. El departamento tendrá
que adaptar, amoldar, revisar, repensar todo este
proceso. Por lo tanto, queremos saber si esto tam-
bién lo están decidiendo, como he dicho; si lo
están repensando, revisando; quisiera saber en
qué situación se encuentran.

Este era el objetivo de la comparecencia de
hoy, y quiero recordar que en junio se aprobó una
moción presentada por Bildu, Nafarroa Bai e
Izquierda-Ezkerra, y que en ella se recogía princi-
palmente lo que hoy he expuesto: que para garan-
tizar una verdadera participación de todos los
agentes en este proceso, había que recoger todas
las propuestas y aportaciones, llevar a cabo un
proceso de negociación y tomar el tiempo necesa-
rio para conseguir el mayor consenso posible.
Quisiéramos saber si el departamento está tenien-
do todo esto en cuenta. Esa es nuestra pregunta. Y
ese es el contenido de la moción aprobada en
junio en esta comisión. Nada más. Espero sus
explicaciones. Muchas gracias.
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